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Sesiíp 51.1A ordinaria en Yernes 13 de Agosto de 1926 
PRESIDENCIA DEI, SEÑOR GUMUCIO 

SUMARIO 

J.. El r"eñ0l' DUl'án pide antecedentes del 

remate de la hijuela 6128 de Pucón. El se

ñor Tones pide copia del informe de la 

Comisión nombrada por el Gobierno para 

estudiar la ley 4,054. 

"2. Se pcl'opone por diversos señores Dipu

tados tratar sobre taMa el proyecto que 

establece liberación dc· derechos para la 

Fedcl'ación de Foot-Ball, el de emprés

tit~ de 100.000,000 de pesos para pagar 

a los empileados públicos y el de conver

sión de Ua dpuda. No se produce acuerdo . 

. 8. El señor Rivas Vicur.a pide exención del 

trámite de Comisión y preferencia en la 

sesiión presente para el pl'oyectG de li

beración de derecho,; para la Federación 

de Foot-Ball de Chile. Son aprorad'as las 

dos indiMciones. El señor Figueroa pide 

exención del trámite de Comisión y e1 

pl'Ímel' lugar en la OJ'den del día para el 

proyecto de empréstito de 100.000,000 de 

pesos, destinados a pagar sus sueldos a 

Qos empleados públicO!". Son aprobadas 

.las dos indicaciones. El señor Salinas pi-

de el primer lugar en la orden del día 

para el proyecto de consolidaeÍón de la 

deuda pública. Queda rechazada. 

4. El señor Barra Woll formula observa

ciones sobre la situación dlnos obreros del 

carbón en Lota. 

5. Varios señores Di,putados y el señor Mi

nistro ue Hacienda formulan observacio

nes sobre el proyecto de empréstito de 

100.000,000 de pes')s p,ua pagar sus suel-

dos a [os empleados ¡;úblicos. . 

(;. Se votan tIa s indicacionelil formuladas. 

7. Se pone en discusión general el proyec

to que autoriza la c(.Il\trataeiÓn. de un 

em:préstito pará pagar sus sueldos a los 

empleados. Se acuerda enviarlo a Comi

sión, conjuntamente con el proyecto de 

conversión de la deuda pública. 
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8. Se acuerda suprlmlr la sesión de 2 a 4 
del Lunes próximo. 

9. Se ,¿¡¡prueba el proyecto de liberación de 
derechos para la Federación de Foot-Ball 
de Chile y para 1a A80ciación de Depor
tes Atléticos de Chile. 

10. EIl señor Alessandl'i don Jorge se re:l'ie
re a las citaciones a las sesiones de Comi
sión. 

DOCUMENTOS 

Presentación de 35 señores Diputados en 
que piden se celebre la presente sesión pa
ra tratar del proyecto que proporciona fon
dos para pagar sus sueldos a los empleados 
públicos. 

Oficio del señor }finistro de Hacienda con 
que remite antecedentes acerca de una de
fraudación habida en la Tesorería de San 
Fernando, pedidos por el señor Edwards 
Matte. 

Oficio del señor Ministro de Obras Públi
cas en que transcribe el oficio 435 de la Co
misión de Puertos. 

Oficio del Ministerio de Agricultura en 
que se envía una nómina de los funcionarios 
de ese Ministerio con comisiones rentadas 
en el extranjero, dato pedido por el señor 

consulta fondos para pagar sus sueldos a los> 
empleados públicos. 

Moción de varios señores Diputados, que 
exime de contribuciones a la Federación de 
Football de Chile y a la Asociación de De
portes Atléticos. 

Petición de oficios de varios señores Di.> 
putados. 

ACTA 

Sesión 50." ordinaria en 11 de Agosto deo 
1926.-Presidencia de los señores Vicuña Su
bflrcaseaux V Durán. 

Se abrió "a las 4.15 P.M. Y asistieron los 
señores: 

Acharán Arc!:', Carlos Labarca, Santiago 
Alessandri, Jorge Letelier EIgart, Pedro-
Alvarez A., Héctor Lilio, Enrique 
Alzamora Ríos, R. l,isoni. Tito V. 
Aránguiz, Horacio Lois, A [turo 
Armas, Rodolfo Lorca, José M. 
Ayala, Luis Man ]uilef, Manuel 
B.iraona, Luis A. Maríú T., Federico 
B~rra Woll, Salvador Matta l<'igucloa, E. 
Bart R., Manuel Merino Esqnivf'l,1\1. 
Cabrera, Ferrarla, Luis Meza Rivem, Aurelio' 
Cannobbio, Agustín Michl'Is, Itodolfo 
Cárdenas, Nolasco M5Ih'l, Alberto 
Carvallo, Delfín Montecinos. Arturo 
lJontreras L., Ca!"!os Mont"s V., anuuudo 
Contreras. DJmingo Morale~, Virgilio 
Oórdova R, José S. Moreno Echavarría, R.-
Cruzat Vicuña, ManuelMujica, Octavío 

de la Cuadra don Marco A.. Cruz Concha Ernesto Navarrete. Manuel J. 
Oficio del señor ~inistro de Agricultm:a Cruz S., Lui~ V. PalacioR, Vicente 

con que envía 140 eJemplares de la memonac uadra Lazo, A. PEña VilJa:¿lJ, Eli!fo 
del ramo. Cuadra, Marco A. de la Pereira Iñiguez, Luis 

Oficio del Senado, en que envía aprobado Donoso Grez, G. Pérez Peña, Santiago 
un proyecto de acuerdo que otorga a la Edwards Matte, IsmaelPiraino, Fraucisco 
"Unión Deportiva Española" permiso para Errázuriz L., Elías Quevedo, Abraham 
conservar un bien raíz. Elrázuriz, Maximiano Retamales, ~icasio 

Oficio del Senado, en que envía aprobado E~tay COI tés, F~del 2.° R~yes Díaz, P~dr(i). 
un proyecto de acuerdo que concede a la FlgU?toa AngUlt~, H. Rlvel;a Silva, NarCISO 
-I 1 . '''Al' C 'l' stl' an' a" permiso para GalTla H., IgnaclO Hodnguez de la S., H. g eSIa lanza 1 G I P R b R' !\. El' 

., I omez érez, o erto OJas ruery, U OgIO 
conservar varIOS bIenes raICes. G '] C'd' R b' S . C .. I d L . 1 . I onza ez, al eUlo u 10, autlago 

Informe de la omlSlOn e egIs .aClon y Guerra, Jorge Andrés Salinas Fnenzalida, P. 
Justicia, so~re el proyecto de penalIdad de Gutiérrez, A níbal Sepúlveda, José Luis 
los monopol~~s. _ . . Gutiérrez Alliende, T.J. Sepúlveda Leal, Ramón. 

PresentaclOn del senor Leteher, en que PI- Gutiérrez AlIiende, R, Serrano, Marcos 
de el pronunciamiento de la Cámara acerca Gutiérrpz, liosamel Silva Lastra, Hafael 
de si puede firmar un contrato con la Em- Guzmán, Leonardo Soto B., Alfredo 
presa de Ferrocarriles del Estado en su ca- Guzmán Maturana, M. Tagle Ruíz, Joaquín 
lidad de parlamentario. Guzmán G., Samuel '1'orres, Isauro 

Moción de varios señores Diputados, que Jara, René de la Ugald co , Pedro León 

• 
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Ugarte Bustamante, RValencia C, Luis A, 
:Ur ejolfl,José F, Varas, Fernandn 
Uru'tia Manzano, J. Vergara L., Carlos 

Los 8eñores Ministros de HaJienda, y 
d~ AgricultufCl, Industria y C01onizaci6n. 

B¡ Secrf'tario señor ErrázurÍz Mackenna y 
,el Prüsecretalio selior Echaurren Orrego, 

El aeta de la sesión 41), a ordinaria, cele
bra(la el día ljunes 9 del presente, se decla
ró aipl'obada por no ha ber merecido observa
"óón, El acta de la sesión 49. a, celebrada 
el Martes lO, quedó a disposieión de los se
ñores Dipn tados. 

~p dió cllenta: 
1. o De un informe de la Comisión de Go

bierllo Interior, recaído en la moción de los 
señore" Orrego Pnelrna, Palacios y Serrano, 
qne aumenta las entradas que perciben por 
ciertas especies los correos de la República 
y mejora lo" sueldos del personal de Correos 
~' Tel.!graros. 

2. o De un informe de la Comisión de Ha
tienda, recaído en el proyecto del Senado 
que autoriza la contratación de un emprés
tito pan! la conversión de la deuda externa 
e iJlt ei'Jla del país. 

Quedaron en tabla. 
g. () De; dos peticiones de los señores Dipu

tados: 
Una, del señor Guzmán Cortés, para que 

se dirija oficio al }linistro de Hacienda a 
fin de quo se sirva enviar a la Cámara los 
siguientes datos: a) Bntrada que ha produ
cido la IJey de Patentes y cuánto se ha des
tinado a la Beneficencia Pública; b) Entra
das que han dado las multas por infraccio
nes de la uey de Alcoholes; c) Entrada que 
se 11a percibido por el impuesto a los espec
táculos públicos; y d) Cuánto se ha produ
cido por e~ impuesto sobre específicos. 

ñía se obligó a cumplir y las tarifas e itine
rariosvigentes. 

El señor Gumucio (Presidente), manifes
tó que se dirigirían los oficios solicitados, 

A indicación del señor Errázuriz Larraín 
se acordó, por asentimiento unánime, colo
car en el primer lugar de la orden del día 
de las sesiones ordinarias, a contar desde la 
presente sesión, al proyecto que autoriza la 
contratación de Un empréstito para la con
versión de la deuda pública externa e in
terna. 

Entrando a ocuparse de los asuntos anun
ciados para la tabla de fácil despacho, se 
pasó a tratar del proyecto que establece la 
compatibilidad entre los empleos judiciales 
y los cargos de miembros de los Tribunales 
de Conciliación y Arbitraje, creados por de
creto-ley número 188, de 31 de Diciembre 
de 1924. 

Continuó la discusión del artículo 1. o y 
usarnn de la palabra los señores Contreras 
Labarca, Varas, González, Gutiérrez don 
Ramón, Alzamora y de la Cuadra don Mar
co Antonio. 

Por haber transcurrido el tiempo desti
nado a los asuntos de fácil despacho, quedó 
pencl iente la discusión del artículo 1. o de 
este proyecto, 

Se pasó a la hora de los incidentes, 
Los señores de la Cuadra don Marco An

tonio, Edwards Matte, Lisoni y Matta Fi
oueroa formularon indicación para que la 
Cámar~ acuerde celebrar sesiones especia
les los días Lunes, Martes y Miércoles de 
la próxima semana, de 4 a 7P. M., desti
nadas a tratar del proyecto que autoriza la 
contratación de un empréstito para l~ con
versión de la deuda pública. 

La otra, del señor González, para que se El seflOr ligarte formuló diversas consi-
dirija oficio al señor Ministro de Obras PÚ- deraciones acerca de los errores e inconV'e
blicaR, Comercio y Vías de Comunicación, a ni entes establecidos en las disposiciones 
fin de que se sirva enviar a la Cámara los constitucionales vigentes respecto de la or
antecedentes relacionados con la última al- ganización comunal de la República, y en 

-za de tarifas concedida por el Gobierno al el proyecto del Senado que se encuentra ac
Ferrocarril Eléctrico de Santiago a San tualmente pendiente de la consideración de 

Bernardo: los compromisos que' esta compa-la Comisión de Gobierno Interior sobre Or~ 
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ganización y Atribuciones de las Municipa
lidades. 

A indicación del señor Hojas Mery se 
acordó, por asentimiento tácito, publicar en 
el Diario de Sesiones y en el Boletín el res
to del discurso del señor Ugarte, que Su Se
ñoría no alcanzó a pronunciar por encon
trarse fatigado. 

El señor Guzmán Cortés usó de la pala
bra para referirse a la necesidad de que el 
Gobierno se preocupe efectivamente de la 
atención de los obreros desocupados de la 
región salitrera dándoles los elementos ne
cesarios para su albergue y sustento. 

~os señores Cruzat Vicuña Y. :Erráznriz 
Larraín fOl'mularon indicación. como modi
ficación de la presentada Ipor los señores de 
la Cuadra don Marco Antonio, Edwards 
Matte, Lisoni Y lVIatta :F'igueroa, para que 
las sesiones a que esta indicación 'le refiere, 
se celebren lo.',; días Yil'1"Jles y Sábado de la 
presente semana, de 4 a 7 P. ,;\1., con elob
jeto de tratar del proyecto sobre conversión 
de la deuda públira. 

El señor Retamales formuló indicación 
para que la Cámara acuerde publicar en la 
prensa el discurso pronunciado en la pre
sente sesión por el señor U garte. 

El señor Cárdenas don X olasco llamó la 
atención de la Cámara acerca de los siguien
tes asuntos: 

Perjuicio pecuniario que ha signific1.tdo 
al Fisco algunos errores y omü;iones cometi
dos en la publicación de las bases y planos 
para los remates de terrenos fü;cales del Sur 
del país; -

Irre«ularidades y corruptelas que ocurren 
frecuentemente en la administración de jus
ticia de menor cuantía en la zona au~tral; Y 

Atropellos Y desórdenes cometidos fre-
cuentemente por la ofjcialidad de la policía 
de V aldi via . 

A petición del señor Torres se acordó, por 
asentimiento tácito, considerar a Su Seño
:tia. inscrito en el primer lugar del libro de 
la mayoría. para usar de la palabra en la 
próxima sesión ordinaria. 

Terminada la primera hora se procedió a 
votar las indicaciones formuladas. 

Se puso en votación la indicación del se~ 
ñor Retamales, pRra que se acuerde publicar 
en la prensa el discurso pronunciado en la 
presente sesión por el señor Ugarte, Y resul
taron 9 votos por la afirmativa y 16 por la 
negativa. 

Como esta votación resultara ineficaz por 
falta de quornm, se 'procedió a repetirla, Y 
se dió por desechada esta índicaciónpor 19' 
votos contra 15. 

Por 25 votos contra 21, resultó lll'seehada 
la indicación presentada por lo,.; señores 
Cruzat Vicuña y Errázuriz Larraín, como' 
modificación de la formulada por 103 seño
res de la Cuadra don Marco Antonio.Ed
wards .:\Ia tt e, lJÍsoni y ~1atta Figneroa, pa
ra que las sesiones a qne 'le refiere dicha 
indicación :,;e efectúen los días Viernes y 
Sábado, de 4 a 7 P. M:. 

Por asentimiento tácito, se dió por apro
bada la indicación formulada por los seño~ 
res de la Cuadra dOll ::'IIarcn .\ntonio. Ec1-
wards }Iatte, LisOlli y .:\Iatta l"ig'ueroa, en 
S11 forma primitiva, es decir, para que la: 
Cámara acuerde celebrar sesiones especia
les los días Lunes, Martes y Miércoles de la 
próxima semana, de 2 a 4 P. :M., destina
das a tratar del proyecto que autoriza la 
contratación de uu empréstito para la COll-

solidación dr la deuda externa e interna del 
}la ís . 

Dentro de la orden del elía Y en conformi
(lad con el acuerdo adoptado en la presente' 
sesión, se pasó a tratar del proyecto que au
toriza la contratación de un empréstito pa
ra la consolidación de la deuda pública. 

Puesto en discusión general este proyec
to, usó de la palabra el señor Quevedo. 

A indicación del señor Vicuña Suberca
seaux (Vicepresidente), se acordó, por asen
timiento tácito, pasar en estudio a la Comi
sión de Hacienda el proyecto qu(' reforma 
diversas disposiciones de la Ley de Alcoho
les, que había sido enviado a la Comisión de 
Industria y Comercio. 

Continuó la discusión general del proyec~ 
to sobre cónversión de la deuda pública y 
en el uso de la palabra el señor Quevedo. 

-j 
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A continuación usó de la palabra el señor 

Alessandri. 

Por haber transcurrido la hora de térmi

no de la sesión, que con anterioridad se ha

bía ¡U'Ol'riarlo prorrogar, sc levantó ésta a 

las 7 115. 85 mts. P. M. 

Se diócuenta: 

1.0 De la siguiente present3ición de 'los se

ñores: Leonardo Guzm:án, Federico Marin, 

Héctor Alvarez, Mareo iAntonio de la Cua

dra, C. Acharán, E. Roj3is Mery, W .. Sierra, 

A. Cannobbio, H. Rodríguez Idela Sotta, 

Luis Gutiérrez, P. 1Jetelier, N. Retamales, 

B. Acuña Roberts, P. 11. U galde, S. Barra 

Woll, Domingo A. Solar, Tito Lisoni, R. 

Moreno, A. Montes, A. Lois, Manuel Nava-

1'1'ete, Jorge Orrego P., M. Cruzat, S. Labar

ca, ,Jorge Alessandri, Domingo Durán, R. 

(.~'ltiéT·rpz, M. M :mquilef, A. Gnti.érrez, I!2'

nacio Urrutia Manzano, Fernando Varas, 

Y. Morales, Rllmón Gutiérrez, Rafael Silva 

Lastra y R. Alzamora Ríos: 

'En conformidad a 10 dispuesto en el ar

tículo 43 ,del Regalmento rogamos a V. E. 
que, I';i lo tiene a bien, se sirva ,convocar a 

Resión extraordinaria para el díá'·,de maña

na Viernrs c1.~ 4 a 7 P. M. destinada a tra

tar de un proy~cto ,de ley que concede fon

dospal'a cancelar a los empleados ¡públicos 

los sueMos correspondientes a los meses de 

,Tunio"Tulio y Agosto del presente año. 

2.0 Del siguiente oficio del Ministerio de 

Hllcienda: 
Santiago, 12 de .Agosto de J 926.- N.o 665. 

- Con el presente oficio tengc el honor de 

rem~tir a V. E. los anteeed'entes solicitados 

por el h{)norable Diputado ¡:;eñor Ismael Ed

wards Matte, en sesión de 2~ de Junio ppdo., 

a'cerca de la defraudación habida última

mente en la :Tesor~ría Fiscal de San Fer

nando. 
Dios guarde' a V. E.- (Fdo).- :Jorge 

Silva. SotnalTiva.. 

3.0 Del siguiente oficio del Ministerio oe 
Obras Públicas, Comer,cio y Vías ,de Comu

nicación: 
,santiago, 11 ,de Agosto de 1926."- Sec

ción Nla:vega>CÍón.- N.O 885.- La Comisión 

de PuertGS por oficio N.o 435, de fecha 4 

del presente mes, dice a este Ministerio 16 

que sigue.: 
"Con motivo Ide la reciente publieadón· 

hecha por la Comisión Ide Hacienda a la 

Hono:rab'leCáma'ra de Diputados, del pro

yecto' ,de reforma de la Or,denanzade Adurt~ 

nas que le ha sido sometida por el señor Mi

nistrode Hacienda, esta Comisión se ha 

impuesto de que una cua:rta parte de la ex:' 
posición ,de motivos susctita por el llaroa·d() 

experto norteamericano señor Howard, es

táconsagra,da a combatir las ideassusten

talda!> por esta Comisión respecto a la ex

plotrución de los servicios puestos a su car

go, por el decreto-ley N.o 43, que organizó 

el ramo de Obras PúbIicas, Comercio y Vías 

de Comun1caeÍón, dentro ¡de nuestro siste

ma gubernativo. 
Aun sin entrar a combatir su proyectot 

que consideramos funesto y que mal¡-!asta

ría con una explotación absurda los cientos 

de millones jnverti,doR por la ,Comisión--de 

Puertos, en la construcción ,de abras moder

nas,destina,das a Rervir de eslabones entre 

las comunicaciones marítimas y laR terres

treR, nO puede esta Comisión dejar pasar 

sin su m'.ás enérgica ,protesta y re·cti6cll,ción 

las aseveraciones que en esa exposición 

hace el señor Howar,a, y ponerlas en conoci

miento del Gobierno, vara que, -por su in

termedio, llegue a 1a honorable ComiRión de" 

Hacienda a fin c1eno hacernos cómplices 

con nueRtro Rilencio del error con que el se-

ñor Howard va a inducir a tan altas entida

des, . quizá simplemente :por ignorancia. 

En efedo, y sin hacer caso ,de los térmi

nos "Rangrías", "filtr·aciones", "e¡:;tra

vaO'ancia" v "locura" que campean en di

ch~ exposi~ión de motivos, la .ComiRión de 

Puertos que, por motivoR profeRionales está 

obligada a saber 10 que se ha hecho en di

ver¡;OS países en cuanto a explotación de ]0,0; 

Tll1crtos, 111 ilirHción ~T rxploíación de male

,eones y muelles, etc .. 111 cnsto,dia y almace

namiento de las m,ercancías, y la moviliza

rión (le los bultos, Re ve oblig3ida a decir a 

V. R que eR enteramente inexacto lo que el 

señor Howaril arirma de "que es \1na bUf)na 

práctica establecidll y muncliaJmente acep

tada" que est.os asuntos corran a ,cargo ,de 

las Ad\lanaS, buena práctica establecida m:t 

su !proyecto y de la que" no ,divisa la menor 

nl'cesida« ni Jaconveniencia o prudencia de" 

arpartarse ". 



2170 CAMARA DIE DIPUTADOS 

Para comprobar a V. 8. la inexactitud de 
las gratuitas aseveraciones del señor Ho
ward, y sin entrar en la Jarga cita ,de los 
artículos correspondientes de la Ordenanza 
de Aduanas de la propia patria del señor 
How'ard, vamos a copiar a la letra el resu
men de estas disposiciones que se hace en 
la pllblicacjón del Gobierno de los Estado; 
Unidos de Norte América, intitulada "Port 
8eri.es", Y' cltyas páginas impresas en in· 
glp·; acompañam(l~ para alejar toda duda. 

.A~í -po,drá ver V. :8. que la Aduana de 
los :Estados Unidos no maneja muelles ni 
malecones, ni bodegas ni m,oviliza-ciones, si
no simplemente vigiIa o custodia las opera
eiol1e~ que hacen los Administradores de 
esas obras que son las municipalidades, 
las juntas ele pnertos, las Compañías Fe
n'oviarias, etc., etc., según los numerosos 
sistemas de explotación de puertos de ese 
país; pero en ninguno de los cuales figura la 
Aduana como Adm~nistradora o explotad'o
ra, a ,punto tal que los libros y revistas ame
ricanas referentes a eses ramo, ni siquiera 
lá menciona. (Ver "Those Control and Port 
Adlllinistration" por E. Br,own, W orlds 
Port., etc). 

I 

Dice el extracto ¡de las ,disposiciones adua
neras publicado por el Gobierno de los Es
tados Fnidos con el título de "Por Se

~ ríes": 
"Una ve? que se haya declarado la pn

trada (lf·l hu<]nr, el pprmiso necesario {[Jara 
su elescRl'go ps otorgado por el Administra
dor de .Aduanas. Sr ,designan inspectores 
ele c]pscal'g'a para snpervigllar la ,descarga 
y rntrega (le la carga, se colocan guardas de 
Aduana". 

La Aduana norteamericana no descar
ga, pues, Jos buques, como lo propone el se
ñOr Howarcl en su ¡proyecto, diciendo que es 
un'l'l prií!ctica mundia.lmente establec.ida y 
aceptada; da simplemente permiso y vigila, 
spñala1H:lo un plazo para hacerla, s_egún el 
tonelaje ,del buque. 

"Si se quiere un tiemJpo <le descarga di
eional,el Administrador .de Aduanas puede 
·dal' una amipliación que no exceda dp quin
-ce 'días; pero el rbuque debe pagar" la com
pensación por la supel'viQ'iJancia de Jos ins
pectores del tiempo legal", 

Añade el señor Howard que" para poder 
recaudar esos dereehos es obligatorio que 
un país tenga una aduana para recibir IR 

custodia de toda la mercadería que se im
porteen el país"; pero quiere hacer con 
esto un juego de palabras, pues todas las 
aduanas rdel mundo custodian o vigilan las 
mercaderías; pero no las reciben encusto
dia o en depósito. 

Las Aduanas de la patria del señor Ho
ward, por ejemjplo, no reciben ni tienen 
almacenes, sino para aqueHas mercaderías 
que 48 horas después de entrado el buque 
no han sido retiradas 11 obtenido de la Adua
na los permisos de entrega o retiro necesa
rio, previo pago o garantía ¡de los derechos 
de Aduana que se adeudaren. 

"Entrega de la mercadería: rLa interna
ción ,de las mercooerías, habiendo sido he
ch.a en la forma anteriormente descrita por 
el consignatario o agente, y ,los derechos 
estimados y pagados o garantizados de ser 
pagados, el Administrllldor de Aduana otor
ga los permisos necesarios para ,la entrega, 
de la mercadería para 10 cual no se ha re
cibido perllli¡;;ode entrega dentro de las 
CW1renta Y ocho horas después que el bu
que ha entrado, será tomada a su cargo por 
el' inspector ,de descarga y almacenada por 
cnenta ,del dueño, en almacene>; fiRcales, sal
vo que una prórroga del ,plazo sea otol'gáda 
])01' el Administrador de Aduanas". 

A los almacenes de la Aduana no van f]lC' 
ra de éstos, sino los bultos que deben abrir
se para S11 avalúo en condiciones especia
les que no rpuedan obtenerse en los malec0-
nes: todos los demás se pntregan directa
mente o se almacenan por la Administración 
del Puerto o empresarios particulares. 

"El A,dlllinistrador de Aduana designa
rá al momenfo de entrar la mel1cadería, a 
10 menos un bulto de cada factura y no me
nos de 1 en cada 10, excepto en casos espp
ciales, para su examen por los avaluRldores. 
Todos .]os bultos internados para consumo, 
no designados para examen, ;pueden ser in-o 
mediatalllente entreg¡¡¡ttos al import¡¡¡dor, 
<lontra presentación de una garantía ,cu
hriendo el doble ,del valor estimado de la 
mercadería, por la devolución ,de cualquier 
hulto así entregado ,dentro de 10 días de;;
pnés del avalúo de los bultos examinaidos. 
La carga no puede moverse ,del malecón, 
mientras no se hayan hecho los necesarios 
ppsaje.s y mesuras aduaneras. Puede obte
TIPrRe la entrega en el malecón de todll 1~ 
mercadería libre dp ,derechos y de los bul-

• 
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to" internado" para commmo no elegidos 
para t'l avalúo. IJos bultos que ,contienen 
mercadería" 'sujetas a ¡derechos entrados pa
ra 'con"umo y elegidos para el avalúo serán 
entregados al importador después de exami
nar si los derechos pagaDos han sido los 
debidos. 

Las mercaderías elegidas para el exa
men son llevadas para este objeto a los al
macenes de Jos avalnadores excepto los ar
tículos frágiles o voluminosos, maquinarias 
y sustancias inflamables y e~plosivos y 
textiles que requieren análisis, los que pue
¿¡en ser avaluados en el malecón o en los 
galpones de los importadores o enviados 111 
puerto más cercano donde haya un anali
zador de teji¡dos, según pueda ser el caso". 

La movilización o transporte de estos 
ImItos desde los malecones a los almacenes 
dE' los avaluadores, tampoco es hecha ,por la 
Aduana, sino por empresarios particulares 
autorizados por ella, previas ,ciertas garan
tías: la Aduana únicamente vigila. 

"El aCllr1'eo de bultos designados para el 
<,x.amen en Jos almacenE's de los llvaJuado
res oel e Jos rlllll es se toma 'posesión por 
otras 1'IlZOlles, se hace a costa del importa
dor por un ,carretOl1f'ro autoriza'dopor el 
A.'rhi1inistrlldor ,de Aduana". 

Djec el RI'ñor Howanl que "el permitir 
n un tercero rceíhir' y confrontar mel'eade
rías i1l1portarlascon ,,1 fin de libertar o rxi
mir a la r))llprrRa ele transporte ele tor1a 
1'espol1~abiJi,dad sería rle consecuencias fll
talcs pnra 111) eontrol rficaz de pinte de la 
A,rhlllna, soh)'p lllR importil ciones". Sin f'm
Vilr¡tO, en 111 ¡latría del señor Howard \' 
según extracto ofieial de los" ports Serips;' 
(JUP venimoR copillndo: "Los carreton pros 
drben dar rccibo al huque importadol'clp 
todoR los bultos o mercadería a granrl que 
sr les entreguen, y serán respon»ables eon 
sus garantías de una pronta entrega y hup
nas condiciones, a menOR que sean especial
mente relevad'os de responsabilidad". . 

Todo el sistema de vigilancia o custor1ia 
de la Aduana de los Estados Unirlos v rle 
los principales países ,del mundo está basa-
00 ('11 e] "bond" o sistema de garantías pe
cuniarias! 'contra lascnales entrega aún a 
'simples particulares todos Jos ramos, dps
<largll, acarreos y almacenamiento, que el se
ñor Howard se niega a entregar aquí a las 
Administraeiones de Puertos, tan honradas 

y diligentes, por lo menos como la Aduana, 
en el cnida;do de los intereses fiscales. 

"Las mercaderías internadas para alma
cenamiento, son enviadas a almacenes de 
garantía, de donde se puede hacer entrega 
mediante el pago de los derechos y cargas 
,de almacenaje, etc. ',' 

y a'ñaden los "ports Series": IILos im
portadores deben designar en su solicitud 
de entrega de la mercadería garantía de al
macén con garantías en donde deseen depo
sitar la mercadería, y el carretonero con ga
rantías ,con quien desean sea acarreada. Un 
sistema adecuado de recibos cubriendo la 
transferencia de la mercadería entre los ma
lecones y los almacenes ,con garantía es 
.proporeionado por los ,Reglamentos de 
Aduana". 

En leuanto a la propiedad de los almace
nes, una solac1ase pertenece o maneja la 
Aduana: los ele avalúo y comisoscomo ya 
dijimos; todos los demás tienen simplemen-
1 e ~arlllltías ante ella que los vigila o cus
todia. 

ISIl clasifi,cllción, según el extracto oficial 
,de las disposiciones aduaneras americanas, 
rs r'omo sIgne: 

"a) A lmaeen es públicos consistentes en 
almacenes propios o arrendados por el Go
hierno para el depósito de las mereaderias 
sujetas a avalúo y para mercaderías caídas 
en comiso y no reelllmadas y por otras ne
cesidades. 

lI'b) Almacenes privados dI' garantía de 
los importadores usados exclusivamente PIt
ra almacenal' mercadrría .de import3c';(¡n de 
p1'opi('(13(1 e interna,da a almacén de L" pro
pif'larioR. 

"e) Almaeenellcon garantía, ullados para 
el depósito general de mercwderÍas d,~ im
portae16n. 

Itd) Patios con garantía o galponps USfl

dos eX'clusivamente para almacenar merca
derías ,de importancia pesada o voluminosa. 

"e) ,Silos con garantía o partes de edifi
cios o elevadores usados para aImarenal" 
granos. 

"f) Almacenes para recondicionar artÍeu
los eonstituí'dos (>n parte enteramen+e ,ilf' . 
materiales im¡portados, 'Sujetos a d"rf'ehos 
internos o destinados principalmente a In 
exportación. 

Los párrafos anteriormente transcrito!'!. 
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aeinuestran claramente que las aSf'vera. 
ciones del señor Howard' carecen dIO :fnnda
~ento, pues ,d?sde luego las prácticas que 
el llama mundIales no son ap!icadac, en los 
Estados Unidos de Norte América; y podf'
mos agregar que en ninguna parte del mundo 
es práctica establecida que la administra
ción y explotación de los puertos, sean he
chas. por la Aduana; en todas partes esas 
funcIOnes y las operacionf's de moviliza.ción 
y. almace.naje, se hace por Junta o 'Corpora
CIones aJenas a la Aduana, ya 'sean de ca
rácter fiscal, municipal o particular. 

A fin de que V. S. pueda apreciar debida
m,ente las perturbaciones que introduce en 
la explotación de los puertos la interven
cióndela Aduana en la movilización de las 
mercaderíaR, aunque sea indiredamente 
basta tener ,presente el he,cho ,de que en el 
puerto de Valparaíso, en el cual la Aduana 
ha impuesto la observación estricta de sus 
Reglamentos respecto a movilización V al
macenaje se emplean 900 metroR lineal~~ de 
malecones para el atraque de buques y bien 
provistos ele ntilería moderna, en la movili
zación anual de cerca de 100,000 toneladas 
de merca,derías; mientras en San Antonio 
puerto en que la Aduana sólo interviene el~ 
la percepeión de .derechm::, se movilizan al 
año más de 700,000 toneladas de mercade
rías 'Por 700 metroR lineales de malecón. fon 
g-ran parte dotado de utilería muv antiO'ua 
y deficiente. En Valparaíso se mo;ilizan "'po
co máRde 100,000 toneladaR de mercaderías 
![lor metro lineal de malecón al año, mien
tras pn San Antonio se movilizan más de 
1,000 toneladas, cs decir, ,cliez veces más que 
en aquel puerto, por el mismo largo de ma
lecón. 

Finalmente, señor :Ministro, con el objeto 
de que V. S. se penetre del espíritu que ani
maría a la Aduana en 13 administración de 
los puertos, me permito copiar a V. S. un pá
rrafo eontenido en la página 418, del proyec
to de Arancel Aduanero, redactado en } 924 
por una Comisión de empleados de la Adua
na y que actualmente se discute en la Cáma· 
ra y que dice: 

" 1.0) Que si por leyes anterioreR se redu
io el pllazo de depósito de mercaderías en 
los Alma'éenes de la Aduana y se elei'á suce~ 
sÍv8.mE'nte e~ derecho sobre estealma'eena:je~ 
"no tuvo por razón principal )' casi únilC'l 
la c'ltri'éne7 l1é los almacE'nes y la' necesidad 

de obligar al retiro de aas mercaderÍHs ra
zón qu(' hoy no subsiste, por cuanto ha~ es
pacio más que suficiente para depósitos ~ 

"2.0) Que, por el contrario, haYl!.onve
niencia fiscal en ampliar el plazo y faúli~ar 
<'1 almacenaje con una reducción de dcre· 
<,hor,:, pues así se obtendrá un interés del di
nero invertido en la construcción v dotación 
de los nuevos almacenes' '. • 

Los plazos para depósitos de mercaderías 
<,ontenidos en ese proyecto de AranceJ, 
transformarían al puerto en dep6sito de ca~ 
rácter casi l)ermanente, de:;;naturalizando 
por eOfl.pleto .<:us funciones e inhabili1,ándo
lo para el rápido despacho de los buques, 
'J1lf' es <¡n objeto funilamental. 

En vista de las observaciones anteriores, 
esta Comisión ha acordado rogar él V. H. qne, 
~i lo tiene' a bien, se sirva comunienr el pre
sente oficio al señor Ministro de Hacienda, 
a fin de' que lo tenga' preRe'nte durante la 
discusión de los proyectos de Ordenanza de 
Aduanas y Arancel Aduanero, sometidos ;¡, 

la ronsideración ele la Honorable Cámara. 
Dios guarde a V. S..-(F'do.)--J. Lira O., 

Vicepresidente' '. • 
Lo que tengo el honor de transcribir a V. S. 

rogándole se 3irva poner en conoemllen
to de la Honorable Comisión dr Hacicnrla el 
presente f)ficio, a fin de que. si lo tiene '1 

hien. lo tenga presente en la discusi0n de los 
111'oyet'to<¡ pendientes >:obre Ordenanza de 
:\(lllanas :'-' J\rancel Aduanero. 

Dios guarde a V. S. - (};'do.) - Angel 
fJuarello. 

4. () DI' lo,.; signiputes oficioN (lel l\Iiniste
rio de Agricultnra e Industria: 

Santiago, 7 de Agosto ele 1926.-Secc. 1.a 
-Xúm. ;)59.-Con relación a lo ílolicitaclo 
por V. E. en nota número 211, de 2 del ac
tual, a petición del honorable Dipntado don. 
'Marco Antonio de la Cuadra, me es gratG 
manifestar a V. E. que las Comisione¡;¡ ren
tadas al extranjero otorgadas por el Depar
tamento a mi cargo, Ron las siguientes: 

Ingeniel·o agrónomo señor Oscar Bravo, 
comisionado por decreto número 119, de g 
de Febrero ele 1924, para estudiar en Ale
mania todo lo relacionado con los transpor
tes en frigol'íficos, elaboración de cervezas. 
exportaCión e instalación de una maltería y 
cervecería experimental para los servicio!il 
agrícolaíS, con goce de 16,000 pesos oro de 
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18 peniques. No tiene puesto público. No 
ha terminado su comisión, por haber desem
peñado diversas comisiones como delegado 
del Gobierno de Chile a dos Congresos agrí
colas y al Instituto Internacional de Agri
cultura de Roma. 

Ingeniero de Minas señor Gunner Herlin, 
comisionado por decreto número 883, de 28 
de Agosto de 1925, para informar de un 
lluevo procedimiento de fabricación de ace
ro que llevará a efecto la Electro Mctal de 
Stokolmo, con goce de 24,000 pesos para 
gastos de transporte y estada y de su snel
do de 1,250 pesos mensuales como Consul
tor de Siderurgia contratado por el Cuerpo 
(\;' Ingenieros de :Mina~L Aún no ha envia· 
do su informe. 

Enrique lVIann, alnmno distinguido de la 
Escnela de Artes y Oficios y de la Escuela 
de Mecánica de Berlín, cuyo director, al 
terminar el curso en que se tituló de inge
niero mecánico, le ofreció dejarlo como su 
ayudante. Ha hecho varios curflOfl en Eu
ropa .v presentado durante su comisión in
formes de suma importancia a la Dire'cción 
de la Enseñanza Industrial de Hombrefl. 
Viene ya de regreflo y gozaba de un flueldo 
ele 4,800 pesos oro de 18 peniques. No tiene 
puesto público. 

Dio,;; guarde a V. E.-(P1irmado) .-Luis 
Larraín Prieto. 

Sanbago, 7 de Agosto de 1926.-Sece. 1.a 
-Núm. 561.-De acuerdo COll lo r1ispl1l:.~tu 

rn el artícnlo 77 de la ConstÍilleióJI Política, 
trlllI"O el agrado de enviar a Y. E. ciento 
cuarenta ejemplares de la ~femo]'ia el,' los 
Departamentos de Agricultura e Industria 
y de Tierras y Colonización a mi cargo. 

Dios guarde a V. E.-(Firmado) .-Luis 
Larraín Prieto. 

, 
5. o De los siguientes oficios del Honora

ble Senado: 
Santiago, 11 de Agosto de 1926. --Núm. 

206.-Con motivo de la solicitud, informe 
y demás antecedentes que tengo el honor de 
pasar a. manos de V. E., el Senado ba dado 
ill, aprobación al siguiente 

PROYECTO D.E ACUERDO: 

"Artículo único.-Concédese a la institu
ción de.ominada "Unión Deportiva Espa-
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ñola ", con pel'sorialid~d jurídica otr¡rgadlI 
por decreto supremo número 542, de 26 d@ 
Marzo de 1924, el permiso requerido por el 
articulo 556 del Código Civil, para que pue
da conservar, hasta por t.reinta aitas, la po
sesión ilc una extensión ile terrello de cua
renta y cinco mil treinta y tres metros se
tenta ccntímetros, que forman parte de la 
chacra "La Obra ", ubicada en el departa
mento de Santiago, y cuyos deslindes son: 
al Korte, con terrenOfl restantes de la cha
cra "La Obra"; al 8n1', con terreno" dt' la 
misma chacra, a excepción de nna ex'wn
sión de tl'einta y un metros qne da frente a 
la calle ' ¡ Santa ],a nra"; al Oriente, con el 
Callejón del Guanaco; y al Ponienti', con 
(·alle de Santa l\farÍa". 

Dios g'uardp a V. E.-(F'irmado) .-R. L. 
Barahona.-Enrique Zañart·.i., Secretario. 

Santiago, 11 dl' Agosto de 1926.-XÚm. 
207.:"'-('011 motivo de la solicitml, informe 
y dem5s anteceul'ntes (l1lC tengo el honor de 
';Jasar a manos de Y. E., el Senado ha (la (lo 
su aprobación al siguiente 

PROYECTO DPJ ACUPJRDO: 

"Artículo único .-Conc{>dese a la corpo
ración denominada "Iglesia Alianza Cris
tiana", del departamento de Temuco, con 
personalidad jurídica otorgada po]' decreto 
número 2,234, de II dc ~oviembre de 1920, 
el }J"I':;ÜSO requerido por el artículo 556 del 
Código Civil, para que pneda con'serval' 
hasta por treinta años, la posesión de lo,; ,,'
gllielltes bienes raíces: 

a) Sitio nÍlmero 2 de la manzana número 
H del plano de la ciudad de. Puerto Montt, 
(iue mid~ doce y medio metros de frente por 
veinticinco metro~ de fondo, y que deslin
da: al Norte, con calle Urmcneta; Este, con 
sitio de Marta Munsemneyer de Stange; 
Sur, sitio de ,Julio Thienel; y Oeflte, con si
tio de la sucesión Coma do Ditzel; 

b) Sitios númerOs 2 y 3 de la manzana 
núm'ero 15 de la Población Freire, del de
partamento de Temuco, que deslindan en 
general: al Norte, sitio número 1; Oriente, 
parte de los números 5 y 6; Sur, el númerO' 
4; Y Poniente, Avenida .Juan Schleyer. Si
tio número 2 de la manzana número 1;; de 
la ciudad de Victoria, departamento de Ma
riluán, que deslinda: al Norte, Catalina Be-

I 

.. 
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llagamba; Sur, Juan Berner ; Oriente, Juan 
de Dios }Iellado; y Poniente, calle públi
ca'; 

e) Signada con el número 10 ele un plano 
protocolizado en la :\ ataría de don Eduar
do Muiioz, del departamento de Temuco, y 
que de~ljllda: al ..\ ortp, propiedad de doña 
J\Iarta l. 13i ene11 v. de Lovengreen en una 
,exten~ióll de cincnenta y cinco metros; 
Oriente, Axcnida Dillamarca; Sur, la quin
ta número 13; Y Poniente, propiedad de 
d011 Pedro Doyarcabal; 

el) Hetazo de terreno ubicado e11 la ciu
dad de Valc1ivia y (jUl~ dp,;linda: al ..\orte, 
terrl'lJO de Armando :JÍena; Sur, terreno de 
Aclolfo Hiedeman; Este, calle o Avenida 
Balmacec1a; y Oeste. río Calle-Calle; 

l') I'na hectárea (le tel'l'pno ubicalla den
tro de la hijuela número 1 del fnndo Puco
no llbieac10 en la subdelegación de Qninchil
ca, dd flepartamento de Val(livia, y que 
de";}iwla: al ..\ o1"te, fundo Cllll-Cnll, !le dOll 
Enrique -:\Iellc]¡aea; 8m', Este ;" Oc,~te, el el 
mismo funelr) de qm' forma parte, de pro
piedad de don J\IarCI!S ~lolina; 

f) ~itio nlíll1ero b (le la manzana número 
8 del nlano ele la pohlación de Capitán Pas
tene, (1 el departamento de Traig-u['u, f[lIe 
deslil1(la: al ~ort(', Carl08 Vezzosi; al SU1", 
ealle Verdi; Oriente, calle Ga¡-ibalcli; y Po
l1iellf(, .. IEiln SepúlYec1a; 

11.,) Retazo del sitio númcro El <1(' la man
zana número 18 elel plano ele la cillCl:ul (le 
Traiguén, que deslinda: al 1\orte, C()1l sitio 
niÍ.llJero 1; Sur, C011 callp pública; Oriente, 
{'011 p1'opiee1a (1 ele la Sociedad "'Vidmer, 
Weislein y Cía."; ~- al Ponientp, con resto 
del mismo sitio; 

11) 1T

u retazo eJel sitio número 103, de la 
Población (le Villarríca, departamento del 
mismo nombre, que deslinda: al Norte, sitio 
número 102; Sur, calle; Este, resto del mis
mo sitio; y Oeste, sitio número 105. Una 
hectárea de terreno qne forma parte de la 
hijuela de cuarenta hectáreas, ubicada en la 
subdelegación de Pitruf·quén, número 1 d~l 
departamento indicado, y que deslinda: al 
Norte y Poniente, con parte de la misma hi
juela; Sur, faja sexta; y Oriente, Herminio 
Osses; 

il Mitad del sitio número 1 de la manza
na número 7 del plano de lá población" Lo 

Burgos", en la subdelegación de Río Ne-

gro, del departamento de Osorno, y que 
deslinda: al Norte, con la otra mitad del 
mismo sitio; al Oriente, con el sitio núme
ro 2; Sur, con sitio número 8; Y Oeste, con 
calle O'Higgins; 

j) Casa y sitio en la ciudad de La Unión, 
departamento del mismo nombre, que des
linda: al ~ orte y Este, sitio de la sucesión 
de Juan Fóster; E",te, sitio de la sucesión 
de l\'lelchor Stippel; y Sur, calle Montt; 

k) Retazo de terreno de quince metros de 
frente por cincuenta de fondo, ubicado en 
la ciudad de Río Bueno, ~. que deslinda: al 
X orte, con propiedad de los señores Casto
rene y Larre; Este, calle del Comercio; Oes
te, don Abdón Oyarzún; y al Sur, con otra 
parte del mislfio sitio, de Enrique Hott; 

1) Quinta número 7 y parte de los núme
ros 1 y 2, ubiccrdas al Poniente de la ciudad 
ele Temuco, que forman parte de un terreno 
que era de doña María Beyllen v. de IJo
vengreen, que deslinda: Sur, <1uinta núme
ro 10, en una extensión de cincuenta y cin
eo metros; Norte, con la); partes de las quin
iati nlÍmeros 1 y 2 de don Enrique Spoerri, 
en la misma extensión anterior; Oriente. 
con la ,Aven ida nínamarca, con un frente 
de e in ('nenta metros; y Poniente, con pro
piedad ele don Pedro Doyarcabal, en una 
pxten"ión de cnarenta ~' nueve metros cín
euentn eentímetros; 

m) ~itio número 1 ele la manzana número 
68, de la Población de Pillanlelbún, del de
partamento de Llaima, que deslinda: al 
Xorte, calle :MllCO; Oriente, sitio número 2; 
Sur. sitio número 5; Y Poniente, calle Ma
nuel Jordán; 

n) Sitio ubicado en la ciudad de Valdi
via, que limita: Sur, propiedad de Enrique 
Freisler; Oeste, propiedad de Emanuel 
F'rey, antes Cyham; Xorte, propiedad de 
Enrique Freisler; y Este, calle García Re
yes. Sitio ubicado en la población Lonco
che, elel departamento de Villarrica, que 
deslinda: al Norte, sitio número 3; Sur, ca
lle pública; Oriente, sitio número 5; Y Po
niente, sitio número 1. Retazo de sitio ubi
eado en la ciuda,¡ de Osorno, primera sub
delegación del departamento de Osorno, y 
que deslinda: al Este, Norte y Oeste, con 
propiedad de los señores Carlos Schmidt y 
Cía.; y al Sur, con la calle Carreras. lTn 
retazo del sitio número 1 de la manzana nú-
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mero 59 del plano de la ciudad (1,> Temuco, 
de veinticinco metros de frente, por veinti
cinco metros de fondo, y que deslinda: al 
Norte, propiedad de la Sociedad Protectora 
Mutua; Sur, propiedad de Juan Bautista 
Duhart; Oriente, propiedad mnnicipa1; y 
Poniente, calle BuInes. Sitio número 6 de 
la manzana número 23 ae la ciudad de Lan
taro, departamento de' Llaima, y que des
ljnda: al ~ orte, calle General Sawvedra; 
Sur, sitio número 2; Oriente, sitios nÚnlf'rOfl 
7 y 8; Y Pariente, sitio llúmrro 7. }fitad 
del sitio número 6 de la manzana núme¡'o 1 
ele la Población de Púa del departamento 
de Marilnán, que l1e~linda: al Norte; pro
piedad de Bonifacio Lagos; Oriente, sitio 
número 5; Snr, calle pública; y Poniente, 
con resto del sitio que se deslinda. Una ca
sa y sitio de trece metros quince centÍmc
tros de frente por veintiséis metros ochenta 
y cinco centímetros de fondo, ubicado en la 
calle RamÍrE'z de la ciudad de Ancud, que 
deslinda: al )Jorte, calle Ramírez; Sur y 
Este, con propiedad de don ,Tosé Bosch; y 
al Oeste, con terreno de la señol'a Filomena 
Pinto de Badino". 

Dios guarde a V. E.-(Firmado) .-R. L, 
Barahona.-E. Zañartu, Secretario. 

6.0 Del siguiente informe de la Comisión 
de Legislación y Justicia: 

La Comisieb de Ijegi"laci6n y Justicia se 
ha impuesto de la moción del señor Rojas 
Mery en la cual inicia nn proyecto ile ley 
que declara delito penado por la ley todo 
convenio, pacto, combinación, amalgama o 
fusión de capitales tendientes a establecer 
° sostener el monopolio en la producción 
agrícola, mineral, industrial o fabril. 

Sometido a estudio por la Comisión el 
nombrado proyecto, se ha estimado que en 
sus disposiciones figuran como parte prin
cipal materias de orden técnico que no ca
ben dentro de las que deben ser infOi'ma
das por la Comisión de Legislación y Jus
ticia. Aun cuando la"Comisión es competen
te para pronunciarse sobre las disposiciones 
que se refieren a la reglamentación legal y 
a la penalidad de las infracciones, estas 
cuestiones sólo pueden ser resueItas una vez 
que lo hayan sido las que constituyen el fon
do mismo del proyecto. 

De la lectura que se hizo en la Comisión 

del proyecto y de las ideas que se cambia
ron, se llegó al acuerdo de pedir a la Cá
mara que tenga a bien enviarlo primero en 
estudio a otras de sus Comisiones, para ser,. 
en seguida, estndiado por la Comisión de 
JJegislación y Justicia. 

La Comisión de Industria y Comercio y la 

Comisión de Hacienda son las más il1dica
dad, a juicio de la COllli"ión para pronun
ciarse sobre las ideas fundamentales del pro
yecto, que legisla sobre actos ele comercio. 
y sobre prohibición o restricción de impor
tación o exportación de mercaderías. 

En consecuencia,' la Comisión de Legisla
ción y Justicia tiene a honor someter a la 
deliberación de la Honorable Cáma.ra el si. 
gnient(' 

PROYECTO DE Á-\CUERDO· 

Artículo único. - IJa Cámara acuerda pa
sar en estudio a las Comisiones de Hacienda: 
de Industria y Comercio ! ¡Jlidas el proyec
to que declara delito penado por la ley to
do convenio, pacto, combinación, amalgama 
o fusión de capitales tendientes a establecer 
° sostener el monopolio de la prodllcción 
agrícola, mineral, industrial y fabr:!. Una 
vcz informado por estas Comisiones pasará, 
a su vez en estndio a la Comisión de IJegis
lación y Justicia. 

Sala de la Comisión, a 10 de Agosto de-
1926, 

7. o De la .~ignjrnt(' presentaci(jn del se-
llor Letelier: 

Honorable Cámara: Xecesitando la Em
presa de los Ferrocarriles, ampliar el recin-
to de la estación de Talca, solicitó de los 
dueiíos ie los terrenos colindante" le ven
dieran el número de metros que necesita 'pa
ra ese objeto. 

Estos terrenos pertenecen a una comuni
dad compuesta del señor Gabriel Leteliel' y 
del que subscribe. Ante la neg'::Jtiva de 
nue~ra parte para celebrar este negoi'Ío, la 
Empresa, haciendo uso de sus facultac1es, 
nos ha aplicado la ley de expropiación, trá
mite que ha cumplido en todas sus partes, y 
finalmente, ha ordenado extender la re<;
pectiva escritura de compraventa. 

Ante esta situación pido a la Honorable
Cámara que, previo informe de la honora
ble Comisión de Legislación y Justicia, rle-
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dar e :,Ji mi ealidacl de parlamentario me 
permite o nó subscribir dicha escritura. 

t). o De la siguiente moción de los señores 
!..!eonal"'o Guzmán, Ham[m Gutiérrl';~. Lnis 
Butiérrez .v Marco ~~lItoJlio ,le la (j. Uit[l' a : 

PHOYEC'l'O DE LEY: 

.f~l't¡cnlo l. o Autorizase al Presidente diO 
la RlpClblica para contratar un préstaruo 
en alguna institución de crédito nacional o 
extranjera, hasta por una suma que no 
poc1d, exceder de cien millones de pt~"f)S 

($ lÜ~). 000,000) con el objeto de atender al 
pago de los suelclos l1,) los empleados públi
eos, correspondientes a los meses de .Tunio, 
JuLo y Agosto del prc<;ente aflO. 

Los giros correspondientes se efectuarán 
en conformidad a las autorizaciones cOnt'e
didas por la Ley Anual de Pre,5upnestos y 
leyes especiales de gastos. 

Art. 2. o Autorízase, asimismo, al Presi
dente de la He pública, para girar durante 
el mes de Agosto del presente año, por duo
d~e;mas partes, las cantidades eomiUltadas 
en IRS partidas fijas del presupuesto de 
192;) y en los decretos-leyes de carácter per
mallente,; dictados el mismo año con las mo
djfj(~aci(llleS establecidas en la ley número 
4,075, de 29 ele Julio de 1926. 

Se le autoriza, asimismo, para qne efec
túe el pago de las pensiones de jubilación r 
de retiro que no figuran, en el presupuesto 
de 1925. 

Para los efectos de esta ley, serán consi
derados gastos fijos, todos los que enumera 
el artículo· 2.0 de la ley 4,001, de 26 de Fe
brero de 1924. 

Las cantidades que en esa forma se giren 
serán descontadas pOI' las oficinas de Ha
cienda del presupuesto correspondiente al 
aúo 1926. 

Art. 3. o Esta ley comenzará a regir des
de su publicación en el Diario Oficial. 

9. o De la siguiente moció~ de los seño
res: Narciso Rivera, Ignacio García, Luis 
Valencia, R. Silva Lastra, :Manuel Rivas 
Vicuña, A. Gutiérrez R. Y A. Rojas Ri
chard: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único .-Eximese por el presente 

año. en atención a la organizaclOn del cam
peonato sudamericano que se efectuará en 
el mes de Octubre en Chile, a la Federación 
rle F'ootball de Chile y a la Asociación de 
Deportes Atlfticos de Chile, de las contri
lmeiones y los impuestos y obligaciones a 
que se ellenentren afectadas en virtud de 
las leyes y dt>cretos-leyes vigentes . 

10. De las fliguientes indicaciones de se
ñores Diputa·dos: 

Del señor Domingo Durán, para que se 
oficie al sel10r Ministro de Agricultura, a 
fin de que se sirva enviar a esta Cámara los 
antecedentes del remate de la hijuela nú
mero 6,128 de Pucón, verificado en Sep
tiembre de 1925, fleñalando el nombre del 
ingE'niero que levantó el plano, hizo las es
pecificaciont>s o tasó el citado predio. Que 
se solicite la inclusión entre esos anteceden
tes de las presentaciones hechas para dejar 
sin efecto el remate solicitaclo y la resolu
eión del Supremo Gobierno. 

Del señor Isam'o Torres, para que se en
yÍe oficio al señor Ministro de Previsión So
cial, pidiendo se remita una copia del infor
me evacuado por la Comisión nombrada por 
el Gobierno para estudiar la ley 4,054. 

l.-PETICION DE ANTECEDENTES 

El sefio!' Secretario. - El señor Domingo 
DurÍtn pide que se oficie al señor Ministro 
de Agricultura, a fin de que se sirva enviar 
a esta Cámara los antecedentes del remat-G 
de la hijuela número 6,128 de Pucón, verifi
cado en Septiembre de 1925, señalando el 
nombre del ingenierü que levantó el plano, 
hizo las especificaciones o tasó el citado pre
dio. 

Que se solicite la inclusión entre esos an
tecedentes de las representaciones hechas 
para dejar sin" efecto el remate solicitado y 
la ;esolución del Supremo Gobierno. 

El señor Isauro Torres pide que se envíe 
oficio al señor Ministro de Previsión Social, 
pidiendo se remita una copia del informe 
evacuado por la Comisión nombrada por el 
Gobierno para estudiar la ley 4,054. 

El señor Gumucio (Presidente). - Se di
rigirán los oficios en la forma acostum~ 
urada. 

t 
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2.-INDICACIONES PARA TRATAR SO
BRE TABLA VARIOS PROYECTOS: 
LIBERACION DE DERECHOS PARA 
L4.. FEDERACION DE FOOT-BALL DE 
CHILE, EMPRESTITO DE 100.000,000 
DE PESOS PARA PAGAR LOS SUEL
DOS DE LOS EMPLEADOS·PUBLIGOS, 
CONVERSION DE LA DEUDA PUBLI
CA. 

El señor Silva Campo. - ¡, Por qné no so
licita Su SeflOrÍa el asentimiento de la Cá
nwr,l );;]1'a despachar sobre tabla el proyec
to q:v.' establece liberación de derechos para 
la Fer]Praeióll de ]<'oot-Ball de Chile~ 

El -fOuar Gl1mucio (Presidente). - Soli
cito d asentimiento unánime de la Cámara 
para nximi!' del trámite de Comisión y tra
tar ~c ore tabla el proyecto que autoriza al 
Presirlente de la República para contratar 
un }Jl·.~,,7.amo para pagar los empleados pú
blic(l~, y el p~'oyecto que libera de derechos 
a la _1. soeiación de }·'oot-Ball. 

El seiiol' Errázuriz (don Elías). - Pido 
la palabra. 

El sellar Gumucio (Presidente). - Solici
to Pl asentimiento de la Cámara para con
ceder la palabra a Su Señoría. 

T~elle la palabra Su Señoría. 
El ,;euor Errázuriz (don Elías). - Te

nemns I'onocimiento que se trata de provocar 
el acuerdo de la Cámara par3. obtener el . 
despacho del proyecto que autoriza un prés
tamo de 100.000,000 de pesos para proceder 
al pago de los empleados públicos. 

En la sesión anterior se ocupó la Cámara 
del proyecto de consolidación de la deuda, 
y se dijo· que, despachado, el Ministro de 
Ra{liellda podría hacer el pago de los em
pleados públicos. 

El señor Cruzat Vicuña y otros señores 
Diputados hicieron indicación para que la 
Cám;a,ra celebrara sesiones de 4 a 7 los días 
Viernes y Sábado, es decir~ hoy y mañana, 
con el objeto de despachar el proyecto de 
consolidación de la deuda. 

Posteriormente, otros Diputados han pen
sado que se podía hacer .lo mismo, aceptan 
do la petición de sesiones, que entonces fué 
desechada. 

Yo preg'lrnto si la Cámara está ocupaaa 
de Uil proyecto cuya primera consecuencia 
es poner en manos del señor Ministro de Ha
cienda lo~ fondos necesarios para el pago 

de los empleados públicos ¡, no sería lógico 
que continuara la Cámara ocupándose de (\8- _ 

te proyecto para despacharlo lo antes posi
ble, antes que ocupal'UOS de un nuevo pr6s
tamo que vendría a gravar aun más Ll situa
ción del Estado? 

1<J1 señor Rojas Mery. - La consolidación 
de la deuda pública es para larga discusión, 
HO es de solución inmediata; el hambre de 
los empleados públicos no espera ... 

El señor Errázuriz (don Elías). - A mí 
me parece que debe proceder:"e con mús 
tranquilidad. 

Yo creo que el sellor Ministro 110;, ha di
cho que la consolidación de la denda va a 
producir los fondos necesarios con que pa
gar a los empleados públicos, luego, lo ló
gico, es tener confianza en el Gobierno y 

. despachar este proyecto lo más pronto po
sible a fin de salyar la situaeión apremiante 
en que se encuentran los servidores públicos. 

El señor Gutiérrez (don IJuis). - Pido la 
palabra. 

El señor Gumucio (PI'csidente). - Soli
cito el asentimiento de la Honorable Cáma
ra para conceder la palabra al señor Gu
tiérrez. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor il-utiérrez (don Luis). - Los que 

firmamos el proyecto de que conoce la Ho
norable Cámara, hemos tenido en considera
ción que el proyecto de consolidación, en 
uno de sus artículos, autoriza al Presidente 
de la República para contratar un emprés
tIto de 1.900,000 libras para consolitlar la 
deuda pública y pagar con el resto a los em
pleados públicos. 

El señor Silva Somarriva (Ministro de 
Hacienda). - Nó, señor Diputado. Además 
se autóriza un empréstito especial de 2 mi
llones de libras que está destinado a diversos 
objetos, entre otros a cancelar la parte Ile
tualmente exigible de la deuda flotante del 
Estado. 

" Con ejs:o se va a pagar también a los em-
pleados públicos. 

El señor Gutiérrez (don Luis). - Y entre 
tanto se despacha este proyecto, que puede 
demorar algún tiempo, es prudente que el 
Gobierno y el Parlamento traten de no retar
dar mas el pago de sus sueldos a los emplea-
dos públicos. . 

El señor Silva Somarríva (Ministro de 
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lbcienda).- Voy a contestar en seguida a 
Su Selloría, porque es mejor no dialogar. 

El sellor Errázuriz (don Elías). - Yo ro
garía al señor Presidente que me concediera 
la palabra. 

El señor Alessandri (don Jorge). - Lo 

de la deuda, yo había estado tratando hace 
cinco o seÍs días atrás, 'con el representante 
de la firma ... , poco interesa el nombre, y 
me decía que entre tanto se ,contrataba el 
empréstito consultado en el proyecto de 
consolidación de la deuda por 400,000.000, 

mejor es entrar a discutir el proyecto. 
El señor Gutiérrez (don Ramón). - Ade

lantaríamos más, como dice el señor Alessan
ch. entrando a discutir el proyecto, que 
c(,,,,inuando en este debate. 

El señor Errázuriz (don Elías). - Debe
mos seguir ocupándonos de la consolidación 
de la deuda pública, ya que tiende al mismo 
fin. 

.la fh.:ma podía hacer un anticipo de 5' mi
llones de dólares a cueuta de este emprésti
to, sin que contrajera el Gobierno el com
promiso de darle a ellos otra preferencia 
que la de preferirlos en igualdad de condicio
nes en la contratación del empréstito glo
bal. 

El señor Alzamora. - Xo se trata de dis-
cutir ese proyecto; esta scsión es una sesión 
extraorJlinaria con un objeto distinto. 

El señor Gumucio (Presidente). - Para 
regularizar el debate, solicito el acuerdo de 
la Honorable Cámara a fin de entrar a dis
cutir el proyecto sobre el empréstito de 100 
millones. 

El señor Orrego. - XÓ, señor, me OpOllgO. 
El señor Gumucio (Presidente). - Hay 

oposición. 
El señor Gutiérrez (don Luis). - Su Se

ñoría solicitó el asentimiento de la Cámara 
para permHirme ha.blar, por lo tanto tengo 
la palabra ... 

El señor Silva Soma.rriva ("JIínistro de 
Hacienda). - ¡,Me permite, el señor Dipu
tado? 

El señor Guf6nez (don Luis). - Con el 
mayor agrado, seilor :;\I(inistro. 

El señor Silva Somarriva (::\Iinistro dc 
Hacienda). - Yo creo que podemos obviar 
las dificultades que se presentan con este 
proyecto para contratar un empréstito de 
100.000,000 ce pesos, que sería como escrÍ
bir en el agua, porque saben muy bien los 
honorables Diputados que no hay ningún 
Banco en Chile qne pueda prestar los 100 
millones ... 

Hace poco, cuando se trató del emprésti
to por los 20.000,000, hubo - como se dice 
vulgarmente - que sudar tinta para poder 
conseguir que se hiciera este préstamo, y 
este proyecto, aun despachado, nd dará re
sultado alguno, porque no habrá Bancos que 
puedan prestar 100.000,000; porque tienen 
con su dinero que atender las necesidades 
de su clientela .. 

Con respecto al proyecto de consolidación 

Esta firma cobraría un 6 por ciento de in
terés :r un 1 por ciento ele amortización, 
prestando este dinero en efectiyo y con cargo 
al proyecto deconsoli-dación de la deuda, 
en el cual está incluíela también una suma 
para saldar el déficit de arrastre, etc. 

Hoy estuvo conmigo el mismo banquero 
para hacprlllc: el ofrecimiento de hasta 10 
millones de dólares de anticipo, así es que ya 
tendríamos 100.000,000 ;; 110 habrá el temor 
de que nos falte el dincro, como hace dos 
días aspg-uraba el seuor Alpssandri. 

Todo quedaría redneido a aprobar un ar
tículo que antorizal'a <11 Pre-.;idente de la Re
pública pHl'i! (jue mientr"s tanto contrate un 
préstamo que será fina:~iíl(lo eon el pl'odn
eirlo del empréstito. nJl¡l VPZ d('~]1aclHnl0 el 
pro~'eeto de consolidac:,'m. 

En treó> días qnedaría terminada e3ta ope
ración. 

Ya hemos ha bIado sobre esto con los re
presentantes ele los banqueros, y la propia 
I.egación de los Estado;;; 1.7 nidos ha eertifi
cado la seriedad de la casa bancaria, que es 
la misma que ha contratado la conversión de 
la deuda con el Uruguay. 

Entonces, ¿ qué ganaríamos con lanzarnos 
a discutir un proyecto nuevo, cuando éste a 
que me he referido tiene ya corrido el trá
mite de la aprobación por el Senado, mien
tras que este otro tiene qne ir al Senado y 
no sabemos si esa Cámara aceptará o no 10 
hecho por ésta? 
~dellJ~ el p~oyecto nuevo tendrá que ir 

al Senado y a la Comisión respectiva de esa 
Cámara, la que se demorará quizás cuántos 
días en su informe, demora ésta que frustra
ría el objeto que se persigue, de pagar rápi
damente a los empleados públi~os. 

Yo ereo que es preferible el temperamento 
que he propuesto. La Cámara gana con ellQ. 



51.a SESION EN 13 

Está bien pensada, por esto, la idea de los 
honorables Diputados de destinar esta sesión 
al proyecto de conversión de la deuda y a 
la autorización para adoptar medidas ten
dientes a la cancelación de los sueldos de 
los empleados públicos. 

Con esto se cumplen los deseos de todos, 
porque los mismos deseos que tienen ahora 
los señores DiputadOR ele que se pague a los 
empleados públicos, los tiene también el Go~ 
hierno; pero estas cosas, desgraciadamente, 
no se pueden hacer a la carrera: hay que vcr 
antes a quién se le va a pedir el empréstito 
y eómo y en qué condiciones se va a haeer 
la operación. 

El dinero no se encuentra fácilmente. 
Por est;.ts razones, el Gobierno aceptaría 

tiue se discutiera en esta sesión el proyecto 
~obre conversión de la deuda, adicionándolo 
\'11 el scnüdo que he [hcho, y discutiendo en 
"eguida PI asnnto rcferente al pago de los 
"ueldo". 

81 sl'ñor Gutiérrez (don 1mis) .-Para la 
('úmara Sf'ráll, sin dnda, muy satisfactorias 
las expheaciones quP ha dado el señor :Mi
nistro (k Hacienda, y quP dejan de mani
fiesto el interés del Gobierno en pagar los 
sucldos 11e los empleados públicos; pero, al 
mismo tiempo, es satisfactorio para los Di
putados que firman E'ste proyecto, haber 
manifestado al Gobierno mismo que la Cá
mara de Diputados, algunos de sus miem
bros, por lo mfnos, no veían con indiferen
cia que transcurriera el tiempo, que hubie
ran pasado ya dos meses y medio sin que los 
empleados públicos hubieran recibiclo sus 
sueldos, y que el Gobierno tuviera aún por 
delante Hn buen camino que recorrer sin te
]Jer la mellOr expectativa de poder pagar 
esos sueldos. 

Ahora si el señor .Ministro declara que 
('sos pagos pueden hacerse por otro medio 
/lue Su Señoría indicará ... 

El señor Silva Somarriva 
Hacienda) .-Yo agradecería 
buscara un camino práctico. 

(:Ministro de 
mucho que se 

El señor Gutiérrez (don Luis) ._ ... creo 
que la Cámara no tendría inconveniente pa
ra aceptar eSa iLlea del señor )Iinistro de 
Haciencla; porque este proyecto tendía a 
manifestar al Gobierno el decidido propósi
to de la Cámara de dar le armas, de dar le 
medios para que pudiera pagar los sueldos 
de Jos empleados públicos. 
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El señor Silva Somarriva (:Ministro de 
Hacienda) .-Su Señoría sabe que desde el 
mes de Abril el Gobierno viene gestionando 
este asunto en el Senado. 

El scñor Edwards Matte.-Pido la pala
bra. 

m señor Gumucio (Presidente) .-Solicito 
el asentimiento unánime de la Cámara para 
cOllcedpr la palabra al honorable señor Ed
waI"ds Mattc ... 

'rien!' la palabra el honorable Diputado 
por Santiago. 

El señor Edwards Matte.-Yo, únicamen
te, querría manifestar a la Oámara, señor 
Presidente, y especialmente al honorable 
Diputado que deja la palabra, que este cri
terio de la Cámara, tendiente a procurar 
que, en lo posible, el Estado cumpla con sus 
compromisos respecto de sus modestos em
pleados públicos, estaba ya encaminado. 

En la última sesión, señor Presidente, la 
Honorable Cámara acordó celebrar sesiones 
especiales, de 2 a 4, aparte al' las ordinarias 
dE' 4 a 7 de la tarde, o sea, acordó celebrar 
sesiones permanentes de 2 a 7 de la tarde, 
a partir ele la semana próxima, para estu
diar e1 proyecto de consolidación de la deu
da, que para la Cántara tiene el apremio, nó 
de la consolirlaeión misma de la deuda, sino 
el ele que mediante ella, podrá darse cum
plimiento al compromiso del Estado con sus 
servidores" 

De modo que la Cámara tiene ya acorda
das, ~lesde la sesión anterior, sesiones per
manentes, de 2 a 7, destinadas a este ob
jeto. 

Se hizo por algunos honorables Diputados 
indicación para que estas sesiones se cele
braran los dias Viernes y Sábado, de 4 a 7, 
pero psta i11(licación fué reehazada por la 
maV0rla de los Diputados y, entre ellos, por 
el })iputado qne habla, que votó en contra 
de esta indieaCÍón, nó por creer que no fue
loa urgente este proyecto, sino por la eonsi
deración que tiene, de que siendo santia
gnino el Diputado que habla, sabe que mu
cbos de sw; hOllorahles colegas uo viven en 
;a capital y se ausentan de ena los últimos 
días de la semana; y, entollces, para que es
te proyecto, qne interesa a to<108 los Dipu
tarlos fuera drspacbado con el quorum com
pIdo al' la Honorahle Cámara, fué que se 
pidió que esas sesiones, en lugar (le los días 
"\7ü'rJws v Sábado se relehrflrBn (le 2 a 4 en 
.... 'Ordinaria. 273-274 
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los tres prImeros días de la selllana próxi
ma. 

Digo estas palabras, para qUe el honora
ble Diputado señor Gntiérre7 duerma t1'a11-
(luilo y piense que este celo que ha mani
festado. está ampliamente compartido por 
toda la Cámara. Dcsde luego, el Diputado 
flue habla pllcabczó la indicación que fné 
aprobada anteayer. 

El sellor Gutiérrez (don Luis) .-Entien
do, llOuora ble Diputado, que el peligro es
tá en dormir tranquilo, pues lo qne hay que 
hacer es trabajar. 

El señor Edwards Matte.-IJo principal es 
trabajar bien. 

El sellor Gumucio (Presidente) .-Parece 
que no hay acuel'do unánime, para entrar 
desde luego a tratar de estos proyectos. 

En la hora de los incidentes, podrán los 
honorables Diputados hacer las indicacio
nes que estimen convenientes. 

Entrando a la hora de los incidentes, co
rresponde usar de la palabra al honorable 
señor García Henriq uez. 

El señor García Henríquez.-AI inscribir
me para usar de la palabra en los inciden
tes de esta sesión, lo hice con el objeto de 
dar algunas razones que me han movido, en 
unión de otros honorables Diputados, a pre
sentar la moción que acaba dc oir la Hono
ra.ble Cámara, tendiente a liberar, por el 
presente año, de contribuciones e impuestos 
a la Fefl eración de Football de Chile. 

En el presente año debe realizarse en es
ta República el gran concurso :sudamerica
no quc se viene celebrando desde hace mu
cho tiempo en distintos puntos. Con este 
motivo. la institución a que me refiero, la 
Federa'ción de ]'ootba11 de Chile, se verá 
obligada en esta oportunidad a traer al país 
seis ·delegaciones extranjeras, con un costo 
subidi;.;üno, con un gran gasto de .su parte, 
que ella pretende cubrir con las entradas 
que hll obtenido de algunos de los concur
sos llevados a efecto y de algunos de los 
preliminares que se están efectuando para 
llevar a efecto la selección del conjunto que 
deba representarnos en esa justa interna
cional. 

El déficit calculado hasta este momento 
es de 154,000 pesos; pero para esta cantidad 
el Gobierno, atendiendo a que hay fondos 
especiales para dar un mayor auge a la edu
eación física, obteniéndolos, según entiendo, 

======= 

de las multas sobre alcoholes, ha resuelto 
cubrirlos, y al efecto se está tramitando tU" 

decreto con tllI objeto. 
Pero ocurre que últimamente ha re':ibidcr 

la institución a que he hecho l'efel'enci:i, un«{ 
nota de parte del Consejo Supel'ior de Edu 
caci6n Física en que le obliga, en yil'tud de 
las disposiciones que la rigen, a entl'f'gar un 
cinco por ciento ele las entradas que hasta 
ahora ha obtenido. 

Esto importaría, lisa y llanamente, au
mentar o acrecentar el déficit, y por 10 tan
to, impediría a la institución que he nom
brado, satisfacer los compromisos que han 
de deducirse de la celebración del campeo
nato a que he aludido. 

El señor Rivera (don Narciso). - Si me 
permite Su Señoría ... 

Estos compromisos que tiene la I;'edera
ción de Football de Chile, son sumamente 
subidos y ellos responden a acuerdos inter
nacionales. 

ASÍ, por ejemplo, la }i'cderación de Chile 
deue pagar a cada delegación todos los gas
tos de ida y vuelta, por lo qlÍo toca al capí
tulo de pasajes y, en seguida, la permanen
pia de cada delegación aquí, a razón de 800 
francos oro diarios por delegación. 

Quería hacerle esta observación al hono
rable Diputado. 

El sellor García Henríquez. - Agradezco 
la observación de Su Señoría que viene a 
demostrar cuán justa es la petición que he
mos formulado y que el honorable señor Ri
vas Vicuña hizo extensiva, de acuerdo con 
todos los firmantes, a la Asociación Depor-
tiva Atlética. • 

Señor Presidente, resulta curioso que se 
venga a quitar fondos a los propios depor
tistas para entregarlos al Consejo que está 
a cargo de la educación física. Resulta, en 
realidad, un poquito fuerte e inconveniente 
para los propios deportes, que miran, preci
samente, a esa edulca'ción fisica,que a aqué

llos que la practican en este país se les esté 
obliga~do a pagar una contribución excesi
va para tratar de convencer a lós demás que 
es necesario ejercitar los deportes. 

El señor Navarrete. - ¿ 1\1e permite una. 
ülterrupción el honorable Diputado? 

Voy a permitirme hacer indicación para 
que se trate sobre tabla este proyecto que 
autoriza fondos para los deportes. Las con
sideraciones qlle abonan esta idea son ob-

• 
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vi~s. A este respecto, bien sabemos que por El señor García Henríquez. - Es para tra-

escasez de fondos jamás hemos podido en- tarla en la hora de los incidentes. 

,trenar eqtüpos, con el objeto de que vayan Bl señor Gumucio (Presidente). - Solici-

a enfrentarse en condiciones de éxito, con ro de nuevo el asentimiento de 'la Honorable 

los rivales que vienen a disputarnos el triun- Oámara para tratar en la hora de los inci

fo a nuestros In'opios campos deportivos. dentes del proyecto a -que acabo de referir-

Por estas circunstancias y en atención a me 

las observaciones, tan atinadas como justas, El señor Rubio. - Me vue-lvo a oponer. 

que ha formulado el honorable señor García El señor GmDucio (Presidente). - En la 

Henríqnez, yo creo qne el Estado no haría bora de los incidentes corresponde usar d.) 

otra CO:<a que cumplir con~un deber, si awn- la palabra al honorable señor A1essandri. 

diera un decreto del Minü,terio de Hacien- Tiene la palabra Su Señoría. 

da, qne autoriza que los fondos provenien- El señor Alessandri (don Jorge). - Voy 

tes de !as multas por la aplicación de la Ley a referirme en los incidentes al. proyecto 

de Alcoholes, ;,e dediquen al fomento de los que motiva la citación. 

deportes. Bi.en puede ser· que sea difícii conseguü' 

Eh esta;; circunstancias, yo dejo, a nom- un préstamo en los Bancos naciona1es hasta 

bre del Comité demócrata, planteada esta por la cantidad de 100.00.0,000; pero no es 

i.ndicac;ón, a fin de que la Honorable Cáma- menos efectivo que el despacho del proyec

Ta aem-rde tratar sobre tabla este proyecto to sobre consolidación, tall 'como está, crea

(lue, todavía, bien puede ser despachado co- rá al Gobierno una situación bien desagra

JUo un nomenaje o saludo al esfuerzo que dable. A&í es que ese proyecto, a mi juicio y 

Jesple~nn'on <1yer nuestros bizarros depor- por razones que en momento oportuno dar·S, 

tistas en el 'Stadium Santa Laura, que han debe' modificarse substancialmente, y creo-

yuelio a nlocar los colores del deporte n3- que va a tener que ser materia de un estu

'c;ional a la altura que les correspondía, de- dio más (o menos largo. 

hielo g que esos bravos campeones -vencieron En consecuencia, si dejamos subordinado 

a un fon21iüllole eqnipo que ha venido a vi- el pago inmediato de los sueldos de :los cm

sital' mH'"ÜO país. pleados públicos, a eBe proyecto, segura-

El señOi' García Henríquez. - Yo me ale- mente (}llo Be va a retrasar un poco. 

gro de las palabras que acaba de oir la Ho- Por este motivo, habría conveniencia en 

horable Cámara, porque me van a ahorrar buscar algún medio de autorizar al Gobier

dar las raZOlles que tenía para formular una 110 paYa quc, en el país o en el extranjero, 

petición análoga a la qne ha hecho el hono- consiga los fondos necesarios para pagar [ue7 

rabIe Diputado. En todo momento estoy de go a los empleados públicos. 

acuerdo con Su Señoría en el deseo de' que Ahora ¡., por qué motivo hay conveniencia 

la Honorable Cámara se ocupe sobre tabla 1m modificar el proyecto de consolidación'? 

de esta cuestión, que espero no demorará Porque, aun cuando el Gobierno pueda di.s

muchos minutos en ser resuelta, y en esa in- poner je nuevos recursos, como nuevas cou

telip:encia de.io la palabra. tri1:nciones o VE'nta de terrenos salitralefi, 

El sellor Gumucio (Presidente). _ Solici- para ell h .. ir el déficit de 100.000,000 de que 

to el ~sentimiento de la Honorable Oámara lJalktbn, en la sesión anterior, no es menos 

para tratar sobre tabla en ila hora de los ill- (·ierto que esas entradas a lo sumo vendrán 

cidentes, sin que pueda ocupar mayor tiem. en Enero del año próximo - las de contri 

po del que ocupan los incidentes, el proy\-c~ bución a Qo menos -" y tenemos que en Oc

to ele 108 señores Rivas Vicuña, Silva Lastra, tubre el Gobierno ya no dispondrá de f'on

'Rojas Richards, García Henríquez, Narci- dos para pagar a los empleados públicos. y 

so Rivera, Valencia Combis v Aníbal Gu- no t~ndrá fondos de qué disponer, porque el. 

tiérrez, que exime del pago d~ contribucio- ~mprésti.to que autoriza para pagar el défi

l1es e impuestos por el presente año a la Fe- ('11 de arrastre, solamente da 110.000,000 de 

deración Atlética de Chile. 'Pesos para pagar el déficit exigible, quedan

El señor Rubio. - Me opongo porque he· 

mos venido a tratar de otra cuestión. 

do todavía un déf1cit pendiente de 80.000,000 

de pesos. 
Así es que en arcas fiscales no -va a haber-
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recursos de los cuales echar mano para pa· 
rar a los empleados públicos, aun cuando el 
1.0 de Enero entrasen esos fondos de ,contri
buciones, 

Por eso convendría que el señor MinistrQ 
de Hacienda le pidiera a'l Congreso que es
tudiara las medidas necesarias para poder 
salvar Ila situación que se va a producir it 
partir del 1.0 de Octubre. 

El señor Sierra. - Está perdiendo sus pa
labras el honorable Diputado porque el se
ñor Ministro no 'le oye. No continúe Su Se
ñoría hasta que el Gobierno le oiga. 

El señor Guzmán (don Leonardo). - Es 
que al Gobierno no le interesa oir ... 

El señor Melivilu. - Pido la palabra. 
El señor Guzmán (don Leonardo). - Yo 

he solicitado la palabra hace rato, señor Pre
~identc. 

El señor Silva Somarriva (Ministro de 
Ha<:'ienda'¡. -- ¿ Parree que el honon.ble Di
putado p~r Santiago se dirigía a mí? 

Ell señor Silva Lastra. - Durante todo su 
discurso. 

El señor Sierra. --' El honorable Diputado 
por Santiago le ha hecho muchas oh serva
dones al señor Minil'ltro de Hacienda, 

El señor Silva Somarriva (~linistro d'~ 
Hacienda). - E::v:cúseme el honorable Dipu
tado que no le haya puesto atención, porque 
t'-ll este momento estaba conversando eonmi -
go el honorable señor Edwards ::VI:atte, y n,) 

he podido atender a las palabras de Su Se
ñoría. 

El señor Alessand,ri ( don Jorge). - Decía 
quP si bien el proyecto de consolidación de 
;8 deuda da fondos él 1 Gohierno para pagar 
a los pmnleados públicos, pse proyecto deb,~ 
-modificarse, por cuanto el 1,0 de Octubre, 
debido a esos 100.000,000 de pesos de défi
cit del PresllJ)¡uClsto de ee,,,te año de que hahla 
mos, el Gobierno no va a tener fondos para 
pagar :l los emp1eado'l púhlieos en el mes dl~ 
Q.ctubre ... y ereo que, pm' el prestigio del 
Congr"'lo v d",l Gobicrno, no hay conve
niencia en' qUf' c1espnf.s qur de'lpachemos e~
te pro.vecto ('rea la opinión pública que con 

esto Se va a remrrHllr d('finitivamente la situa-' 
ei6n Idf>fi,cit di' J;¡ C~15a Fis:('!lI que, rppito, en 

0etllbr:> se vo1vrrá a presentar en la misma 
situación admlL 

Pnrl1nf' si bien el ('obirrno pudiera contal' 
~on re".n1'<;Os para ;;n IYm' e';(' déficit. nroye
wentes d'f' nuevos jmpnestos o del rcma', (~ rl,' 
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terrenos salitrailes, estos fondos no van a, 
entrar antes del 1.0 de Enero. 

}<11 señor Silva Somarriva (~fínistro de, 
Hacienda). - Los provenientes del rematw 
Je terrenos salitreros entrarán en Noviem
bre. 

El señor Alessandri (el 011 Jorge) . -- ¿ y los 
otros1 

El sGñor El~lT:; Somarriva (}finisiro dec 
Hacienda). 0.- j,)S el"l impuesto a la renta 
011 Enero, pOl"luC se paga por s('mestres. 
lUlticipados. 

El señor Alessandri (don Jorge). - Tene, 
mos qUe el 1,0 de Octn bl'e sc producirá nue
vamente la situación de falta ele Caja, y ell 
Gobierno no t1ene recursos de qué e'char ma· 
no, porque el Senado no lo ha autorizado pa~ 
ra pagar la 1;otalidad del déficit de arrastre 
sino la parte exigible de ese déficit ... m seño!' Silva Sl)m~wriva (Ministro de 
Hacienda). - El proyecto enviado por el 
Gobierno al Senado era 'para pagar la tota'-
1idad del déficit. 

E'! señor Edwards M:atte. - Pero con el 
attÍrmlo qur ba propuesto hoy Su Señoría y 
que indmlahlemente aprobará la Cámara, se
soluciona la dificultad efectiva que ha seña
lado el srñor Alessadl1drÍ. De modo rlue ;10' 
se producirá el de&crédito. 

El señor Salinas. - No creo q11e I>e solu
cione nada. 

E! s(úior Silva Somarriva DIinistro (te 
Hacienda). - Se so 1uciona para pa ga r los 
sueldos que se están debiendo. La dificultad 
está en qne una parte de las entradas calcu
ladas se percibirán en el resto del año .v otea 
parte a principios del año entrante. 

FI señor Alessandri ( don ,Jorge). - Su Se
ñoríA está de acuerdD cOTImig-o en que la" di· 
{'icnltaQe'l de Cnja sc proé/ncirán a riñes del 
año. E'lo no lo ¡'(,ll1edia el proyecto de '~on
sol1dación. 

Ell srñor Silva Somarriva (Ministro de 
Hacirnda). - No Jla~r sino una forma de so
lncionar esto: aceptando las condi,ciones que 
he señalado, o '3i se le dan al Gobierno 190 
o :?00 000,000 de pNFlS en vez de los 110. Ast 
llO tpl1(lríamo:;; e>la (1ificllltacl. 

J,as contribncione'3 nurvas que se impo.. 
nl'll dllrÍln ;¡ll'pdedor dr RQ,OOO,OOO, qne con 
el rrmate de tenrnos saJitrero~ alcanzarán a 
98,000,000. 

ni' modo 11111' la ('a51 t0nrlrá entradas. pe
ro. rl,~'3!!1'acia(lnmE'ntc no todas ellas se pl'li\-. 

<: 
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d.ucen en un instante ,dado, sino en períodos 
más o menos largos, lo que puede prOdll'.3ir 
un déficit de Caja en un momento en que el 
Gobierno necesite de fondos para sus servi
cios. 

El scuor Alessandri (don .T orge.\.- De 
suerte qne tenemos dos cuestiones que re
solver: en primer lugar, el pago inmediato 
de los empleados públ~cos, lo que se obten
dría con el artículo que propone agregar el 
señor Ministro, y, en segundo lugar, 3alvar 
las dificultades de Caja que se producirán a 
fines ele arlO. Para esto creo q uc hay CllW 1UO

difiear el proyecto de consolidación de la 
deuda. 

Ahora, el problema que se presenta es sa
ber si esta Honorable Cámara o el Hono. 
rabIe Seuado, no ocasionará un atrase rCl'
judicial para los empleados públicos. Esta 
es la justificaeión que tiene a mi jnici.), el 
proyeeto de los 100.000,000. 

El señor Erráznriz (don Elías). - - Pare
ce qUE' Su Señoría no ha oído al seño!: Minis
tro cuando ha dicho qne el proYE'cto de los 
100.000,000 tendrá nn rdardo mueho mayor 
en el Senado ... 

El señor Silva Somarriva (l\!mistl'o ele 
HaciE'nda). - El Senado lo ml.\llda inmedia
tamente a C01'1i',ión 

El señor Alessandri (don Jorge).- Y los 
banqueros qtw lE' ofeE'f'ieron al señor Mi.n'.s
tro un empr(.stito de 10.000,000 de dó~.ares, 
t no a'ceptarían hacer elste préstamo 1 

El 'Señor Silva Soms.rriva (1\1:inistro de 
Raciellda). - Con cargo al empréstito lle 
conversión. 

El señ 01' Alessandri ( don Jorge). .- ¿ y 
no ~e podría contratar con cargo a pst'a h'y? 

El 'SE'ñol' Silva Somarriva (Ministro de 
Hacienda). - No podría contestar a Su Se
ñoría, porque esos banqueros partían de la 
ba~f' de ]a aceptación por el Congreso :le la 
eonsolidnción de ~a deuda, y mientras tantJ 
no sabemos ~i este proyecto será o uó OC>31)

tado ~r qué modificaciones sufrirá ... 
y yo digo qne, como ese pro:veeto esth ya 

aprobado por el Senado, tenemos un trámi
te ganarlo, ~. una vez de'lpachado por 
e"ta Cámara, ('1 Senado no tendrá má¡.; ·qne 
pronu1lciars", ~:;ohr?- la agregación de r¡ue he 
'labIado. Sería cll('stión de dos o tres día;;. 

El señor Alessa,ndri (don .Torgop). - Pero 
nosotros n('(ll:'sitaremos nn los (los tereÍ(·s pa
ra mantener lo qlle apro!Jernos ... 

:;:p. 

En fin, estas S011 cosas que debe resolver 
el Gobierno; yo cumplo con mi driher de se
ñalar estos inconvenientes que veo en el prll
yedo ele consdlidación de la deuda. 

3. -- EXENCIONES DEL TRAMITE DI: 
COMISION y PREFERENCIAS .. - PRO
YECTO DE LIBERACION DE DERE
CHOS PARA LA FEDERACION DI:
FOOTBALL DE CHILE. - EMPRESTI. 
T DE 100.000,000 DE PESOS PARA l"A
GAR LOS SUELDOS DE LOS EMPLEA
DOS PUBLICOS. - CONSOLIDAOION 
DE LA DEUDA PUBLICA. 

El señor Prosecretario. - El señor Riva~ 
Vicuña, formula indieación para que se exi
ma del trámite de Comisión el pro~eeto que 
lihera del pago de impuestos a la Ásoeíación 
de Deportes ~'\tléticos de Chile y a la Fe
deración de FootbaH de Chile. 

El mismo señor Rivas Vicuña :'ol'mula.. 
tambi(ln indicación para que se coloqu(' en 
la tilbLt de la sesión de hoy el anterior pro
yecto. 

E: señor Hernán Figueroa, formula indi
cación para que se exima del trámite de 
Comisión la moción de los señores Guzmán, 
de la Cuadra, Gutiérrez don H.am/)n y Gu
tiérrez don Luis, que autoriza al President,~ 
de la República para contratar un ",mprés
tito de 100.000,000 de pesos. 

El mismo señor Hernán Figueroa, formula 
también indicación para que se acuerde co
locar en ~l primer lugar de ia tabla de la se
sión de hov el proyecto anterior. 

El seño; Salinas hace indi'.lación para que 
se asigne el primer lugar de la od .• m .lel '.lia 
de la presente sesión ea proyecto sobre CO!l

lid ación de la deuda pública. 
El señor Gumucio (Presidente). --- En dis

cusión las indicaciones. 

4, - SITUACION DE LOS OBREROS DEL 
OARBON EN LOTA 

El señor Gumucio (Presidente). -Puede 
usar de la palabra el honorable c;eñor :Jnrra 
"loll. 

El spflor Barra Woll.- Yo deseo ocupar 
un instante la atenei6n de la Cámara v del 
Gobierno, si es que mis palabras tien~n la 
fner7.a snfirinntp Dllra lle!!ar a sus oídos, a 
fin de que ('1 Ministro respectivo se ocupe: 
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de la situación de los trabajadores de las 
minas de cal1bón, y especialmente de los de 
138 minas de iLota, a quienes las compañías 
industrirules están nevando a un conflicto, 
que es mu<?ho m:ás de lamentar en estos mo
mentos en que el país atraviesa una difícil 
situación. 

La clase ca1pitalista del ,carbón no quiere 
perder esta oportunidad para agTRYR1' aún 
más lasitua'Ción d'el proletariado; y así O~ n-
1'1'e que, en vez de preocaparse d'e dar má!:l 
trabajo, de poner mayor número de hombres 
en las faenas, de ,dar mfls impulso a la ex
plotación de las minas y de mantener 10 
más posible en movim~ento la industria, se 
aprovechan de la situación actual de ce

. santía para exigir una serie de condiciones 
que vienen a modificar las ,condiciones ante-
riores en que se encontraban estas faenas. 

Ha,ce algunos años se produjeron en la 
zona del carbón graneles movimientos huel
guistas que fueron la nianifestación del de
seo de los obreros de libertarse de la si
tuación de verdadera esclavitud en que se 
les tenía. Para m'llchos honorables colegas 
no será desconocida la situación de esclavi
tud en que i'ie encontraban los obreroo8 del 
carbón hasta el año 1920, en que er;tai'i com
pañías no solamente eX'plotaban a los obre
ros, pagándoles salarios irrisorios, que Jos 
(!olocaban en una situación dema"ia,do aflic
tiva, sino que aun arplicalban castigos que 
constituían una verdadera vergüenza,c¡¡s
tigos que no tenían diferencia con aquéllos 
que apli'caban los dominadores españoles 
cuando llegaron a este S'Uelo. 

Seis años atrás, no ,podían los trabaja
dores ni siquiera descansar un día, cuando 
sus fuerzas estaban agotadas. Sucedió mu
chas veces que estos obreros eran apaleados 
y amarrados en sus domiÍcilios para ser lle
vados hasta los cuarteles de la policía, don
tle eran obligados a beber un litro de agua 
salada, y por la fuerza bruta se les cOll'du
eÍa, en seguida, a las faenas. 

Esta situ&ción hizo que se produjeran 
movimientos huelguistas, por el enorme sa
(,l'ificio que significaba trabajar en estas 
f'ondiciones, y ele ahí que los trabajadores 
prefirieran ir a vivir en 'las playas a los 
rig'Ores de ]:> intemiperie, sufriendo las in
demencias Qr>l tiemfpo. aun en 10 más crudo 
oel invierno, antes que continlilar en esa 
4'sclavitu.Q. . • 'o t 

Pues bien,esos movimientos huelguistas: 
culminaron con el triunfo de los obreros. 
Esas ,condidones oprobiosas des&parecieron 
con el fallo que elon Luis Antonio Vergara" 
y, si no estoy equivocado, creo que también 
nuestro honorable colega don Manuel Ri
vai'i Vicuña, dieron para solucionar este con
flicto. 

Desde ese entonces, las faenas del carbón, 
f:·" }¡011 mantenido en un estado de re
tiva tran<juili(lac1. Los obreros del cár
bón quieren seguir g'¡mándose la vida en 
las condi<CÍones indicadas en el fallo a que 
he aludido; .pero resulta ahora que las com
pañíascarboneras pretenden alterar estas. 
condiciones, imponiendo rebajas dé salarios, 
y una serie de condiciones que vienen a vio
lar los anteriores acuerdos. 

El señor S,errano.- ¿ Me permite el ho
norable Diputado? 

El señor Barra Woll.- Pcrdóneme el ho
norable Diputado; quiero terminar este ca
pítulo de mis observaciones. 

,El señor Serrano.- Quería solamente ha
cer una pregunta antes a Su' Señoría, y es 
ésta: ¡ e,stán di;;;puestos los obreros a respe
tar el fallo de los señores Rivas y Vergara? 

El señor Barra Woll.- No han, pensado 
jamás en desconocerlo. 

El señor Rivas Vicuña.- Perü las comrpa
fiÍas no Jo han cumplido nunca. 

El señor Barra Woll.- ~o lo han cumpli
do jamás. 

El señor Serrano.- Es ,por esto que y& 
preguntaba a ,Su Señoría si los obreros esta
bAn c1ispuestos a respetar ese fallo. 

El selior Barra Woll.-Están dispuestos. 
a respetarlo siempre. 

N'o tienen pI propósito ele hacer huelgas. 
No quieren ha'cerlas. 

Se les ha provocad'o cien veees este año 
a declarar la huel¡ra, pero los obreros se han 
ne¡rado a l'r'lponder en esa forma a lasp,ro
vocacioneR ,de laR compañías. 

Los obrrros han nombrado ,repreBentantes 
SUyOR ¡para entenderse con las e,ompañías, 
pero éstol'; no han sido oídos siquiera, pues 
se lei'i ha desconocido RU caráder de repre
sentantes ,de 101'; obreros. 

En camb~o, por medio de contratos Andi
vir1nales, Re tiene sujetos a [os obreros a 
condiciones inconvenientes para sus intere
ses económicos y hasta deprimentes para 811 
propia ,(ljgn!dad. 

( 
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IElseñor Cruz (don Luis V.)- No sólo 

no ,cumplen el fallo arbitral de los señores 

Vergara y Rivas, sino que aun se niegan a 

cumplir las obligaciones que les imponen 

las 'leyes ¡de previsión social. 
El señor Barra Woll.- En días pasados 

elevé mi voz en esta Cániara :pararogar a 

la Mesa que se sirviera enviar un oficio al 

señor Ministro de Previsión Social, pidién

dole que tomara medidas para remediar la 

situación ,difícil en que estaban los obre

ros del carbón, y hasta ahora el señor Mi

'nistro no se ha dignado ni siquiera contes-

tar esta comunicación. " 
Hoy día, el ,conflicto tiende a agravarse y 

esto es peligroso en estos momentos. Sabe

DlOS que no van a ser probablemente los tra

ha5ac1ores los que van a triunfar; pero, yo 

estimo, señor Presidente, 'que es necesario 

dejar .¡,onstancia de quiénes son los respon

sa bIes dE' este conflicto y que en esta oca

slón, como en todas, no parte la ofensiva 

de la elase trabajadora sino de la clase ca

pitalista, que quiere é'ltrangular a las masas 

;; mantenerlas en la situación material an

~stiosa en qne las obligan a vivir, 

Yo quiero, señor Presidente, qUe estas 

expresiones qne acabo de ¡decir ahora, sir

van al señor Ministro de Previsión Social 

para despertarlo ,de este completo ausentis

mo en que vive respecto a los trabajadoref! 

del rarbón, no queriendo atender en ningu

na forma a las continuas exigencias que se 

le hacen para que intervenga en estos con

flictos. 
Acabo de recibir, hace poco:;; momentos, 

un te!cgrama de IJota en que, confirmán

nome la gravedl1r1 de la situación, me dicen 

'1ne se produci"ti una hnrlga que, prohable

llwnte, se declarará d Lunes próximo, y se 

me pide que me traslade a I-Iota a ver si es 

-posible conseguir que esta compañía haga 

ee;;;ar esta situación en contra de los traba

jadores y que se ponga término a esto de 

firmar contratOf!cuyaR cláusulas son estipu

ladas por la ¡compañía. 
VO~T a trasladarme, señor Presidente, es

ta noche a esa región del carbón con el pro

pósito de procurar la solución de este con

flicto; pero Ri las compañías carboneras no 

quieren atender eRtas peticiones de los tra

bajadorps, ni siquiera escucharlos, que cons

te que Rólo eJloR serán los responsables ele 

todas las consecuencias (lue pueda oca810-

nar la huelga, que se declarará, como digo, 

el Lunes próximo a más tardar. 

5.- CONTRATACION DE UN PRESTA
MO DE 100,000,000 DE PESOS PARA 
PAGAR A LOS EMPLEADOS PUBLI-

COSo 

El señor Gumucio (Presideute).= Tiene 

la palabra el honorable señor (juzmán. 

El señor Guzmán (don Leonardo).- Se

ñor Preside-rtE', bs autores del proyecto a" 
tey que la Cámara no ha querido discutir 

sohre tabla. hemos tomad'o en considera

ción para ,presentarlo, la situación por de

más ,nrecaria en que se haDan los emplea

(1os ;úhlicoR de todo eIpais, excepción he

cha de Jos de 8 o 10 ciudades en que se ha 

paga'do ... 
El Reñor Serrano.- ¿ lJOs militares se pa

garon? 
El señ or Guzmán (don Leonardo).- Se

ñor YO no sov Ministro de Guerra para con .. 

testa~le eso, pero podría hacerlo el honora

ble señor GarCla Henríquez ... 
El señor García Henríquez.- i, Y sobre 

flué podríamos ¡pedir la opinión del señor 

Guzm,án? 
Tal vez sobre la manera de volarse los 

üedos con dinamita ... 
,El señor Rojas Mery.- I.Ja pensó mucho_ 

El señor García Henríquez.- Pero me 

salió buena. 
El señor Guzmán (don TJeonarc1o'\.- En 

este proyecto que hemos presentado, ~e auto

riza a] PresÍ,dente de 111 Hepública para qne 

contrate este einpl'éstito a fin de que SE'! 

pueela pag-ar a los empleaélos públicos; pe

ro no Re Emita en abRolutola autorización 

en p1 sent~do de que el empréstito se neha 

contratar en Bancos nacionales o extranjp

ros: esa sería una cnestión que dE'berÍa 

l'esolver E'1 Gobierno. En seguida, nosotl'OS 

hemoR fiiado la >;uma ele 100.000,000 de pp

ROS, ¡porque, como dijo bllce poco un hono

rable Diputado, 10 que Re paQ'a por RueI

(lo!'; mpuRuales aRcienae a la Ruma de

:1:1.000,000 clepesoR: aS1, ron PStfl suma, a1-

canzRría ,para tres n1N:es, y ron pllo se evi

taríFIll estas ang'ustias. en qne constantp

n1f'nti' viven los empleados públicos, esta 

sitmwión ilesesperante pn que están, en que 

~'a na,die 1"8 fía y en que todo el mundo va 
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a las puertas de sus casas a cobrarles In 
que deben por consumos. 

El señor Ministro, sin quererlo, ha confir
mado las razones que hemos tenido los au
tores de este proye(·to parapre:;:entado. 

Declaró el señor Ministro y 10 declaró 
después de Jas obsen-aciones hechas pOr el 
honorable Diputado señor Alessandri, que 
en realidad, dado el hecho de que la ma
yor parte de las rentas se van a recibir a fi
nes de auo, habrá un intervalo ·durante el 
cual el Gobierno se va a encontrar en la mis
ma crisis de raja en que hoy se encuentra. 

y ahora, señor, cuando para salvar esta 
dificultad, en la Cámara se ofrece, en bue
na forma, un medio de hacerlo, el Gobier
no_ con un C'l'iterio que no alcanzo a -com
prender, rcrhaza este ofrecimiento y cree 
que sólo ha habido el propósito de darle un 
golpe a mansalva, un golpe por la espalda. 

El señor Silva Somarriva (Ministro de 
Ha.cienda).- ¡, Quién ha dicho eso? 

El srñor Guzmán (don Leonardo).- Yo 
no lo sé; el señor Ministro lo sabrá ... 

El RPñor Silva Somarriva (Ministro de 
HaciendaL- Lo qnp dije hace un momento 
fué quecomprendí¡¡ mny bien los deseoR de 
Ja Honor¡¡ble Cámara de auxiliar al Gobier
no ·con este empréstito para poder pallar Jos 
suelo os dr los empleados públicos, deseo que 
también tE'nía el Gobierno; pero que apro
har e~t¡> proy¡>cto ¡>ra romo escribir en 1'1 
agua, que esta autorización no conducía a 
nada. porque no encontraría el Goblerno 
Banco a12'uno que prestara el dinero en esas 
condicion E'S, "5r que. entTetanto, ya tenía ges
tiones más o ffipnos adelantadas con Bancos 
de Estaa'ls Fnidmi. que proporcionarían ron 
~al'go dE'l E'mipr~stito 10R fondoR necesarios 
para 'pallar los sueldos de los empleados pú
blicos, pRrR ](1 cual bastaba con arlicionar 
el proYE'cto dpl Senado con esta disposición 
que he propuesto. 

Así ¡>e;; que yo no he atribuído a nadie el 
"prop6r-nto oe (lRr nn golpe a mansalva, por
qne no acostumbro' a hacerlo, porque esas 

. supoc;;if'ioneR me repugnan que las hagan en 
contra mía: menos he de hacerlas entonces 
:V(I f>')n j 1"'l 1o" rl(>m:'i<:. 

El s(>ñor Guzmán (don Leonarcio) .-Me 
81ee-ro mucho dr la drclf<ración OE'} srñor 
iMiniRtro y vov a contestarla. diciéndole que 
'Pudip'''l o('nrrir fine PC;;h1 modif;('1ción (1ne 
Su Señoría propone, di(>ra orig¡>n a un Inr-

go debate o bien que fllera resistida en el 
Honorabile Senado. 

~ N o ha visto la Honorable Cámara lo que 
ocurrió con la Ley de EmergelHJ:ia? ¡, No se 
vió quc, a pesar de qne esta Honorable Cit
mara insistió en algunas de sus ideas por la 
unanimidad, el Honorable Senado rechazó 
ailgunas de estas insistencias y persistió en 
las modificaciones a es'! ley, por lo que de
bió volver nuevamente a la Honorable Cá
mara, de donde ha salido después de quin
ce o veinte días de tercera o de cuarta dis
cusión, por decirlo así ? 

¿ N o cree la Honorabl~ Cámara que podría 
pasar lo mismo con esta otra ley! 

y en el entretanto, señor Presidente, 
¿ cuál va a ser la situación de los emp~ea
dos públicos y de todos los que tienen con
tratos con cl. Gobiern·,1 ¿ Cuál va a ser la 
situación c1e los comerciantes, que tienen 
~etras que pagar, compromisos que satisfa
cer y que no los pueden cumplir, porque los 
consumidores, los que a ellos les compran 
no pueden pagarles? 

¿. Por qué no considera el Gobierno ¡la 
situación de toda esa gente? 

¿ Por qué si estima el Gobierno exagera
da la autorización que se le va a dar para 
contratar un empréstito por 100.000,000 de 
pesos, no modifica el ll'oyecto que al efec
to hemos presentado, en el sentido que él 
crea que- más convenga? 

i Por qué, aun más, señor Presidente, no 
se considera este proyecto en forma sepa
rada, a fin de que pue.da terminar el sellor 
Ministro la negociación q.ue ya ha mI
ciado 1 

El señor Silva Somarriva (Ministro de 
Hacienda) .-PoI'que no sería aceptadia, 
honorable Diputado. 

El señor Guzmán (don Leonardo) .-~ O 
es qne el señor Minish'o quiere que la Ho
norable Cámara, apremiada por la situación 
en que se encuentran lo'! empleados públicos, 
los servidores de la i':ación, apruebe un 
proyecto de la transcenc1t'l1cia del de la con
solidación de l.a deuda, sin discusión, sin es-
tudio ninguno? ' 

Parece que el Gobierno qUISIera seguir 
ya e:l camino de otros Gobiernos, que no tu
vieron siquiera Cámaras que [es discutie
ran sus ¡drafl, que las 1 usieran en tela de 
:inicio o que las conformaran tál interés pú
blico ... 
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y 0, por eso, insisto en este proyecto de 
ley y ereo que las ideas del sellor l\lillistro 
podrían adaptarse perfectamente bien a las 
de los autores de esta rr,oción. 

Esta autorización as! se daría, conside
rando que se va a aprobar el proyecto de 
consolidación de la deuda. Podría por lo 
tanLD, eStablecerse algún artículo en este 
mismo ,proyecto qne dijem que los fOll(los 
que por {,l se conceden Se deducirían, en su 
oportunidad, de los (Iue produjera la con
sO/lidación ele la deuda. Así poclríamo:; sal
var esta difiell!ll ad que el señor l\Iin ¡siro 
crE'E' que es perfectamente imposible de ven
'cero 

Así también haríamos un servicio al país, 
entregaurl0 a la circulación estos fondos 
qne ahora el Estado liu puede entregar, por
que carece de ellos. 

Yo im;lnúo ]·a idea. y creO q,ne 10s seño
Tes Dipntados tendrán a hien aprobarla, de 
eximir, como lo ha propuesto el señor Pi
gneroa, del trámite de Comisión este pro
¿'ecto. 

El señor Urrejola.-Yo creo que el hono
rable señor Ministro WJ ha oído a Su Se
lloría. Sería hueno que Su Sef'toría re,pitie
ra esa insinuación. 

El señor Guzmán (don Leonardo).- En 
Tea!lidad, 1,a cnlpa no es del señor Ministro ... 

El señor Silva Lastra.-¿ Está dispuesto 
a pronunciar un segundo discurso Su Se
ñoría? 

El señor Gutiérrez (don fmis) .-La cul
pa l a tienen los que se acercan al señor Mi
nistro .. 

El seltor Labarca.- 1Jos Ministros "in 
partlbns" ... 

El spñor Silva Somarriva (MinisfTo de 
Hacienda) .-i Qué decía Su SerLOl'Ía? 

El seÍlor Guzmán (Jon Leonardo).-Yo 
decía que ,podríamos pprfectamente conci
liar ("1 negocio que Su Señoría :va tiene ade
lantado con una firma (~xtranjera, con el es
~írihl ele los autores dl' este proyecto. 

El sPDor Silva Somarriva (Ministro de 
Hacienda) .-En esta furma la indicación 
que yo iba a hacer ... 

El señor Guzmán (don Leonardo).
Permítame, señor Ministro. 

El señor Silva Somarriva (Ministro de 
Hacienda).-La indicación que yo iba a ha
~er ar"l'ca de este proyecto de ley se la ce
do a Su Señoría. 

La hace Su Señoría a nombre de los de
lHÚ" señores Dipu'tados que acompañan a 
Su Señoría y ya la acer to . 

lIDl señor Guzmán (don Leonardo).- El 
señor Ministro no me ha entendido. ¿Oree 
Su Señoría que nosotros hemos presentado 
este proyecto de ley sjmplemente por con
quistar1nos la simp:atía de) ,1~s . empleados 
públicos? 

El seÍlOr Silva Somarriva (lVEinlstro de 
Ua\:ienda).-Nó, señor. 

El señor Guzmán (don Leonardo) .-Por 
lo que a mí respecta, debo adelantar a Su 
~eñoría que jamás he buscado esa simpa
tía. 

Ni la simpatía de 103 empleados públicos, 
ni 113 simpatía de los que tienen el poder, 

-ni las simpatías de las galerías me atraen, se
lior Ministro. 

Siempre he proceudo independientemen
te, y no tolero que el señor Ministro su
ponga lo contrario ... 

El señor Silva Somarriva (Il\Tinistro de 
Hacienda).-¿Por qué mI:' atribuye esa lll

tención Su Señoría Y 
I~o que he querido decir al1 señor Diputa

do, es que, como en el proyecto a que Su 
Señoría se refiere se va .a conceder una au
torización al Ejecutivo 1)a1'a contratar un 
empréstito por 100.000,000 de pesos y ya he 
dicho que no ~e podrá contratar ese em
préstito- en Ilos Rancos nacio1lales; haga Su 
Señoría indicación para que este emprésti
to se co.ntl'late en el exterior; pero esta au
torización tendrá que ir necesariamente en 
el proyecto de consoliúaóón de la deuda, 
porque los banqueros f'} igen qUf' este em
pré8tito se haga con cargo a ese proyecto. 
De otra manera, DO se creerán en pI caso de 
cnropEr la. oferta q.ue han hecho al Gobier
no sobre este ,particular. 

En cuanto al temor el(' que en el Senado 
pudiera demorarse la tranjtación de este pro 
yecto de ley, yo puedo decir a Sus Señorías 
qne i-gual temor puede existir respecto de 
€steotro proyecto, que allá se env:iaria ne
cesa:riamente a Comisión y que tal vez no 
f'llcont,raría ambiente. Yo Iconozco un poco 
el ambiente del Honorable Senado ... 

Entre tanto, la Cámarr podrí.a pronun
ciarse Robre el proye,~to de consolidación 
de la deuda, que ya tiene un trámite corri
do, y q.ne volyerÍa entonces al Senad'o en 

segundo trámite, por 1,; que su aproba-
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ClOn TI,) podría, PO):" .~iguiente, demorar 
lHucho ... 

El señor Labarca.-, ,'1 insinuación del se
ñor Ministro tiene el jD'~onvelliente que ha 
señalado el honorable sl'ñor Guzmán. Se 
trata de hacer paRar a 111 ligera un proyec
to sohre eonso]idaeión (Ip 111 deuda pública, 
en cnyo estudio la CáIl:!l'él debe tratar de 
I~onoc(>r a fondo la \'f'~'é1adera situación de 
ia Hacienda Públj(',ft, qtoé no conoce ni el 
propio señor Ministro. 

El señor Silva Soma,-~;"a (.\Iilli:;;h'o de 
Ha\'ienda) .-SabÍa que Su Señoría era el 
único que la cono da . Lo sé desde hace ti.em
po, Sé, además, que Su Señoría lo conoce 
todo. 

El señor Labarca-Pc(:ría demostrar fá
cilmente lo que Real:,;!!, afirmar. El hono
rable )finistro tif'lll' '.de convenir conmigo 
en que el proyecto ellúado por el Senado 
,," ;-;a;iva la situación de la llaClencta l'übll-

.:har, sin análisis de ninguna especie¡ el ,pro
yecto de venta .de tel"renos salitraJes, por
que ésta es única forma de saldar el Pre
supuesto. 

Le decimos al señor )!inü,Íl'o: aquí tiene 
la autorización para geí'itlonar con los ban
queros una parte de :,sa deuda, mientras. 
ticne tif'lllpO esta Ctl,llara de estudiar y 
eiarse curnta de la YCl'dadera situación ele 
la Hacienda Pública y Imeda tomar las me
elidas que crea necesarias pa:1'a salvar al 
país, qne el Ministro l1i18ta hoy no ha to
mado. 

m 8('';;)1' Silva Somarriva (Ministro de 
Hacicll(la).-y seguramente entonces esta
ría salvado todo. Su Señoría, ha dado r a 
basbntes pruebas de que es capaz de salvar 
al país. 

El señor Labarca.-Tf'ngo más conflianza 
en la Cámar¿¡ que en el ~\Iinisterio de Su Se
ñoría. 

ca. ,Esto no lo manif(>s1,) e1l el Senado Su La yerdadera situación actual es la si-
Seiioría. . . guiente: nosotras deseamos autorizar al se-

El :;;efíot, Silva Somanjva C\fiaistro de llar :.'\Iinistl'o para que contrate los cmprés
Hacienda) .-¿ y quién 10 manifestó enton- titos necesarios para t,<1 ~ar a los emplea 10s 
(;es, sel10r Diputado ~ Nu sólo lo manifesté pú hlieos, mielltra's nos damos tiempo de es
.'n la Comisión de Hacienda y en el propio tudiar en esta Oámara, cuál es la situación 
Senado, sino que la verdad es que en el pro- del país y cuMes las mulidas qne deben 
;:eeto pnviado por el E~ecutivo se conside- adopt:use para salyal' nuestra situaciÓn fi-
raha (,1 total del déü::;t de arrastre. nanciera fiscal. 

El Sf'nado modificó el proyecto, y ,ro no f"i la Cámara quicl'e hacer un estudio a. 
SO.'- b bastante POrlCl')2'iO para resolver las la violeta y despachar a la ligera, por ma
COS2S eomo las entienéb, centra los acuerdos yoría de sus miembros, los proyectos del 
(1(> fl(luella Corporación honorahle sl·ñor ::\1inistro, j allá, eHa! 

El señor Labarca.-El Senad'o lllodifieó Nosotros habremos climplido' seneillamen-
d' plan de cOllsobdaci8TI de la r1euda públi- te con nuestro deber. 
Nl, porque en &1 figul' lban deudas que están Bl señor Silva Somarriva (Ministro de 
saldadas, como es la ,:le ]w' honos con dere- Hacienda).- .. y yo eumplo con mi deber, di
cIJO de emisión. cipndo quP ese pro¡yectü no d'ebe ser ae:p-

El señor Silva Somarr.lva (l\finistro de túlo; porqup si el proypcto se despacha en 
Haeiruda) .-El Sellarlo estimo, honorable efia forma, sería eomo c,,;cribir en el a ~na. 
Dipuk,do, qnedeb;" ~cn.ederse nn pl1lprés. Es mi deber hablar con franqueza. 
tifo francamente par:! rag'ar (,1 déficit de El señor Labarca.-El h0110rable señor 
arrasire, y no en la f0nna ('n (/,\" .\'J lo ba- Minifitro comete un error financiero. No 
lJÍn propuesto para poder colocarlo en m,~- creo que [Ofi banqueros tengan ma~'or inte
jores cond'icion$, esto es, sin estable!cer en- rés en un empréstito para confiolidar nues
la le:v que era para pHgfl2 el déficit, tra deuda púhlica, qne pn un empréstito di-

El Sf'uado cambió, ])IW" fiMo 1;1 fórn1U~3. recto ... 
El señor Labarca.- -E~l esta situación la Se está produciendo ahora una situación 

Cfouara' de Dipntad0s s\~ vería ('11 la lle~'- qUf' sr prodnjo, no hac~ mucho. El honora
sidad de def'lpaelJar. SIn e"tudio de ninguna bIe señor :l\Iinistro, ~on ocasión de lUla au
i'sppcie, un proyecto tan grave como es pI torizacifm qne hace pocos meses, se dtó al 
<TI' e0l1so1idacinll el" l~ ai'udR nrÍJhlica. Y Ejpcntivo para contratar un empréstito. ':¡u-

a continuación tendría tamhién que despa- daha dI') que Jos Bancos nacionales pndipran 
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.adelantarle e}} una cuent:1 corriente ilos 
20.000,000 de pesos a que alcanzaba esa 
autorización. Sin embargo, los Bancos le 
facilitaron esa suma a Su Señoría. 

En esta ocasión le pasará al señor Minis
tro lo mismo que entonces. Cuando tenga 
Su SeñorÍ'a la autorización necesaria en sus 
manos, podrá contratar aquí o en el extran
jero 100.000,000 de peilOS que necesita para 
pagar a los empleados públicos. 

El sé'ñor Silva Somarriva (Ministro de 
Hacienda) .-¡ Quién sabe i ... 
/ El 's~ñor Errázuriz (don Elías).- Si me 

permite el lwnorable señor Guzmán ... 'l'en
ga la bOllid,ad de conce<üe,rüe HIlO minutos 
Su Señoría. 

El seííor Durán.-EstaIldo el Gobierno ele 
cuerpo presente, no necesita ~Ll Señoría de
fencIerlo ... 

El señor Errázuriz (don EIÍas) . -N o tie
ne por qué creer Su Señoría que voy a de
fendl'r al Gobil'rno. 

.El señor Guzmán (don Leonardo). -- En 
el fondo, un proyecto no excluye al otro. 
Ambos vienen a se1'Yir los interesl'S nacio 
nales. 

Antes de las observaciones que acaba de 
formular el ~ñor ':\fl:lÍstro, yo no tenía la 
certidumbre 4.1]e ahora tengo, de que este 
proyecto es indispensable pclr'a salvar la cri· 
si" de Caja del Gobierno. 

El señor :J\Iinistro ha dicho que el proyec-
tD enviado por el Senado no satisface las 
necesidades financieras del país; que no va 
a "aldar el déficit. .. 

El señor Silva Somarriva (Ministro de 
Hacienda) .-No he dicho eso. 

El señor Guzmán (don Leonardo) .-He 
entendido mal a Su Señoría entonces, o es 
tal vez Su Señoría quien se ha expresado 
:mal. 

Si el señor Ministro piensa así, ¿ por qui\ 
se\ niega a aceptar la autorización que desea 
darle la Cámara ~ 

El señor Silva Somarriva (Ministro de 
Hacienda) .-He repetido más de diez ve
ces por qué no la acepto ... 

El señor Guzmán (don Leonardo) .-¿ eref' 
Su Señoría que los Bancos no se van a inte
resar por este empréstito? Busque Su Seúo
ría el Banco que quiera; no importa que sea 
un Banco nacional o uno extranjero; elija 
Su Señoría el más conveniente. 

Nos ha dicho Su Señoría y también el se-

ñor Ministro del Interior, en ocasión pasa
da, que hay plena confianza en el crédito 
del país. Y ¡ü el país tiene crédito, ¡ por qu,é· 
no hacer uso ele él, cuando se necesita, im
periosa, ineludible, urgentemente, como en. 
el caso prflsente? 

Yo no comprendo, francamente, esta acti
tud del Gobierno. 

Deje el Gobierno que la Cámara le dé es
ta autorización y si tiene ella ambiente eTh 
el Senado y se despacha este proyecto, ha
ga ~u Señoría las gestiones del caso. Si tie
ne éxito en ellas, habrá hecho el señor Mi-· 
llistro un nuevo servicio al país. Si ellas; 
fracasan, la Cámara sola tomará la respon
sabilidael de ese fracaso; pero Su Señoría y
la Cámara siempre habrán cumplido con su; 

deber. 
\' yo creo qu~> estas gestione" no fracasa

rán. 
Se le ha pedido, llace poco, al Congreso, 

lln enorme sacrificio, y cuando se le pidió 
este sacrificio, ni el seuol' Ministro del Inte- > 

rol' ni el seuor .:\1inistro de lIacienda yinie
ron a decirle qne bien pudiera resultar este 
sacrificio e"téril y trallSformarRc en un fra
caso. Y ahora, q \le se trata de dar el pan 
<[ue está faltau(10 ya a la mayoría de los 
em!plea,dos públicos; ahora, que se le quiere 
facilitar -el camino al Gobierno para que sal
ve esta situación, se nos viene a deeil', por' 
el propio Gobierno, que despachar el pro
yecto qUe al efecto SE' ha presmltado, es lo-
mismo que eReríbir en (~l agua ... 

¿ Cómo puede decirnos esto el seuor .:\li
nistro de Hacienda, CJlll~ tiene ya ofrecimien
tos ele ban(lUeruS extranjeros para la obten
.ción {le un préstamo, aun antes que recib~ 
la aprobación legislatiya el proyecto que 
consulta la autorización del caso? .. 

El señor Silva Somarriva (Ministro de 
Hacienda) .-He dicho que el ofncimiento· 
no es para hacer el préstamo mientras se
lanza al mercado el empréstito para la con
solidación de la deuda. Este préstamo se 
haría a cuenta del otro, esto es, una yez que 
el Gobierno tenga la autorización para con
tratarlo _ 

El señor Guzmán (don Leonardo). -¿ La 
Cámara no va a estudiar entonces con dete
nimiento este proyecto? 

El señor Silva Somarriva (Ministro de 
Hacienda) .-Muy bien, señor Diputado .. 
Que lo estudie ... 
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El señor Edwards Matte,--Con todo de- yecto del Gobierno, entre otras razones, por
tenimiellto, y si lo qUlr"l'e, en s·psíón peTma- que en el empréstito nuevo que se proponía, 
nente. , , rse l'efundían otros cuyos servicio de amor-

El ",cüor GU2mán (don Leonardo) ,-¿No tización e illterés era menor en 2 o 3 por 
habrá llegado el momento <1e hacer un ba- eiellh) al del servieio del nuevo empréstito. 
lance completo, íntegro, de la Hacienda PÚ- Queda en claro que la otra rama del Po-
blica '! del' Ll>gislativo rechazó por medio de su Co-

i S o habrá llegado el mOlllE'nto de estu- mi",ión y con la unanimidad de los miem
dial' L!s fuelltes de l'ilju¡;za nacional, que uros de ésta el prim,ero de los proyectos del 
pC'rmit 1lll afrontar la serie de eompromisos Gobierno, 
({F,' día a dí" estalllOS adquiriendo? Requerido el señor Ministro por la Comi. 

1 e"te ést \irIío lo llecec,ita urgentemente sión del Senado, mandó un segundo mensa
el país, pore.¡ ue J]é((lje Sil l)e (Iué camino va- je excluyendo del [lrimero a los empréstitos 
1nos siguiendo y si la situación por que atra- que se servían con un interés y una amorti. 
vesamos 110S va lleyamlü a un abIsmo, ql\e zación mús baja que la consultada en el pro
bien pudiera al'l'astl'ar en su descrédito al yecto g10bal de conversión de la deuda ex-
propio Banco Central. terna e interna, 

Si la Cámara no hace este estudio ahora, El señor Silva Somarriva (Ministro de 
,¿no se la hará responsable, más tarde, de Hacienda) ,-1\0 mandó el Gobierno ningún 
haber despachado Ull proyecto de consolida- segundo mensaje. 
CiÓll ,Le' la deuda pública sin haber estudia- E>i la Comisión del Senado se votó una 
do al1k~ cletenidament(: cllál era la verda- pauta de la forma que debiera informarse el 
dera "j; ¡¡ación del país:' proyecto, o sea, las deudas que se excluían 

¿ O e.~ (Ille se quiere aHojar sobre el Con- y la . .; que se aceptaban, y en atención al 
'greso el dictado de incHJ!acidad, que a cada acuerrlo elel Senado s~ hizo indicación en la 
instan! e quieren algunos lanzarle para crear misma Comisión para redactar este proyec
,de este modo nuevamente "ituaciones que to en la forma en que ha llegado a la Cáma
no son la" más pro pieia,; para los intereses ra y que fué redactado por la Comisión de 
ne la Hepúbliea? Hacienda en colaboración con el Ministro 

Por estas raZOli!'S eonsidero que este pro- que habla. 
~-ecto, con ~as lllodificacimlCs que quiera in- El señor Alvarez. - De todas maneras, 
troducirle pI ;;eñor l\Iinic;tro de Hacienda, equivalía, el acuerdo de la Comisión de Ha
debe ser t'stw1iado p¡'mIto y despachado a clenda elel Senado, a enmendar completa
la bl'cyc(brl po:-ible, porque es necesario a mente el plan de conyel'",ión propuesto por 
los i;ítCl'eSes de la República, el seií 01' Ministro de Hacienda. 

El SeDOl' Alvarez.-Señor Presidente, ex
'CÚSl'lllC la Cáman qlle remelllOre algunafl 
iecl¡",.; que son lleeesarias, nó para conven
{ler al señor Ministro, sino para deslindar 
responsa bilidac]"s en la situación de falen
cia en que se encuentra aeíualmente el Es
tado" 

El Congreso comenzó a funcionar el l. o 
de Marzo del presellte año. y solamente dos 
meses después, o sea, el :2-1, (le Abril, el Mi
nistro ele Hacienda firmaba un mensaje que 
mandaba al Congreso proponiendo la con
.... ersión cltda deuda interna y externa, 

El 26 de Abril llega ba este mensaje al Se
-nado ;", conforme a los trámites constitucio
nales y reglamentarios que son de rigor, pa
:\;6 en e",tudío a la Comisión ele Hacienda, 

El 7 de Junio, tome nota la Cámara, esta 
Comisión evacuó su informe por h unani
midad de sus miembros, rechazando el pro-

y en este caso, merece más fe - y esto 10 
digo sin que ello importe una ofensa para el 
señor 1\1inistro de Hacipnda -- el informe de 
la Comisión de Hacienda del Senado. , . 

Esta misma Comisión presentó un segun
do informe el 7 de Julio, y este ÍnfOl'me es 
el que se ha traducido en el proyecto del 
Senado que ha llegado solamente el 4 de 
Agosto a la Comisión respectiva, y que ha 
'-mpezado a ser debatido en esta Cámara so
lamente el 11 de Agosto, o sea hace dos días. 

Por lo tanto, queda históricamente esta
blecido que ni a esta Cámara n~ al Senado 
le corresponden ningnna responsabilidad en 
la demora en el despacho del proyecto sobre 
consolidación de la deuda, y del cual espera 
el señor Ministro de Hacienda sacar fondos 
para pagar el déficit de arrastre y los suel
dos de los empleados públicos, 
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El señor Ministro de Hacienda (!uiere es
cudarse diciendo ([ue un Dles despu~s de 
abierto el Congreso N ac:iol)[l 1 mandó su pro
yecto üe conversión de la c1eurla al &~llad(). 
Pero todos sabemos que Su Señoría entró a 
desempeñar la C,l1'tel'a de Haeienda en Di
ciembre elel auo l)asado, cuando el Congreso 
estaba cerrado. 

De modo qne S11 S"uOlía tUYO tiempo 
para estudiar la situación cconómica del 
país y procurar atender al pago oportuno 
de los empleadOR públicos en el fnturo. 

Al principiar esta sesión, el seúor l\1inif\
tro de Hacienda nos expresó qu~ un Bam,o 
norteamericano, por intermedio de un rl'pre
sentante suyo que se encuentra en Santia
go, le ha ofrecido al Gobierno un anticipo. 

Esto fué lo que yo oí al señor jlillistro, y 
apelo a la versión taquigráfica que se ha
brá tomado de sus palabras, para compro
bar esta afirmación. 

Seguramente ella corroborarii la declara
ción hecha por el señor 1Iinistro en el seu
ti.do, de que, a cuenta del empréstito de con
ve~ión de la deuda, este Banco le ha ofreci
do al Gobierno un anticipo hasta (le lO mi· 
llones de dólares, sin que esto signifique un 
compromiso de darle preferenci,~. eu la co lo
cación del empréstito global consultado en 
el proyecto de cOIlyersión de la denda; pero 
que existiría el compromiso de que en tal 
caso, en igualdad de circunstancias, este Ban
co debe ser preferido. 

El señor ~Jinistro ha dicho que este Ban
co fué el que hizo la conversión de la deuda 
«el Uruguay. Pür lo tanto, se trata de una 
institución solvente y seria, y como ha ma
nifestado el señor Ministro que se encuentra 
en Santiago el representante de esta insti
tución, y que ayer no más le hizo el ofreci
miento de anticiparle 5 Ó 10.000,000 de dó' 
lares para que el Gobierno pueda darle el 
uso que estime conveniente, me parece que es 
más fácil que la Cámara autorice- en forma 
amplia al Gobierno para que, dentro o Juera 
del país, toque todos los resortes del caso 
para poner en estado eonveniente la Caja 
Fiscal, a fin de a tender &1 pago de los sel'yi
dores públicos por lo" tres meses q lle vaü 
corridos, sin perjuicio de qne la Cámara es
tudie con la calma debida, el proyecto gene
ral de la conversión de la deuda. Porque es· 
te proyecto debe ser bien estudiado, ya que 
.se trata en él de reparar los malos efectos 

económicos y financieros de los errores co
metidos por administraciones anteriores. Y 
c>:ta Cámara no tiene por qué Iceder a la pre
¡.;iÓll cvidente que importa el apremio de es
te proye-eto, in"i"üpudlo que, paril S 11:1 va 1" la 
l't'iS1S de la Caja F~slcal, se apruebe sin ma
VOl' estudio la conversión ·de la deuda, que
~iene lleg-ando ahora no más a los debate.;; 
(le la Cámara. 

Yo hablo en mi nombre, seuor Presidente,. 
pero ereo que el pueblo ele Chile no pnede
earg-ar a ellenta (le la Cámara la falt,¡ de pa
g'o de lo,; emplcac!ns de la :\ración. 

El dinero que a título de empl'l>stijo en
tregaroll )m,Bancos al Gobierno, al (lía si
g'lliente t1l' llegilJ' a manos ele Jos ('¡,;pleado~ 
p(lblicos, vohcl'ía de lluevo a la cH.in de los: 
mismos Balleos; .\" ,':1 es(-a fOl'lllallO se per
turbaría 1Ji la ngril'nltllra ni el ('omlTcio,. 
ni la caja de los Dalwo.<:, ]JonJlw -;abelllos que
todos los cmph"ialos públicos. <l exr:/c'pción 
de muy poco", t;"llcn ;;lIS sneldes comprome
tidos antes de que venza el mes en que de
beJl recihirlos. 

Abundo, pues, en hs consideraciones de 
los llonorables Dirnti1dos qlH~ mi' ll;¡l) pl'e
cedido en el 11S0 ele la ]Hllabl'a, en el "::O:liido> 
de propiciar que Se' (lespnehe esta ;l;:rori
zacióll, q ne pCl'lLite cOlltratill' 1[11 l'111 prés-· 
tito de lOO.OOO,OO(J ele pesos dmltpf) 1) 1'uera;. 
elel país, en la forma que se h;] expi'6:ado .. 
Ahora, si e'S po.~ible cargar ('.,to,; ln() mi
llones a cuenta de la consolidación de la 
deuda, eso q nenia decir que el seúo}' l\fi
nistro habría conseguirlo gran part!' de lo 
que quería ... 

El señor Labarca. - Aun eS,1 operación 
sería eeonónücameilte inconveniente, por
que es evidente qlle los banqueros qnc ade
lantan fondos sobre operaciones fnturas,., 
au"que no celebn')] un eomprollli.~o legal, 
jUl"ldicú con el Gobierno. en rJ ¡¡e('ho pste 
contrae ... 

El señor Navarrete. - Un eOlll])l'omiso· 
moral, por lo 111('11 os ... 

El seeñor Labarca .. , un compromiso que 
arrastrará al Gobierno a entregar el total 
del em¡préstito a e"os m~smo,; banqueros que 
le han adelant8ido fondos. 

y esa sería una operación dcsastrosn pa-· 
ra la Hacienda PI¡ blica, porque el cm prés
tito de consolidación ya no se podría con
tratar COIl ningún otro banquero, 

El señor Alvarez. - Pero el sefior l\firiis-
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1:1'0 ha declarado con toda claridad que es

tos banqueros le han orrecido este anticipo 

con el solo agregado de que en igualdad ele 

circnn"tancias serán prpferidos para tomar 

el empréstito de consolidación. 
Creo que esto no cOlllprompte el cl'{~dito 

,del país ni obliga al Gobierno a entregar la 

totalidad del empréstito a estos banqueros. 

El serIor Labarca. - ¿ Qué banqueros se 

presentarán a las propnestas que pida el Go

bierno de Chile, si saben cjue hay de ante

Juauo compromiso con un determinado ball

<quera para preferirlo a éste en igualdad de 

-condiciones? 
Por lo regular, para contratar un em

préstito, se hacen ofertas y contraofertas, 

y si el Gobierno de Chile tiene compro'miso 

c9n un banquero para dárselo en igualdad de 

condiciones, no 11abl'á banquero serio que 

se presente a las propuestas. 

El seÍlbl' Alvarez. - Difiero un poco de 

la opini6n de mi honorable colega, porque 

'Parece que Su 8eiloría sistemáticamente 

,quisie~a (}ponerse a las soluciones propuestas 

por el señor Ministro. 

El Diputado (lue habla quiere que el (10-

bierno tome una resolución que sea rápida. 

El proyecto de cOl1Yersión de la deuda 

llevc' envuelto el compromiso del Estado de 

nuevos empréstitos para la cauC'elación del 

déficit de la llacienda Pública. Pero el em

présWo de los 100.000,000 que se ha pro

l)Uesto sería una operación nueva, que bien 

podía ser agregada al proyecto de consoli

dación de la deuda o tramitarla en forma 

aparte. 

En este sentido, no veo el inconveniente 

~ que ha hecho referencia el honora.ble Dipu

tado señor Labal'ca. 

En estas condiciones, yo creo que la Ho

norable Cámara debe atender a dos situa

dones: primero, a la necesidad de salvar 

la c:uisis ¡de ila Caja ,del Estado; y, segundo, 

a la conveniencia de no verse arrastrado, en 

un momento dado, a despachar con apremio 

un proyecto que puede ser muy bueno o 

muy malo. 

El señor Gumuc10 (Presidente). - Como 

~ólo quedan dos minutos, si le parece a la 

Honorable Cámara, se daría por terminada 

la hora de los incidentes. 
Aeordado. 

6.-VOTAOIONES 

El seÍlor Gumucio (Presidente). -- En YO

tación las indicaciones pendientes. 

El señor Prosecretario. - Indicación del 

señor Figueroa: 
"Para que ",e exima del trámite de Comi

sión la moción de los serIo res Guzmán, de la 

Cuadra, Gutiérrez don Ramón y Gutiérrez 

don Luis, que autoriza al Presidente de la 

República para contratar un empréstito de 

100.000,000 de pesos ". 
El señor Gumucio (Presidente). - En YO

taeiún. 
-Votada. en forma económicl\. la indica

ción, resultaron 6 votós por la' afirmativa '1 

16 pOr la negativa. 
El señor (}umucio (Presidente). - N o ha.y 

qUOT'um; se va a repetir la votación. 

Se va a leer de nuevo la indicación. 

El s(·ñor Prosecretario.-(Lee hlte'vamen

te la indicación). 
El scüor Gumucío (Presidente). -- :En vo

tación. 
-Votada en forma económica nuevamente 

la indicación, fué aprobada por 27 VQtos con

tra 17. 
El señor Prosecretario. - Indicación del 

señor Rivas Vicuña: "Para que se exima del 

trámite de Comisión el proyecto que libera. 

del pago de impuestos a 1a ASQciación de 

D0portes Atléticos de Chile y a la Federa

ción de Football de Chile", 
--Vota.da esta indicación en forma econó.

mica, fué aprobada. 
:E1 señ el' Prosenretario. - Indicación de 

los señores Rojas Richard y Figueroa: "p& 

~a que se acnerdecolocar en la tabla de la 

presente sesión el proyecto sobre ,contrata

ción de un préstamo de 100.000,000 de pesol't 

para atender al pago de ilos empleados pú

blicos ". 
El señor Gumucio (Presidente). - En vo-

tación. 
--Votada económicamente la indicación. 

fué aprobada por 31 votos contra 14. 
El señor Secretario. -- Indicación del se

fíor Rivas Vicuña: "Para que se acuerde co

locar en la tabla de la presente sesión el 

provecto que libera de pago de impuesto a 

la _~soci.arión de Deportes Atléticos de Chi

le v a la Federa.ción de Foot-ball de Chile" 

El señor Gnmucio (Presidente). - Se en

tiende que la indicaeión es para que este 
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proyecto quede en el segundo lugar de la 
tabla, porque el primero ya está ocupado. 

Si a la Honorable Cámara le parece se da· 
ría llor aprobada esta indicación. 

Aprobada. 
E¡ s~'ñor Merino .. _. Con mi voto en con

tra. 
FI señor Matta. - Y con el mío también. 
El señor Gumucio (Presidenoe). - Apro

bada la indicación con dos votos en contra. 
(~neda sin efecto la indicación del hono

rable señor Salinas. 

'1. - CONTRATACION DE UN EMPRES
TITO PARA PAGAR LOS SUELDOS DE 
LOS EMPLEADOS PUBLICOS. 

El señor Gnmucio (Presidente). -- En
trando a la orden del día, corresponde tra
tar de la moción de varios honorab:les Di
putados sobre la contratación de un emprés
tito por 100.000,000 de pesos. 

El señor Prosecretario. - Dice así la mo
ción: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para contratar un préstamo en 
,llg-nna institución de créaIto nacional o es:
tranóera, hasta por una suma que no 
ÍJodrit e,,('('del' do cien millones de pesos 
<$ 100000,000) ('on el olJjeto (1<' atender al 

IJ;-n,'D o" Jos su('lc1os (1(' Jos empleados públi
{'os, eorresponrlif'ntes a los mp<;('s de Junio, 
Julio y Agosto del presente año. 

Los giros correspondientes 'le efectuarán 
~n conformidad a las autorizaciones conce
didas pOl"la ley annal de Presupuestos y le
yes especiales de gastos. 

Art. 2.0 Autorízase asimismo al Presiden
te de la República para girar durante el mes 
de Agosto del presente año, por duodécimas 
parte'!, Jas cantidades consu1tadas en las 
partidas fijas del Presupuesto de 1925 y en 
jo!': deeretos-leyes de <carácter permanente 
dictados el mismo año con las modificacio
ne'l establecidas en la ley número 4,075 de 
29 de .Julio de 1926. 

S" le ~lltoriza asimismo para que efectú,} 
el pago de las pensiones de jubil3Jción y de ~ 
]'etil'O qne no figuran en el Presupuesto de 
1925. 

Para los eff'rtos d~ esta rrey, serán conside
Tado;> gastos fijos, todos [os que enumera el 

artículo 2.0 de la ley 4,001, de 26 de Febre
ro de 1924. 

Las cantidades rque en esa forma se g-iren 
serán de'3contadas por las oficinas de 11a
cienda del Presupuesto correspondifCnte al 
año 1926. 

Art. 3.0 Esta. ley comenzará a regir óesde 
su publicación en el Dia.rio Oficial. 

El señor Gumucio (Presidente), -En dis
ClIsión general el proyecto. 

El señor Silva SQmarriva (Ministro de 
Hacienda.). - 1\1e parece algo nuevo esto de 
que en un proyecto en que se autoriza la 
eontratación de un empréstito Se i~rte 
una disposieión que autoriza el pago de un 
duodécimo. 

Esta ley, que se tiene que insertar en el 
contrato de empréstito, va a demostrar al 
país eh que se haga su colocación que hemos 
avanzado bastante en materia de legisla
ción, y que pagamos en forma muy singular 
a los empleados públieo~. Además, como y.'} 
he declarado qne no hay posibilidad de qae 
con tal antorizaciónJos Bancos vayan ;t ano 
t'icipar fondoti, pág 2087, no veo qne se
va a adelantar con S11 despacho. 

Ila Cámara es dueiía de legislar como le 
parezca, pero no se yaya a decir en segliida 
que el Gobierno no se ha anticipado a pre
ver le que sucederú en esta emergencia. 

.Así es que para drjar en libertad a la Cá· 
mara, voy a pedir ·permiso, con todo respeto~ 
para ausentarme. 

BI señor Gumncio (Presidente). - Ofrez
co la pa~abra. 

~~1 señor Durán. - Rogaría al señor Mi
ni<;tro que no se ausentara de la Sala, p,)r
que voy a hacerle algunas preguntas con el 
propósito de ver modo de modificar el pro
yecto. porque yo entiendo que no hay nece
sidad, en realidad, d~ una autorización para 
contratar nuevos empréstitos, sino sólo de 
1ma autorización para Usar de fondos que. 
según deertaraciones del señor l\Iinistro, de
ben estar empozados. 

El señor Silva Somarriva (Ministro <le 
Hacienrla). --- No oigo a Su Señoría. 
E~ señor Durán. - Voy a hablarle desde 

más arriba a Su Señoría. 
El señor Silva Sflmarriva (Ministro de

Hacienda). -- Es que Su Señoría habla E'n 
b . 1 voz mnv aJa. 

El seflor Durán. -- Nó,,§eñor Ministro, l·.a
hIo <Jit'mpre en voz muy alta. 
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He rogado a Su Señoría que no se ansen
te de la Sa~a porqu~ voy a hacerle algllDl'ls 
preguntaf; respecto de autorizaciones que 
:le han concedido anteriormente Y que han 
'lido en rparte utilizadas por el Ejecutivo y 
que puaden pl'opor~ionarle fácilmen!e .fon. 
!loe; para el pago de los emplIeados pu?h~os 

Quiero refel'i:rllle ~ algunos emprestItos 
va autorizados, cuyos fondos podna tomar 
~ventualmente el Gobierno, o cuya contrata
ción nodrla amp1iar hasta donde lo creyera 
eonv~niente, dedulciéndolos de la autoriza
ción dl' 7.640,000 libras esterlinas que la ley 
3,835 votó para la realización de un plan je 

obras de puerto, cntre los cuales se <mentan 
Iqtüque, Antofagasta, Valparaíso, Talca-

buano, etc. 
El Gobierno ha manifestado a esta Cáma

ra en una sesión anterior, que tiene medios 
o fondas para hacerle frente a los compro
misos del'ivaelos de los contratos ele las 
obra;,; en los puertos a que me he referido, 
no sólo durante el año 26, sino que durante 
el 27. 

En e:mseell1'ncia, de los 2.500,000 'libras e3-
terlinaR Que el Gobierno ya ha contratado, 
debe t('ne~ un i'xeed6l.nte que ha rle <,star 1"111-

poza(l(\ con el ob:ieto de-hacer el pa!!o de los 
trabaios de construcción rlP ('sos puertos. 

Al1~!'a, p'uántos Ron 'Jos fondos de que Al 
Gobi.erno dispone para realizar esos pagos T 

YQ no 10 sé; pero, como no dt>be hacer todos 
los pagos a 'la vez, sino a medida que la si
tuación los trabajos lo exijan, el Gobierno 
debe tener a1gunos 'cualltos millones d'e pe
"os que bien pudiera utilizar de\,.'lde ya, con 
la autorización del Congreso, en el vago de 
los empleados 'Públ~cos. 
E~ st>ñor Silva Somarriva (Ministro d,~ 

Hacienda). - Se han contratado ya 2 mi
ilO1'IPS fion.ono libras esterlinas. 

Fl <i<,ñor Illlr'ÍTl. -' Cuando se discutió en 
Srsiones ant('riores la conveniencia de con
tratar el sruldo rle 5.1 iW,OOO libras esterlinas 
para rlistintos objetos, se hizo presente ,que 
pm,iblemente esos 5140,000 libras ester
iinas no ihan a porler darse como sobrante<; 
,c.' corno excrso, porque había neresidad de 
T)31!'ar con esos fondos las obra<; Que se esta
han e.ir('utando en los puertos de Antofa· 
Q'asta. nr Va1para'íso, ele I,quique y DO sé qué 
ntro más, y parte de las obras del de Ta1ca
Imano. 

El señor Ministro rle Hacienrla manifestó 

,~. 

en esa ocasión que por el momento no se pre. 
cisabaR los 5.140;00 libras esterlinas. 
porque el Gobierno estaba en situación de 
pagar las obras qUe se reali17.ában en virtud 
de lI.a ley 3,835, no sólo durante el año 26, 
sino qae también durante el año 27 ... Por 
Jo menos, aquí se ha dicho que el seflor :;VIi. 
nistro ha hecho estas aseveraciones en la 
Comisión de Hacienda. Si e!"o no fuera efec
tivo, yo me permito en toelo caso recordal
('ste hecho. 

De esa autorización del año 22, el Go
bierno no ha uti1iza(~o sino 2.500,O(JO libras. 
De esa suma, ¿ la totalidad ha si,do gasta
rla? .. Desearía saberlo. 

El señor Silva Somarriva (Mini<;ü'o dE' 
Ha cienda).- Después que termine Su Se
ñoría 'e'Ülltestaré torlas sus preguntas. 

El sellor Durán.- l Es posible que no 
queden fondos? .. 

Ahora, si es efectivo que el señor Minis
tro ha herho la aseveración de qur el Go:" 
bierno tiene fondos para el pago ,de estas 
obras contratadas para todo el año 1926 y el 
27, quiere decir que el Gobierno tiene cuan
ti osos fondos acumulados para hacer fren
te a esos compromisos. 

y si así es ti por qué no utiliza esa auto
rización que le dió la ley para obras depuer
tos el año 22, ·de mi referE'nrla 1 Podría to
mar 1.140,000 libras disponilbles y de los 
4.000,000 restantes el saldo necesario para 
rnterar 2.000,000 y utilizar esos lonnos des
de luego en los pagos urgentes, <lomo el de 
los empleados públicos, sin }}erjuicio de que 
una vez consolidada la deuda, el Gobierno 
,con los fondos sobrantes aíera cumplimiento 
a lasdisposic'iones de la ley ,del año 22. 

Yo querría, antes de continuar, escuchar 
la opinión ,del señor Ministro a este respec
to. 

El señor Silva Somarriva (Ministro de 
Haeipnda).- Yo estaba esperando que Su 
Reñoría hiciera todas sus preguntas para 
contestarlas. 

Su Señoría sabe que el empréstito de 
2.500,000 libras que se contrató con cargo 
» 1» ley del año 22, tanta¡s veces ,c,itaada, du·· 
ró ,cuatro o cinco días, tlorque, cuando nos 
reribimos del Ministerio, no había sino 
5.000,000 de pesos en la caja fiscal. 

Sr debían 29.000,000 por el Rrrvi('io de la 
r1enfla interna; se debían $ 7.500,000 a la Ca
ja ele Retiro del Ejército y la Armada, pOi" 
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el descuento del 5 por ciento que se haee 
a los sueldos tte todos esos funeionarios i se 
debía parte del saldo restante a las Comi
sarías c\e la Armada y a obligaciones pen
-{lientes derivados de la ley de riego. En to
do esto se invirtió una ,cantidad que ascen
día a 57.000,000 ,de 'pesos. 

Se tomaron en seguida 12.000,000 para 
pagar a los eJnpleados pÚiblicos. 

Todavía hubo de pagarse en seguida 
1.076,000 libras a Rotschild que había an
ticipado a la ley de obrás de puertos, y que 
era condición canQelar con el primer em
préstito que se contratase. 

Quedaron alrededor de 400,000 pesos depo· 
sitados en el Banco Central para el pago de 
empleados ~públicos. ,Y entonces la Caja 
Fiscal quedó de deudora de las Obras de 
Puertos, y para pagar ese saldo se ,coloca
ron 30.000,000 de pesos en el presupuesto 
de .1926. 

De esta suma van gastadoR 13.000,000 de 
-pesoR y quedan 17.000,000 para continuar 
las obras. En ,consecuencia, se están devol
vienrlo con las rentas ordinarias ese dinero 
qne se pidió prestado. 

Fueron 57.000,000 de pesos los que tomó 
1"1 Estado, y los 27.000,000 restantes son los 
que 1:0 quiso poner en el proyecto de conso
lirlación de la deuda el ~enado porqne son 
exigibles el año ¡próximo, y por 10 tanto en 
el presupuesto de 1927 hay que colocar 
27.000,000 de pesos más para obras de puer
tos. 

El sPÍior Durán.- Con lo espuesto por Su 
'Señoría, me doy cuenta de la situación en 
f111e se encuentra. 

Ha utiliza.do fondos destinados a cons
trnccióndepuertos en otras necesidades plÍ-, 
b1i('as sin la autoriza,ción corres'pondiente 
elel Congreso. No Ré si este cargo sea para 
el Gobierno anterior o para f'1 a,ctnal. 

Qniero suponer que la totalidad ,de los 
2.500,000 libras haya sido gastarlo por pI 
Gobierno y no tenga un 'centavo, y siempre 
qneda P11 pie la afirmación fJne he hecho 
¡lne el Gobierno pstá autorizado con arreglo 
a la ley 3,835 ,del año 1922 para contratar 
1m pmprHstito 'P0r~ 1.140,000 libras esterli
nas. 

-';;1 señor Silva Somarriva (~Ijnistro de 
Hacienda).- Olvi'da f'l señor Diputa.do las 
sumas que había quP Tl"O'llr l~or el eapítnlo 
i!p (leUfla al Sindicato How'ard. "~:7 

El señor Durán.- La reciente autoriza
ciónparafutilizar fondos de estos destinados 
a la construción de puertos con la obliga
,ción'del Gobierno de reintegrarlos en se
guida,deja aún un saldo apreciable de 
l.140,000 libras. 

'Si los fondos que ya se han tomado se 
van a devolver el año próximo en la mism.a 
forma, podrían c1evolverse los 2.000,000 de 
lihras que se podrían utilizar en pagar a los 
empleados públicos. 

El señor Serrano.- Quedan 50.000,000 
más o menos. 

El señor Durán.- Nó, señor. Las autori
zaciones ;recientes suman 6.000,000 de li
bras. 

El señor S,errano.- 4.000,000, señor Di
putado. 

El señor Durán.- Si hay 2.500,000 libras 
ya 'contratada;> y suman 4.000,000 las r~
cientes autorizaciones, tenemos 11U totlll rle 
6.500,000 libras, y la autorización t(¡t31 es 
de 7.640,000 libras, queda por lo. ianto un 
saldo de 1.140,000 libras que en moneda co
r,riente representan 44 o 45,000,000 de pe
SOR. 

El señor Serrano. Es decir 50.000,000 
de :pesos. 

El señor Durán.- Acepto los 50.000,000. 
Pero la autorización para utilizar los 

4.000,001) de libras en gastos diversos no 
va a s\'r utiliz3ida inmediatamente, en to
tal; el Gobierno podría tomar una parte 
;de esa suma hasta enterar con el saldo de 

I 1.140,000 libras un total ele 2.000,000 de li
bras. 

El señor Edwards Matte.- Si fuera un 
Gobierno de hecho, si no hubiera Constitu
ción, si no hubiera leyes ... 
- El señor Durán.- lLa Oámara 10 autori
zaría, como lo autorizó para tomal parte 
de esos fondos con el \propósito ele que fue
ran reembolsados en el año próximo. 

El seí10r Edwards Matte.- Pero hay n~
cesidad de una ley; sin que el Congreso dé 
una autorización, no lo puede hacer el Go
biprno. 

El Ejecutivo en el intertanto no puede 
tomer pSOR fondos. 

El señor Rojas Mery.- Pero es que ya 
esto lo hll hecho este Gobierno dI' ,derecho. 

'El seí10r Serrano.- 1-10 hizo porque tenía 
l1p"""jrh,r'l. 

El sefíor Durán.- Pero si el pronio Mi
Ordinaria 275-276 
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nistro ha reconocido que sin autorización 
tuvo que echar mano a esos fondos. 

El señor Serrano.- na sido por circulls
tancitls extraordinarias. 

El sefíor Durán.- Yo no tengo incollve
nieutr en a,ceptar la afirmación que hace 
.su ~!.'íloría de que el Ministro de Hacienda 
ha.radicho lo que sostiene Su Señoría, de 
que los fondos tomados de los 50.000,000 
destinR,los a la construcción de puertos lo 
hayan )lido por los Gobiernos anteriores, pe
ro en la Cámara se ,discute actualmente el 
pro.n'('to que tiende a arbitrar fondos para 
pagar a los empleados públicos; y entonces 
esta 'Cámara puede autorizar al Gobierno 
con el objeto de que contrate estos ciento 
y tantos millones de pesos. 

Creo que como hay ,cuatro o cinco amor
tizaciolles de operaciones pendientes que el 
Gobi"rnó ti"ne que hacer, esto le impedirá 
4lontratar inmediatamente esa suma. Lo po
drá llReer en el ,plazo de dos o tres meses. 

El s"ñor l\1inistro de Hacienda con esa 
diligencia que él se sabe gastar para obte
ner ,,1 despaicho de 10,s proyedos, r~damará 
de ésta y de la otra Cámara la ap"obación 
del. proy:ecto de consolidación de la deuda, 
con la condición de atender, con elf.obrante 
que resulte de los fondos que se oHengan 
con esa ley, al pago .de estas sumas que se 
tomaran de los puertos. " 

El s,'fior ~.errano.- No van a so~rar fon-
'dos. 

El sprtor Silva Somarriva (Ministro de 
Haeirnrla).- Para contratar el empréstito 
a <}ur se rdiere el señor Diputado se nec;'
sitan los mismos quince días que para pedIr 
propupstas, y con eso no se hab:~ avanzado 
na,da. mientras que con los antICIpos a que 
mr 11(' referido se pueden obtener fondos 
más rápidamente. 

Por rsto es que la ('omisión autoriza ('n 
su proyeC'to este anticipo, porque la contra
tación de un empréstito no es llegar y hacer
la. 

No pe; llegar y pedir ('1 dinero y encontrar 
qnipll le prE'ste, y, además, hay que ver las 
conrlie1011cs en que el dinero se va a conse
guir. 

E" por Pé;to que se pide un anticipo mien-
tras Re contrata el empréstito. 

Puedo agregar al honorable Diputado 
que yo tengo en mi poder un telegrama ~e 
Londres en que se me informa que no serIa 

aCE'rtado lanzar empréstitoé; en eé;ta opor
tunidad, entre otras razones, porque todos 
los banqueros están de vacaciones, las que 
allá empiezan en el me,; de Agosto y termi
nan en Septiembre. 

Tengo aquí el telegeama que puede leer el 
señor Diputado. 

El señor Durán. - La palabra del señor 
:Ministro es bastante. 

El señor Silva Somarriva (Ministro de 
Hacienda) .-Lo que yo deseo es que se dic
te el proyecto en la mejor forma posible y 
dejade tiempo al Gobierno para colocar los 
bonos en buenas condiciones. Ahora, ai se 
contrata un empréstito en pocos días para 
pagar a los empleados públicos, ¿ calcula Su 
Señoría la forma, las condiciones onerosas 
en que habría que contratarlo? 

El señor Durán.:.-Yo declaro que no me 
convencen las razont's que ha dado el señor 
Ministro de Hacienda, ~. no me convencen 
por una razón muy sencilla ... 

El señor Merino.-X o le conviene a Su 
SeIlorÍa encontrarle razón, para los efectos 
que Su Señoría quiere producir en la opi
nión pública, a fin de presionar al Gobierno 
para que contrate un empréstito interno 
más, cuyas consecuencias ya se conocen en 
el país. 

El señor Durán. - Ha~' algunos señores 
Diputwdos que tienen la mala costumbre de 
suponer que todas la,:; actividades del Par
lamento son guiadas por móviles absoluta
mente personales, y nó que las impulsa ef 
interés nacional. 

El señor Menno.-Son inspiradas por un 
interés partidarista, 1)01' un interés político. 

El señor Alessandri (don Jorge) .-Está 
. calificando intenciones el honorabl~ Dipu
tado. 

El señor Durán, - Está muy equivocado 
Su Señoría al suponer llue nos guía un inte
rés mezquino, que nos guía un móvil políti
co al proponer este proyecto, de acuerdo con 
numerosos colegas. 

El señor Merino.-Puede estar de acuer
do con muchos colegas, pero está inspirado 
en móviles partidaristas. 

El señor Ugalde.-Eso -lo dice Su Seño1'Ía~ 
pero se equivoca ... 

El señor Carvall().-¡ Cómo se va ti equi
vocar un Merino Escluivel! 

El señor Merino.-Su Señoría ha querido 
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decir Ulla ironía, y no ha dicho más qne una 
inocentada ... 

El sellor De la Cuadra (don ~Iarco A.)
Yo quiero, sellor Presidente, decir dos pa
labra~ para explicar cómo ha nacido, cuál 
fué el origen de este proyecto que ahora dis
cute la Cámara. 

Conversando ayer a mediodía con el se
ñor don Luis Gutiérrez nació esta idea ... 

El Rellor Gutiérrez (don Luis) .-Que no 
es antigobiernista. 

El sellor Merino.-En apariencia ... 
El señor García Henríquez.-Lleva tam

bién la firma del vicepresi.dente del partido 
liberal democrático. 

Un señor Diputado.-Que también es par
tidario del Gobierno. 

El señor De la Cuadra (don Marco A.)
El Diputado que habla,-que es partidario 
-del Gobierno-conversaba ayer con el señor 
Luis Gutiérrell sobre la aflictiva situación 
de los empleados públicos, situación que no 
puede quedar por más tiempo sin solución. 
El señor Gutiérrez fué- de la misma opinión 
y también el señor Guzmán don Leonardo, 
con quien CO)lVerSamos sobre este punto. 
Procedimos entonces a recoger las firmas de 
los señores Diputados, firmas que alcanzan 
a 35, para solicitar esta sesión, petición que 
entregamos en seguida al sellor Prosecreta
rio de la Cán~ara. 

De modo que, señor Presidente, en las 
gestiones de este asunto nada tiene que ver 
el honorable sellor Durán ni el partido radi
{lal, ni ha movido a nadie en la presentación 
de este proyecto ningún fin político ni nin
gún "arriére pensée" que pudiera ser mal 
in t erpretado por el país. 

El señor Durán.~Yo quedo muy agrade
cido a las palabras del honorable Diputado, 
que tienden a dejar las cosas en su lugar. 

Las interrupciones del señor Merino Es
quivel son el fruto del apasionamiento, co
mo bien se lo puede explicar la Cámara ... 

El sellor Merino.-A juicio de Su Seño
ría, pero nó del Diputado que habla ... 

El señor Durán.-Al referirme a la ac
tuación del señor Merino, lo hago en el su
puesto de que procede siempre inspirado 
por móviles patrióticos ... 

El señor Merino. - Ahora comprendo ... 
Su Señoría hace alusión a las votaciones que 
tuvieron lugar en la Cámara, con motivo de 
]as elecciones de 1924. QJ.A~. 

El señor Durán.-Más de una persona po. 
dra suponer-yo no quiero ni siquiera acep
tar esa suposición-que el honorable señor 
Merino Esquivel me ha agredido. En reali
dad ... 

El señor M:erino.-En ningún caso. Si tal 
cree Su Señoría, le ruego que me exeuse. 

El señor Darán.-No creo que pueda ha
berlo movido algún encono personal o con· 
tra mi partido, porque hace poco tuve que 
hacer en esta Cámara una serie de observa
ciones que se referían al nombramiento de 
don Luis Merino Esquive'! para Director del 
Instituto Pedagógico. Tal vez un sentimien
to familiar ha influído para que el señor 
Merino no haya oído mis palabras con la 
imparcialidad debida; pero esas mismas ob
servaciones' las habría hecho tambIén ea 
cualquier caso ... 

El señor Merino.-¿ Me excusa Su Señoría 
una sola palabra? Yo, en ningún momento, 
cuando el honorable señor Durán terció en 
el debate relacionado con la instrucción pú.
blír~a, me imaginé jamás que el honorable 
Diputado por Santiago obrase movido por 
móviles pequeños, ni recordando los he<lhos 
producidos en la calificación de las eleccio
nes del año 24, en que dí mi voto contrario 
a'l honorable Diputado por Santiago ... 

El seÍíor Durán.-¡ Ni lo sabía! 
El señor Merino.-Su Señoría es muy fe

liz en la respuesta; pero excúseme que no 
esté de acuerdo con lo que Su Señoría dice. 

El señor Durán.-En todo caso ... 
El señor Merino.-En ningún caso quiero 

colocar Jas cosas en el terreno personal. 
El señor Durán.-Yo tengo que poner las 

cosas en "ll lugar ... 
El señor Ugalde.-¡ Pero si el señor Me

i'ino Esquivel todavía no sabe ni discutir 
conforme al Reglamento! 

El señor Merino.-AI señor León U galde, 
yo no lo oigo. 

El señor Durán.-Expresaba que no me 
había convencido e'l argumento del señor 
Ministro, porque el señor Ministro desea.ba, 
si no entendí mal, que se adicionara el pro
yecto del Ejecutivo de consolidación de deu
das, con un artículo que le permitiera con
tratar desde luego un anticipo que le servi
ría al Gobierno para hacer frente a las ne
cesidades más urgentes. 

y yo digo, señer Presidente, que el pro
yecto de consolidación de deudas va a s~ 
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discutido en esta Cámara durante una serie moral COIl los banqnel'o~, lo mismo habl'a 
c:!e sesiones y, lógicamente, nos yerÍamos despachando el emi[Jl'é,¡tito, porque el ba~
compelidos a acortar esta discusión y, posi- qnero que le presta plata al Gobierno le dirá: 
blemente, a pasar por encima de una canti- Yo le h epreóltado, y 11,.;'tec1 debe preferirme 
dad de puntos interesantes, movidos por es- a mí. Además, hay la ventaja de que el han
ta situación de angustia por qne atraviesan q11pro qne preste el dillero, que Jo ofrece al 
los empleados públicos y por el buen espÍri- 6 por ciento con el 1 por cicuta ¡lp comisión,. 
tu de procurar al Gobierno el que obtenga estando ya despachado el emprÉ~stito, dirá: 
los fond()"" lo más pronto posible, a fin de ~IO sé que con esto usted me va a pagar", 
que pueda cancelar los sueldos que se adeu- Pero, entr( 'to, si pI lH'Oypcto no r-;e des-
dan a los empleador-; de la Nación. pacha, dirií (·,m razón: No sé si el proyec-.-' 

Y no es lógico, sfHlor, que una ley de esta to se va a lIe.~pachal' o no: cnando sepa que 
importancia se discuta con este apremio; y : se va a rlespachar la ley por el Congreso, 
entiendo que el propio Gobierno debe tener ,diré si le presto o no. 
interés en colocar al Parlamento en situa- J El srñor Durán. - Por eOll:.;iguiente, de 
·ción de que la discusión de esta ley se haga ~,las palabras del ;;puo]' ::.\Jillistl'o se desprende 
con los c~nocimientos suficipntes, con un es- ;en forma elara y lll'ecisa que ('1 Gobierno no 
tudio minucioso y acabado ele la cuestión. ·,Jdesea qne s(' despache esta autorización del 

Por otra parte, el hecho de que el Go- pmpr{>stito dp 100.000,000 dt' Ilesos, a fin de 
bierno, en calidad de anticipo, fuera a reci- pagar M a los emJll(>ado.~ públicos, con el ob~ 
bir de un banquero cualquier suma de eline- jeto ele apremiar a la IIlH1ol'able Cámara a 
ro, lo obligaría a eontratar el resto elel em- fin de que despache, en conjunto, la antori~ 
préstito con esa misma firma. . . zación c1eriYilda dl'l ill'tículo (~(lln'plel1lenta~ 

El señor Silva Somarriva (Ministro de rio con la ley misma de cOllsolidación de la 
Haeienda) .-¿Por qué? clru(la. 

El Reñor Durán.-Porque se e~tablece, ló- A mí no me pat·ccp esto (,ol1veniente; sin 
gieamente, una especie de compromiso, ,si no embargo, si el sellor :\lillistro puede cont1'a
un compromiso l('gal. porque no consta de tar, como dice, con banqueros tan generosos 
Un contrato firmado, al menos un compro. que desde luego le anticipan fondos a cuen~ 
miso de carácter moral. ta del emprt .... -;tito fnturo (le consolidación ele-

¡En qué otra forma irla un banquero a la deuda, ;. por qn{> no hace nso desde lue-
anticipar fondos al Estado? go de la autorIzación confpríc1a por la ley 

El señor Merino.-Con tal que se le pa- del año 22, me parece, sobre construcción. 
gue en su oportunidad. . . de obras de IH1I'rtos, y solicita de esos ban. 

El señor Silva Somarriva (Ministro de queros qne le entregnell al Gobierno la su
Hacienda). - Contestaré a Su Señoría... 1118 de 1 millón y medio o 2 millones de li-

Si se autoriza este empréstito por un pro- bras esterlinas, a objeto de poder pagar los. 
yecto separado, 1, no contrae el Gobierllo sueldos '? 
con el banquero que va a pr'estarlo, la misma Bl señor Silva Somarriva (l\íinistro ele 
obligación moral? nací cnela). - Porque l)rimero se' necesita 

Contpsteme Su Señoría. saber por los Balleos si se autoriza o no la, 
El señor Durán. - Con.la diferencia, se- contratación del cmprÍ'stito. 

ñor Ministro, que el Gobierno no tendría El sr-ñol' Durán. - De esto se desprenc1~ 
ningún compromi~o rú no pide' rile anticipo a en forma clara y precisa, señor Presidente) 
cuenta elel total. que la Honorable Cámara se· vería en la do~ 

El señor Silva Somarriva (l\Iini~tro ele 10rosa obligación de discntir este proyecto, 
Hacienda). - Compromiso no ti('DC de nin- que es de gran trascendencia ... 
gana manera, porque se ha declarado ya que ]}l señor Silva Somarriva . C:\Iinistro de 
si el banquero al1ticipa este dillcro,'éllo ha- Hacienda). - Es muy sencillo. 
ce para dar a conoeer su Banco y dcmostrar El sefI,or Durán. - ... y que, en mi enten
qne (\ niere tener relacíoIlló's COIl Chile, ya der, tiene nnas cuantas disposiciones que 
qu-e 110 existe nlngnna obligación mientras merecen detenida discusión, y no la rapi
-estos proyecto.<; no span Ipy. da di~s'cusión que tendrá si la Cámara pro-

.Ahora, si se dice que habría comp]'(nni~o cede presionada por la ne'cesidad absoluta 
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de que en los m.omentos actuales el Go

bierno teng'a los rondos necesarios para pa

gar á los empleados 'públicos. Esto me pare

ce a;b¡soluta y totalmente inconveniente, y 

es por esto que vuelvo a pedir al señor Mi

nistro de HaJcienda que ,desglose esa dispo

sición 'complementa'ria del proyecto de con

solidación de la deuda y 'presente un proyec

to separado, 'COn el objeto de autorizar al 

Gobierno desde luego a tomar, ya sea de la 

Hutoriz3!ción dada 'por la ley del año 22 o de 

otra,:> fuentes que posiblemente conozca el 

señor Ministro, los fondos necesarios para 

que en diez o quince días se rpueda pagar 

3. los empleados rpúblicos. 
Enton(',eq la IIollol'ablc Cámm'a Jlodría dis

entir el pro,\'er;io cll' eonsolirlación de la deu

da COn la c1eh icla tranqnilidad. 

El seí'íor Gutiérrez (don I.mis). -- Pido 

la palabra pilra mallifestar al scñor Jlmistro 

que ... 
El sl'liol' Silva Somarriva (:\Tinistro de 

Hacicmla). ---- Hueg'1l al honorab1e' Diputa

do me excuse' tellg'a c¡ne retirarme de la Sa

la. porque me han mandado 11a11,ar. 

El seÍí or Gutiérrez (don bús). - Agrade

cerla al señor :\Iinistro l[ne esperara un mi-

El señOl' Silva SGmarriva OIíllistro de Ha

cienda). -- Es que 'ie trata lle un llamado 

urgente ql11' me hall ]¡('eho. 

El "efíor Córdoba (don ,Josr Santos). -

1]'\0 hay nada más m'gente que el hambre de 

lo,:; f'lllipleados plÍ bEcos 1 

El >;eñor Gutiérrez (don Luis). - Yo q ue

ría manifestar al honorable señor l\Ilnistro 

que no pnstara oíaos a lns insinnaclolles qne 

se le hall hecho en esta Honorable Cáma

ra ... 
El sefíor Silva Somarriva ('\linistt,o de 

Hacienda). - Yo no presto nunca oído a 

ning'una clase dl' iIisinnaeiones que se me 

hagan en la Honorable Cámara o fuera de 

ella. 
El s('ñor Gutiérrez (do11 htis). - Yo la

mento qur Su Señoría no dí, oído a algunas 

de (',,8.S ill,.,inmwiones. porque hay mnchas 

que merecen 1:\ e l' atendidas. 

El sellor Silva Somarriva (l\Iinistro (le 

Haeienda). - TH~ hahía entendido mal a Su 

Señoría. 
El "ellor Gutiérrez (don Luis). ---, Me pa

rece qne 8n Señoría mE' ha entendido muy 

bien. 

El señor Silva Somarriva (Ministro de 

Ilacienda). - Yo creí que Su Señoría se re
fería a alguna illsinuaei6n maliciosa o a otra 

cosa por el estilo. 
El ~,eííor Gutiérrez (don Luis). - Me ha.

lagaría la creencia de que al salir de esta 

Sala el Sl'ñor Ministro, atendiendo a un lla

mado Ilrgelltp que se le ha hecho, no se lle

vara el seño'r Ministro la idea die que las per

sonas que hall pl"cstmtado este proyecto y 

qnc hflll pediclo esta sesión, hall tenido el 

{mimo de molestar al Gobierno. 

El señ~)l' Silva Somarriva (Ministro de 

IIaciend<1). - Desde el primer momento he 

dicho que no tenía esa idea. 
El señor Gutiérrez (don Luis). - ... O el 

propósito de retardar el despacho del pro

yecto de ley sobre consolidación de la deu

da. ::\Iny lejos de eSO. 
Se ha pUf~sto ell duda mi adhesión al Go

bierno ... La ha puesto en duda el señor Me. 
rino Esquivel; pero yo creo que si el señor 

Ministro desconfía de la adhesión muy sin

cera que en todo momento he ,prestado a to

das sus ideas buenas, no desconfiará de la 

adhesión cariñosa del señor Lisoni, ni de la 

respetuosa adhesión del señor de la Cuadra, 

ni de la de los miembros del Partido Balma

cedista que hall firmado ayer la presenta

ción pidiendo esta sesión. 
De tal manera que yo agradecería al señor 

Ministro que, como consecuencia de estas 

palabras que he pronunciado, atienda este 

proyecto y trate de proporcionar una solu

ción satisfactoria, porque el ánimo de los Di

putado" no es otro que el de entregarle ar

mas al Gobierno para que trate de contratar 

un empréstito destinado al pago de los em

pleados públicos. 
Si no lo puede contratar, porque no en

cuentra dinero, quiere decir que la Cámara 

ha cumplido con su deber. 
El Gobierno también lo habrá cumplido 

por su parte. 
Si el sefíor i\'lüüstro dice que el proyecto 

de con"olidación de la deuda tiene el mismQ , 

fin que el que hemos presentado nosotros, 

yo digo a Su Señoría, que así va mejor ar

mado, porque puede juntar un sable con una 

daga. 
Este proyecto que se cli.<;cute es una daga 

chiqnitn; p] proyecto de Su Se-ñorÍa es e-1 sa

ble. Si ~iH Seiíol'Ía .iunta el Sil hle con la daga:> 

irá mejor armado. 
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El señor Silva Somarriva (Ministro de 
Hacienda). - No comprendo cómo Su Se
ñoría ha entendido que el ;\iinistro ha hecho 
cargos a los honorables Diputados, en el sen
tido de que hayan podido tener torcidas in
tenciones. 

El señor Gutiérrez (don Luis). - Es un 
olfateo, nada más ... 

El s~ñor Silva Somarriva(1\1inistro de 
Hacienda). - Desde el primer momento en 
cIue hice uso de la palabra en la Honol'able 
Cámara declaré que comprendía muy bien 
los deseos, los excelentes deseos de los seño
res Diputados para proporcionar recursos 
al Gobierno a fin de poder pagar a los em
pleados públicos; pero elIje que el despacho 
de este proyecto era como escribir en el agua, 
porque el proyecto presentado a la Cámara 
pára la contratación de un empréstito de 100 
millones no podría ser colocado, y por eso 
yo proponía esa idea de la ad·ición al proyec
to de consolidación. Así es que hemos coinci· 
dido en los buenos propósitos de buscar fon
dos para pagar a los empleados públicos: 
sólo que Sus Señorías creen qne éste es el ~ 
camino más rápido y yo creo todo lo contra
rio. 

Yo comprendio muy hien que, una vez 
~ue ese proyecto llegue al Senado, él ya a 
ir a Comisión seguramente y aillí lo van 
a encarpetar. Conozco el ambiente del Se
nado sobre la materia, en donde he estado 
luchando durante un mes .por sacaralg.u
nos proyectos de ley. 

He.JJ.echo presente ésto y he agregado que 
en ¡a forma propue:lta y dados el trámite 
que este proyecto tiene ya corrido en el Se
nado, este procedimiento nos acerca la solu
ción que buscamos. 

Agreg'ué que, en la furma indicada, en 3 
o 4 día.'> tendríamos estos fondos, mientras 
llue en la forma separada que aquí se pre
tende, no tengo seguridad alguna de q:ue 
los ba:nqueros quisieran 0 pudieran propor
cionarlos. 

Todo esto lo he dicho con absoluta fran
queza. Por eso digo que me desintereso de 
~sta cuestión; la Cámara tiene el derecho de 

. d'espachar eJl proyecto como quiera, ppro pI 
Ministro no se hace cargo de la responsabi
lidad, si no encuentra cómo colocar este 
~mpréstito o si el Senado demora su des-

. paello. 
\ FRto Jo he manifestado sin hacer un ear-

go a nadie, respetuoso, C01110 soy, de los. 
señores D1putados y J'~ la C'ámara. 

El señor Urrejola (don J. Francisco). 
-Cumulo Su Señoría expresaba que ~(.s 

banqneros podian anticipar j 011 000,000 rl.~ 

pesos, siempre que este empréstit o tu V:<!1'8 

conexión con el de cOl1<:olidacióll ,le la den
da, Su Señoría deeía que se contraía cier
to compromiso moral (:01' ellos; y después, 
pn ¡la discnsión, confirma ba que, si median
te r",: lrr, se contrataba con .esos banqueros 
los 100.000,()(]O de l)('~(j~, quedaría siempl'e un 
compromiso moral COIl enos. Luego,.la afil'~ 
mación de Su Señoría de r¡ne este proyecto 
quedaría escrito en la ¡lJ'é'na o en el agua,. 
no es tan exacta, porque el empréstito de 
10R 100.000,000 no parece tan im:posible~ 
después de las palabras' de Su Señoría. 

Si Su Señoría obtiene que en esta rama 
del Congreso ;.' en el Senado le despachPH 
el pro~recto de empréRtito por los 100 millo
nes ele pesos, ; qué .incOlweniente hahría pa~ 
1'a decides a esos banqueros: ya pasó en el 
Senado y seg:llramcntf>, l"lsará también en la 
Cámara de Diputa 1o,> (J proyecto rplatiyo 
a la consolidación de la deuda? De modo 
fine Su Señoría debe cn;vencerse, como lo 
lJan dicho muchos honora bIes Dipnta,dos l'U 

psta sesión, le que no exi,ste aquí el espíri
tll de obfitrnír, sino de estudiar. 

Por lo llpmúR, Su ¡:';piíoría puede, con los 
medios qne le proporciona el Reglamento de 
esta Cámara y con lo" distintos partidos que 
le acompañan, activar (,1 despacho de la ley 
de consolidación, que necesita más estudio 
que estr proyecto pn que estamos ocupa;dos. 
y así ISu Señoría habrá podido 'contar con 
dos faeilidadeR, con dos medios para satis
fwcer una necesidad que, sin duda alguna, 
pesa sobre el Congreso, pero mucho más im
periosamente sobre el Gobierno del pals, 
('ual PR la de pagar a los empleados público!';. 
N o puede dilatarse por más tie:m;po este pa
go y. debe llll'ditar SuSeñona sobre lo que 
signifiea l)ara un Gobierno, par~ un Gabi
nete, tener impagos por máls 'de dOS meseS' 
a Jos servidores de la NaJción. 

Yó 'creo que toda suposición, toda apre
ei:ación sobre una posible ohstrncción, no 
'debe llegar a oídos de Ru Señoría. sino l'l1 
forma de que no se desea, sino l'1 bien, el 
mejoramiento 'de la situación. 

El señor Silva Somarriva (Ministro de· 
Racienda).-Yo no he habGado al' ohstrnc·.· 
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ción. ¿ Can qué derecho se me atribuye apre
eiaeiones que no he hecho '1 

El señor Urrejola (<ion J. Francisco). 
-Yo voy a insistir en qne Su Señoría obre 
EH el sentido que la Cómara le indique. 
Cuando Su Selloría dicc que si la Oámara 
.ae~pacha este proyecto, se ya desentender 
de él, me alarmo, porque es para alarmarse 
qn.: un )Iinistro diga que se desentiende de 
,ma cuestión que es de tanta importancia 
]/f1ra la huena marcha ·I(~I país. 

El señor Silva Somarriva (.:\linistro de 
Haeienda).-Es que yo sé, honorable Dipu
tado, lo que hay re::;pocto a la colocación de 
Pf'te empréstito; he COll"\'f"I'sado con los bau
qnrros al respecto, y el señor Salinas esta 1m 
]ll"Psente cuando ha blt~ con aquellos caballe
.ros. Y yo que sé y veo con tmb evidencia 
fa inutilidad de esta a,utorización, no pue
do aceptar que a la fucl>o:a se me quier,a 11a
í'\"l' pensar 110 contrari0. 

El señor Urrejola (don .J: Francisco). 
-Sn S(~flOría puede tener toda la razón, pe
ro no puede dominar· i '".; <1 ('oni¡>cimil'llto>' . 
l'ii f'~ta rama del Podel"'1,pg-islatiYo le dá la 
autorización y Su Señoría yuelve a la C[t

IlHlr<'t sin haher encontra<lo cómo Cfy10car el 
empréstito¡ será sensible, pero Su Señoría 
hahrá cum¡plido con su deber. 

El sefíor Silva Som:¡rriva (Millistro de 
Hacienda) .-j y habría Hl'3strado p1 erédi
to del país y cOllllprome6lo el proyecto de 
~'om:olidación ! Yo no hago eso.,. 

El señor Cabrera.-1A que se quiere con 
este proyecto que Sn SC'ñorÍa flice q:ue no 
va a poder utilizar es algo así como darle uu 
.elwque sin fondos. E"iO '1uiere la CámarR. 

El spflOr Silva Soma.!'riva (Ministro de 
Hacienda).-En efecto, es un cheque sin 
fondos. 

El señor Urrejola (don ,J. Francisco). 
-Yo teng'o e'l deseo ;;iní"ero d e ayudar a la 
marcha ({pI Gobierno, y crea Su Señoría ... 

El señor Silva Somarriva (Ministro de 
lIRcipnda).-Desde ln\'!!'o. 10 creo. 

El señor Urrejola (don ,J. Francisco). 
- ... qne si insiRto soll1'e eRta materia, es 
l1nrqne oí a Su S\'ñorÍa en esta Sala que s\' 
"011traería Ullil ohlüUlClón moral con 1m:; 
h:Ulqneros qne dieran ff)l1rlOS. Esas pa lahraR 
,Fin al señor Durán, Su Señoría. 

"El >'t'ñol' Silva Somarriva D1inist1'o de 
Hnf'jpmla).-¿,Qné ii('lP '111(' yer eso? .. 

El señor Urrejola (don J. Francisco). 
--Tiene que ,-e1', porque CUándo dicl' Su Se
ñoría que se va a c'mtrael' un compromiso 
moral con esta operacióll, e, porque hay po
sibilidad de realizar (~sa operaeión. 

El scñor Silva Somar"iva (Ministro de 
n(!(~iellda).--S\l S('iíOl·ía no drhe haber cs
i aelo en la Sah cuando." o hablé. 

El señor Urrejola.f. don J. Francisco)_ 
. -Estel ha en la Sala. 

El señor Silva Somarriva C~Iinistt-o de 
Hacienda).-Yo dije qüe a cuenta del em
préstito de consolida:;i011 se haría este an
ticipo; pero, no estando despaehado el ern-
11l'('stiJo. no sé \si los banqueros lo harán. 

El s~ñor Urrejola (don J. Francisco). 
-Su Señoría agTegó que se contraería un 
compromiso moral con los banqueros que 
anticiparan los fondos, y al replicar al se
ñor Durán, dijo que con los que contraje
ran el compromiso do dar 'los 100.000,000 
(j (' 11(>"OS. ha hría también un ,compromiso 
moral para el emlpréstito de consolidación 
(1" 1'1 dpllc1a. 

El señor Silva Somarriva (Ministro de 
Haeienda).-Y si ese proyecto no es des
pachado, ¿ cómo se cumple el compromiflo 
mora~ ? 

Si en virtud de este proyecto se contrata 
un empréstito por separado, a un plazo que 
no exceda d'e 6 JlH'S\'S, por ejemplo, y el pro
yedo de cOl~solidacióll no es <1espachado, 
'Puede lleg'ar pI momento en que no se pne
da cumplir con ,los banqueros, y es ésta la 
razón por Qa <mal "i<' hace necesario qlle pI 
proyecto de c0l1so1i(laei(m estf. de,Cjpaehado 
pRrfl llcyar a caho la ojwra('ión. Ri en 10 o 
]:? (lías fnera (leR'Pflchado este pro~·ecto. ~. 

el de conso]id~ci(¡n demora sr eros o más 
mrses. sr-pstarÍa d(,birndo a los baRqueros 
e'lte anticipo por un plazo que no es lo ('0-

nirnte en esta clase de operaciones. 
Entre tanto, se vretende que yo COllvem:a 

<1 los lJall(jllprOfl que, mediante el Reglamen
to de la Cámara v la clausura d\' 10fl di'
hatps. S'C va a (te~1>~char el proyecto de con
soliilaeión ... 

El señor Urrejola (don ,T·. Fral1eisro ~ • 
-El pro:v\'cto de consolidaeión Tlodn'j <1r1110-
1'ar RolO días. :v e11 c1'111bio. este pro~ri'pt() 
(le rmnrf.stito d\' 1 OO.OOr.,OOO (l~ P~R()R, 1)\H'

r1r ~f'l' rJf'~na('11Rrlo rn psi;:¡ S\''IiÓll. Ahora. si 
rn (.] ~Pl1ado sr d(~mOl'!l Sr! de.spae1lO o 110 S(" 



2202 GAMARA DE DIPPi'ADOS 
• 

enCUCl1!r(\1l facilidades cn el mercado para 
colocar el empréstito, ¿ qué hemos perdido? 

El SeJío!' Silva Somarriva (.Ministro de 
Hacienda) .-Ufl gamos l'lla transacción. 

Despache ¡la Cámal\l el proyeeto de elll
prpstito de 100.000,000 de :pesos y el que 
he preseltta(lo, y ten,Q,':l la seguridad la Cá
mara que el Senado los despacharÍl en :] o 4 
días. 

El"wiím' Guzmán (don Leonardo) .-é Por 
qné ]Hl )ll'opnso la adici,ín en el Senado, se
fior ~[illi"iro? 

El ~;('iíOl' Silva Somarriva (Mi11i,~tI'0 de 
. Hacil']Hlal.-Porqne f'ntonces no había ha

hl¡¡(lo (~'lll Jos bauquerofl. 
El "('JíO]' Urrejola (í; Oll ,T. }'ranciflco). 

- Y(,. 'wuo!" Pl'rsülent;'. aeeptarÍ.a la propo
sición rl0J s('ilOl' ::HiJli,tto; pero 110 (jurero 
terminal' mis ohsernl(~ionefl sin manifestar 
que, respetando mucho la opinión del señor 
Cahrl'l'il. crl'o que no ha.',- derecho rara de
ei]' r11 e"ta C(llnara q11(~ 101> Dipntádos que 
han presentado este proyecto, que son muy 
arliet()~ ¡¡l \lo1liel'no (')1 :-;ll mayoria, como el 

srfior Li-:oni, por rj Pll1Tll,), hayan pretendido 
en mOIllPllto R:lgll110 dar una zancadilJ.a al 
Gobierno, ni menol> (LE'].: un cheqn(' sin fon
dos, como Su Señoria ha dicho. Yo no h(' 
pretendiao semejant.r cosa, ni ninguno d.· 
los otros firmantrs. 

El };('fínI' Serrano.-En toclo caso, señor 
Pre~i(l('llte. como el ';I'IJOr Ministro de Ha
cienda .. 

-El señor Ministro d", Ha.cienda se re
tira en este momento de la Sala. 

El :-;eJíOJ' Ugalde'-i Cómo cs posih']~ que 
1:'1 ~eJí!)r -:\Tinistro (le I-h('irnch se Ya."a (le 
1a SaJa? 

El ';P11M Serrano.-Como cl señor Minis
tro 0(' Haeienda en estos momentos se an
scntn (le la BaIn, ü'l1C1¡'é que hahlflr, lamen
tándolo m1H'ho, aunque n', esté presente. 

I;o 'me yo veo rs que existe una necesi
dad ab"olnbl . .'T qne ha.,! amuiente rn la Cá
l1'Hll'n para dpsTl<:ehar un proyecto que, eomo 
consecuencia, permitA r1 pap:o dc los emplea
nos públicos. 

Toda la prl'n:m elel país. dI' Norte a Sur, 
viene oenpfmrlóse (le es r ,! necesidad primor
dial y para atender a ella es que se ha pre
l'lcntRdo eRte prorpeto. ¡;:ir, propósito alguno 
dr :18('('1' z~ll('n(lil1a al Gohiel"10, ni mnrho 
n10n(\~. etr tl,¡rlr 1:]';: rsr,erie de- cheqw' .sin 
fonGo>: . 

o. 
Ya que se ha traído a colación el prorec-

to de consdlidación de la deuda pública, yo 
me permitiría insinuar a la Oámara qne 
volviéramo¡.; el proyecto a Comisión, para 
ahí e¡:;tndiarlo en su fOl.'lna integral, ~onsi
derando la verdadera situación de la H ¡¡
rienda Públiea del país, porque veo' que en 
la forma aetuail no se prdría llevar a cabo 
ninguno de estos proyectos financieros. 

Por eOllsi¡:nüente, aunque no sea la ma
trr;¡¡ dí:' ([ue nos efitamos oeupando la con
solidación elP la (leuda, me Ipermito haeer 
estn insil1ua(~ión y si fuera posible haría la 
ill,fieación del casO ... 

,El señor Gumucio (Prrsidentc).- Por 
asentimiento unánime de la Oámara podría 
aeeTltarse a di¡.;cw;ión la indicación de Su 
Señoría" . 

El señor S.errano.- ., ,para volver el pro
V('cto ell' consolidaeiím de la deuda a Comi
~ión a fin de que f;(' eRtndie a fondo el es
tlldo dé' la hacienda pública ... 

Entretanto, refiriéndome al proyecto de 
los 100.000,000, -ereo que la insinuación del 
honorable señor Durán es lJuy aceptable; 
~r que r 1 so,hrflntr de la ley dfj pUé'rtos d~ 
1.000,000 de libras podía eontratarse ,;para 
atrnder a estas neresidadef;. 

El señor Ministro JJOS hp. dieho qllE' esta 
operaeiór, rlaría matpria a nna grstión má~ 
o menos larga, pero~-o rstimo que una ley 
del OOl1QT P SO es una vcréladé'ra prenda ant", 
('11a1(1n1I'r institn<~ión hancaria y, por consi
l2'uiente, si la Oámara eoncediera esta auto
ri:;¡;ación, el Gobierno puede obtener fondos 
en un plazfJ relatiyamente corto. 

Por estas .c.onsi'deraJCÍones, yo me atreve
ría tambipn a haeer esta otra insinuaeión ~r 
propondrírl qur estos dos proyeetos paSllran 
a lrl Comisión de Ha rienda Tlara estucli.arlos 
ráridamrnte v p1'odncir 11n hlformp qne 
fnrrfl al fondo <'1r la cuestión. Porque en 
otra formll e l'Crl q :1" va a ser impo'lible ,~nm-
0 111' la finHlidacl (¡ne toe,",s nos 1)ropOnel'.10S, 
;) ,OP¡J. ,<'1a1'lr al Gohif'rno la l1laI:era (le ~"¡':1a" 
a los empleados públicos ]0 antes posihlp. 
Si la honorable CÍlmnra lo estimara (")Ilve
nicntr. ~'o mc p¡'opondria reiterar Asta indi
raeión ])81'a pasar ei'ltos dos pro.l-reths a Co
mi'lión~- pa~·a. que sean tratados el Tinne", 
coY' () ";" informE'. 

1"1 ~(',-;"" Matt"!,- ~rp opon!to 
171 >":':-;,,]' 1].oi~~ Me'l:'y.- S!c lo 1111"1' e r 1'. 

porqne poras v~ces un pl'eS1dellte de ('0mi-
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:sión declara que un pl'oyecjo no e.,tá bien 
estudiado ... 

El señor Gumucio (Presidente).- Hay 
oposición. 

El Rcñor Labarca.- Me parece que la 
Honorahle Cúmara c1cbC'ría a,cceeler a la pe
tición dd Presidente de la Comisión de Ha
cienda. 

DeReo dejar constancia de que el proyer
to presentaelo por algunos honorables Di
putados E'n esta sesión, tuvo por objeto dar 
al Gobierno los fondos que en realidad llf~ce
Rita. El honorable Diputado señor Alessan
dri demostró en forma tan irreclargüible, 
qne el "eúor l\Iinís,tro tnvo qne ace¡rtarlLo; 
que, a pe,;ar del proyecto de con,;olirlaeiún 
de la (leuda, le faltaban todavía al Gobierno 
eerea ele 100.000,000 para saldar el ejerei
eio finaneicro de este año, 

Ahora bien, señor Presidente, ,vo declaro 
con franqueza qur, en mi concepto. el se
ñor )'Iinistro de Hacianda demostró, al no 
tener a la Cámara al corriente de esta si
tuación, un desconocimiento absoluto de 
los negocio,; que penden de la consideración 
del departamento de Estado oe que e,; Se
cretario: es raro ({ue tengan los Diputa,dos 
que verse en la oblig-ación de estar indi,cán
dole al señor Ministro <le Hacienda los erro
Te" que comf'te; la falta de fondos en que 
se va a encóntrar en dos o tres meRes más 
:" la faHa de cri.terio en el manejo de la 
hal'ienda flúhlica. 

Nosotros sabemos todo esto y por' esta 
('ausa no queremos despachar en forma vio
lenta y rápida el proyecto: de consolidación 
qn" e] spñol' Ministro nos lwescnta, ~. COTIlO 

('omprenrlimos q11r e1'a indispensable para 
'la trnnfluilidl1rl púhliea :v a la vez, un acto 
estricto <le justi cia, el pag-o de los servido
l'es llflrionales, presrnÜlmos 1m proyecto ile 
Irv r10dinado a dnr n1 Gohierno los fondos 
-necesarim: con eRte objeto, 

Tn 1 yr7, flor :primen vez en la hiRtoria 01' 
nn f!n11iprno bipn ronstitnído, se -prl'Rente 
,,1 ea,;o dr que. n11 Serretario (le Estado se 
opon ".'11 n qne se antorire n 1 Ejecntivo :para 
eOlltl';1t:w 11n empréstito. 

Ha s~(lo R1emprr costumbre 1'11 todo los 
l':>arlnmentos, cnando se quiere atacar al (1,,

hi0P1 0. neQ'Hrle los ~nhsi,dios; y, en camhio_ 
0:']1'1.· 'l)paios n:'ra que se desarrolle ~T de~

'f'n"nr>lvn. ruando se tirnr ronfinnzn en él. 
Sin embargo, el srñor Ministro de Ha-

cienda, con esa cortedad de vista que le es 
característica en la apreóación de cada uno 
de los problemas nacionales, ha creÍodo ver 
una máquina en lo que no es sino el buen 
deseo, el anhelo sincero de la Cámara de sal
var Ia situación en que se encuentra el país. 

Ahora, si pasa este proyecto a la Comi
sión üe Hacienda, yo no sería partidario de 
que se le fijara como plazo hasta el Lunes, 
~' se discutiera este :proyecto por la Hono
rable Cámara ese día ,con o sin informe de 
Comisión, 

Los miembros ,de la Comisión de Hacienda 
se han dif;tinguido siempre por la rapidez 
con que trabajan, y lo que todos deseamos 
es que el informe que va a enviar a esta: 
lIonorable Cámara sohre este proyecto con
tenga una exposición clara, precisa y ter>'
nante de la situación de la Hacienda Públi
ca, exposición que hnsta hoy no hemos po
dido obtener de la única persona llamada a 
baeerla, el señor Ministro de Hacienda, 

Para esto no es posible fijar plazos. Creo 
que si la Comisión de Hacienda demora nnn 
Remana o diez días, Rerá siempre más bene
ficioso que despachar este empréstito a la 
v('1eta, sin qne sepamol'l si va a saldar o nó 
la situación de nuestros Pr8supuestos. 

Desearía que la Comisi6n cíe Hacienda, si 
se quiere enviar ambDSpT()y(>~tq'i a ella, rn
menzara por eshJrliar un n1'ovccto simple, 
sen ri1l () Ql1f' -permitiera al Go hierno pagar 
a los emplea,ilos públicos. y me parece ab
SUIIrlO, una vez más, que el ,;eñor Ministro 
que cref' encontrar facilioades para hacer 
la con,;olidaei(fn de la ldeuda, tema no eneon
t1'al'laR Iparacontratar la tercera parte o 
la mitad df'l empréstito con el objeto ele ('1 

h1'ir los gastos u,rgentes de la N ación. 
Todavía, me parece grave e inconvenie" 

te la doctrina sentada 'por el !'leñor Minis
tro en el Rentid.o d.e obtener aoelantos de 
fondos (fe determmarlM haTl.f'lnr-ros con la 
rondirión (fe contratar talo cuál rmprésti+< 
con ellos, en igua lrdad de condiciones ,con 
otros banqueros. 

Esto no 1'1'; srrio (1(' -parte del Gobierno. 
señor Prrsiclente. ysr nresta n una serie 
enorme de neg-ociados ,v de cuestiones incon
venientes. 

Ci(,O (1110 d $1ohierno debe se"!' sincero 
1'011 la Honornhle C'8l1lRra ~Tron el pnís, ~
si. necesita un empl'~::;tito c1ehr r1ecirlo 1"1 

forma c1nra y terminante, que nosotros e<.· 
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taremos llanos a estudiar en la forma que 
lo proponga. 

Lo único que lamento es que el señor .Mi
nistro de Hacienda, cuando se trata de pro
blemas de esta magnitud, tenga que ausen
tarse de la Sala llamado por S. E. el Presi
dente de la Repúhlica. Mientras nosotros 
nos preocupamos de darle fondos, el señor 
;:Ministro vive en Consejos de Gabinete, en 
~os que no se resuelve nada ni se hace nada. 

Por 'lo demás, los Diputados que helllUs 
firmado 'la petición de sesión para e:>ta T,i:lJ

Je, lo hemos hecho P,HlIUC vemos CH el pa¡,~ 
entero una campaüa de desprestigio eu con
tra del Congreso y porque descamos demos
trar a la Nación que el COllgreso. instante :1 
instante, trata de salvar las defi~iencias del 
propio (;I)hierno y que asume en ocai>Íoncs 
-::m papel 'que realm,,:utc no le corrcsponde; 
IJorque es el Ejecuti\'o quien debc proponer 
la solll:eión de los problemas y no somo,,; nos
otro:> los que debemos Pl'opol;cionarle' fou
clos para pagar a 1m; empIcados públicos, 
quP es ob1igaeión lb: Gohicl'IlO y a la que ,~:,

tá ligada la tl'alHlllilidad Jlaciollal. 
N<*;otros no podemos hacer otra cosa: no 

podC'l11oS ir donde los baH1llleros a exigirles 
que nos con~edan el crédito Ilecc¡.;ario par'l 

, pagar a Jos empleados y a decirles que va
~no~ a dietar Ulla ley para l'ontratar Ull em
!;lréstito. 

y a ('stc ce,,>pedo de!Jo decir que al prl~
sental·".~ U¡;l'.~ IlI'U,nodo a la discw-:ión <1(. 13 
H::mol"¡ hle Cámara, [',1 elobíel'110 no ticne el 
d'erecho de creer que esta moción tiene por 
objeto darlc una zancadilla. 

Pf.l' mi parte, debo declarar a la Honora
blf' Cá'llara y al país entpl'O qu\' yo 110 lC11-
J!t,) ('(m fianza, alJsolll tamen te ninguna COI!
fiamm e11 el flohiel'!Jo dl:l ExelUo. ;;efíor Fi
gUCl"O:l. 

El ¡;pücr Alzamora. -- Lástima que sólo 
tlllOra se vengan a dar cuenta de ello ... 

1<;1 ¡;eñor Guzmán (don Leonardo). -Nun
ca e'i fa t'de, hOllora hle Diputa do, 

Jn señor Gumncio (Presidente), -- Tiene 
',8 palahra el honorable señor Alessandl'i. 

Varios honorable Diputados. - Y a mJ a 
{~ontjnnaeión. señor Presirlentf', 

,]i]} f.;('ñol' Serrano. - El honorable señor 
AI,,"sandri 1I1e ha pel'l11iti(10 (J1H~ diga dos pa
lahras, señor Presidente, para contestar al 
llollora hle señor IJabarca. 

.El señor Gumucio (Presidente). - Con la 

= -

venia de la Honorable Cámara y de los ho· 
nora bIes DIputados inscritos, puede Ul>at' de 
la palabra 8u 8eñoría. 

El señor Serrano. ---: Yo, al proponer que 
este proyecto pasaDa a Comisión ~ara que~ 
con o sin informe, se tratara en la sesión del 
I~unes, quise aprovechar, por decirlo aSÍ, un 
momento psicológico; porque creí ,qllC cn es
ta forma mi insinuación iba a tener acepta
ción por parte de la Honorable Cámara; pe, 
ro ya que el honorable señor lJabarca Cl'CJ 
'que es más COllyeniente que este proyecto se 
estudie con más detenimiento, me inclin(. 
nnte esa petición q l1e considero sumamente 
justa y prudente. 

En días pasados, cuando oía la exposición. 
del honorahle señor Alessandl'i sobre los cál
culos ele eutradas y salida::; de la Uacieuda 
l'úh1ica, quedé verdaderamente impresiona· 
jo \' dcho decir olle cOllsidero quc el pl'O

}¡l¿n~a financiero ;'a siendo postergado día 
a día. 

La Honorahle Cámara no ha sabido hasta 
ahora, C0!l10 dccÍa muy hieu el scñor IJabal'
.:<'1, cHúl es la vCl'dadf~l'a ¡.;ituación en que nos 
l'lleolltl'amos. 

Una vez por iniciati\'a de la Honorable 
Cámara, otra vez pOI' iniciativa elr! Gohier
no, el hecho es que e¡.;tamos despachando a. 
eada paso, proyectos dc carácter finanei,'l'o 
sin mayor cstudio. 

A la Comisión de Hacienda no se le pn('d~ 
hacer el cargo de CJ ue hava procedido con 
pn'cipitaeión, hablando en términos ge,ne
rales; pe"o yo reconozco que se le puede ha
<:er un cal'(!.'o: el (le exÜ'('ma beneyolellcia 
<,on el Eje(,~lti\'o. El honorable :Ministro de 
Hari('nda cuenta el! la Comisión con toda 
nlle~tra eOllfianza y es por esto tal yex que 
en repetidas ocasiones nos incEnamos anü~ 
sns )1eticiol1~s y res0lvemos, no con pl'ecipi
tacióJ1, pero sí haciendo plena fe en las pa
lahras del señor Ministro, los proyectos que 
el Ejecutivo nos pl'e~enta, 

El señcr García Henríquez. ,- Eso es 10 
])]a10, 

El señor Serrano. - Pero yo soy sincero, 
v por eso 110 me importa reconocer los erro
~es, Por lo demá<;, yo no soy la Comisión, si
no ~'U Presidente; de manera que las inte
rrupciones que vienen de esos hancos, no me 
aff'('tan, ' 

,Como dije, este proyecto vino estudiado 
por el Ejecutivo, que ha mereeülo o JIlf'l'I'CC, 
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hasta ahora, por lo menos, nuestra confian
za. 

Este pll'oyecto preciso de la consolida
(:Íún de la deuda Iuéestudiado deteruda, 
mente en el Senado, El seiior ~finistro 110S lo 
trajo de;,:pnés de habérsele estudiado en 
aquella e Ol'l'Oraeióll eon todo detenimiento, 
.en un extenso debate (llH' duró val'iol> meses. 
Es por ef:'to que la Comisión de Hacienda 
~re~'ó oportuno deslíacharlo, puede decirse, 
sobre tabla; pero también debo agrt'gul' que 
110 fué bajo la preSi')ll ¿,el seiiOl' l\lluistl'o, si-
110 por propia convicción, .Ahora, si se quie
)'(' ~igal' a e"te proyeeto la falta de los recur
sos para d pago dc 1m; empleados público,>, 
la Comisión de Hacienda de esta Cámara 
tendrá la mejor buena voluntad para in vo
lucrar ese proyecto o para presentar otro 
por separado a fin de satisfacer esta necesi
dad primordial, porque a todos nos consta 
(jHe es una necesidad verdadera qlle 110 ad
mite eS1Jeras. 

:'\Ío quiero quitarle más tiempo a Ia Cáma
ra, (tacha de tener interés en oir la pallabra 
m<Í;; ilustT<Hla que ]a mía del honorable sc
i'íor AlcR'Oandri, 

El señor Alessand:ri (do11 Jorge). - Agra· 
,1cn'() las palabras ([rll )¡ollorable seiíol' Se
rra,'o, No Cl'eo que mi opinión sea tan ilus
trada, SClo he seguido desde sn cOlDiem:') 
este prohlema de Ila ,:ituacióu financiera que 
Se iba a ere al' al Gobierno desde que se es
tmEó 10 relacionado eon el proyecto de Bs-
1atuto Administrativo, 

Xo ~oy partidario de que :w despadle es
te proyeeto de la consolidación tal como ha 
sido presentado al Honorahle Senado, por 
cuanto crea una serie de problemas que van 
a coloear al Gobierno en una Hituación bien 
difít:il. 

Ese proyecto, una vez despacharlo, de;ja 
al Gobierno, en primer término) con un défi
eit de arrastrl:' de 80,000,000 de pesos :Úl 

cClnc·elar. En segundo término, hay un défi· 
dt efectivo, para eJ Presupu<ls,to de este año, 
de 100,000,000 de 'pesos: por lo menos, de 
50, que provienen de no 11aherse efectuado 
1;1 operación total d(~ la cOllsolidaciónde la 
deuda; y otro de 50,OOO/jOO m{¡", pro\'enien
te de las menor e" entradas del salitre. 

Estos do'! problemas por lo que respecta 
a la <;ituación de Caja, 

El dHicit de 100,000,000 de pesos va a 1'0-

locar al EjeC!.utiso 1m situación ele no poder 

pagar a los empleados públicos a partir des
de el 1,0 de Octubre, 

Aparte de este aspecto' deL problema, hay 
otro todavía,. y es el siguiente: el Ejecutivo 
tiene que someter al Congreso el proye~to, 

de Presupuestos, Bse proyecto tiene que ve
nir saldado, y en las condiciones que ya ha 
,munciado, con las leyes vigentes en la ac
tualidad, se teme que no vay,a a quedar sal
dado ni el Presupuesto de este año ni el del 
próximo. 

En consecuencia, d Gobierno, con la;;; le
yes actualmente vigcntes, no estci en sitlla
(~iÓll de someter a la eOllsideración del Con
greso ninguno de estos proyectos de Presu
puestos, 

Por eso es necesario estudiar la verdadera 
situación de la Haci(Ánda Pública, P0l'(11W no 
es posible que dekpachemos en esta oportu
dad el proyecto de rOllkolidación de la deu
da, y nos encontremos, dt'8pués, con fine, 3'1 
día siguiente, el Oohir1'1lO, al estudiar su pro
yecto de Presupuesto, se encuentre con qUfr 

no podrá someterlo a la consideración del 
Congreso, porqui' llO tendrá recursos con que 
:.aldal'lo. 

En estas condiciones, yo creo que ante el 
peligro de qne se pro (luzca una situaeión co
mo (-sta que desprestigiaría al Gobierno y 
desprestigiaría al Congreso, un debcl' t1(~ pa
triotismo nos obliga a todos a hacer lo posi
ble por que ella 110 se produzca, 

Por 0stC motivo, a mi juicio, es indispen
sable, antes que se ac~pac,pe el proyecto de 
consOlidación de la deuda, estudiar la -n~r

.Jadera ,;itnación de la lIacienda Pública y 
que el Gobierno no" diga cuáles "an a ,,01' 

los r:astos del año v cuúles las verdadéras en
tradas 'con que v~ a cubrir las difereneias. 
y solamente, después que se'pamos esto, el 
Gobierno c'ltarci en condiciones de somete!" 
a In \'ons;deración dd Cong-reso el proyecto 
ele J.Jey de Presup n(',:-;t os, de es,te año, 

Todo esto, señor Pl'esidentp, es (lifícil es
tudiarlo en las sesiones de la Cámara. por
que para ello son necesarios algunos elatos: 
que solamente el Ejecutivo nos puede pro
porcionar, De ahí qw' me parezca buena la 
il1dieaeión del señor SerrallO para que este 
proyecto vuelva a Con1Í'siól1, a fin de qne a!Uí 
se estudie la verdadera situación de ,la Ha
cienda Pública y se propongan, en conse
cuencia, las medidas necesarias para corre
gir la situ;¡cÍón del presente año y la del 
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próximo. Pero, I'Htretnnto. hay que tener 
pre.sellte 'lue los empleaelos públicos están 
impagos y que para pagarlos es necesario 
qne se autorice al Gobierllo ]la~a que haga 
uso (le la illüorlzlH:ióll qne se le da en el pro
yecto ele céll1s01ic1ación. 

Estamos, pues. !ltlllÍ. ante dos problemas. 
{'no, es el problema qur~ dice relación con la 
situación financler3. Pero, por muy grande 
qne sea la volul\ta(l (lel Congreso para sa
tisfacer las l1ecesic1acl(',~ eJel Gobierno, no ya 
a poder hacerlo en forma convenÍr'lltr en 
tres, cuatro o cineo días. aun cuando se tl'a
baje con torIo ("Ill]H'llO. Y. a mi juicio, no se 
puede postcrgar má.s el pag-o (le los emplea
rlos públiC'os. 

Habl'Í3, pues, l1cel'sic1;¡rl de separar estas 
dos materias, .Y por cso he puesto mi firma 
al ]1royee·to que a1101'a (1isentimos. 

y ereo tambipn qnr, ])ara evitar que se 
l'ellita lo (¡ue ha oenl'l'iclo lJasta est e momrn
to, 1wbl'Ía la co¡nenielleia en que el estudio 
(:le estas materias lo hiciese de acuerdo la 
Cámara de Dipntados con el Honorable Se
nado, porque en g'nlll partl' 1H situación pre
sentp s(' di,he a que el Gobierllo tiene ciertas 
ide3:' l'Pspeeto a ]¡, manera de cubrir los 
gastos de este año :V 1'1 COlJgreso otra. ideas 
que hay qlle uniformar. 

Dr a ~nel'(lo con t;¡lrs ideas elel GobienlO 
;;e despachó el prorecto de emergencia. El 
proyecto c1e con;:;olic1aeión (le la deu(la p1l-
1111ea fnp al Senado. y allí no encontró faci-

/' lidad<:,; pI Ejecnt~:o' para lh eonsolidación 
total ele las rlelld;¡'i. Esto ha producido una 
sitnación de prrturbación completa. 

Yo ereo que d Gobierno ha debido gast(\]' 
en el Senado }[, energ-Ía que gastó para im
pnl~ar el proyerto (le Estatuto Administra
tiYo. en defender e,,\r )ll'oyeeto c'ir' conso'i
dación ; porque si ¡se dBspa'cha este proyecto 
en la forma en qne lo c1e~llaehó el Senado ~T 
nó como lo pl'opnso el (lobierno, vamos a 
pror1ncir lisa :v llanamrnte el embotella
l111l'nto (lel Gohipl'no. pOl'qllr 110 nos podrá 
prespntar un Pre~l11l1nesto saldado ni podrá 
pá!!',ll' a lo~ emplt'cl(lo~ P11 los ñ1timos meses 
del afío. 

Fl seD 01' Labarca.---' Yo (l ('~eo de.inr cons
tml(';n de que el ~pnac1o. al procedrl' en esa 
forma. lo hizo sPfrnramentp pornue pI 11ono
rabIp Ministro 11r Haeipnc1a no le (l:ó todos 

'los antcC'ede.,1'cE;; :lcce"arios. 

y el sC'ñor Ministro ha llegado a esta Cá
rUll'a el'eyendo que con c.~te proyecto sallTa
ba la sitnaciún de la Hacienda Pública. 

El spñor Errázunz (don Elías) ,-El se
ñor .:\Iinistl'o de Hacienda acaba de declarar 
toclo lo eontrario: 11a dicho que en el Sena
do (lió todas las explícaeiunes del caso y que 
pidió la totalidad de los fondos qne nccpsi
taba para cubrir no sólo el déficit exigible 
sino también el elpfi (·it total. 

El señor Edwards.lVIatte.-Yo ruego al 
señor Pnsic1(~nte, qne tenga a bien consul
tar a la Sala (le nueyo, aun cuando reconoz
co (1111' t'S lma majaelpría abusar de esta ma-
11l'l'a de la gentileza dc la 1\Iesa si existiría 
1énanimidad para aceedpI' a la petieión del 
honorable señor ISerrano, Presi.dente de la: 
COIlIisión de Hacienda, que han apoyado el 
honor .. (¡le señOJ' lJilbar·('fl. y el honorable se
¡jor' c\less!mc1ri, en orden a er¡vial' el pro
yedo de oomoli(lacióll de la deuda pública 
de nnevo a ~~t Comisión .de Hacienda. a fin 
de que considere, aparte .de la idea de UD. 

c"ll1Ipréstito de consolida.ción, las ·ideas que 
se han oído en 1''';:' sesión: me refiero a la 
insillnaeión del seilor Du)'án y a la que han 
heeho los di.yersos :;;eílores Diputados que 
han solicitado un de<;g-losamiento de un e111-
prpstito o de una antorizaeión de ga:;;tos que 
a modo de anticipo sirva al Ejec\.üivo para 
p!'oeeclPr al pRg'O de los g:astos más premio
sos. esto es, de los sueldos de los empleados 
públicos, y de nosotros mismos. 

lhgo esta insinuación con doble fin y 
espero qnenos aprovec}¡e en el sentido de 
sacar experiencia: 108 Diputados, con el me
jor propósito 801i011<\1'On esta sesi.ón para el 
objeto indicaclo-y recojo aquí un cargo qne 
injustamente hj~:o el ~eñor Labarca a~ ~eño" 
Ministro de Hacienda. cuando obsery6 (iue 
el señor 1finü;tro parAc'a cruI' qne lo..; Di
pntac10s :Jll10res de la moeión procedían por 
m(n'iles mezquinos ... No una, sino clipz ye
ces el ;;;eñor 1\Iini;;;tro se defendió de esh im 
pntación. De tal modo qlle no es justo ha
eerlp este cargo. 

El srílor Labarca.--! :l\Te permite una sub 
il1tel' rl1 l)ciiÍn, hono1'<11:;:e Diputado? 

En realidad. resulta inexplicable IR acti 
tnd ele un Ministro de Hacienda que no 
acepta (11](' se le den inmecliatampllte facili
(1:1 0es p<1n, obtenrr fomlos: y lo único que 
dC'l'Jtro de un criterio lógico explica e,to es 
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que el señor Ministro crea que se trata de 
hacerle Ulla máquina. 

El señor Edwards Matte. - Mientras tan
to, la experiencia ha vellido dCll1 ostránlloIlos 
que este proyecto llO es sencillo, porque 110 

es sencillo conceder Ulla autorización para 
contratar un empréstito de 100.000;000 de 
pesos, aunque hllya algm)()s Diputados que 
crean tlne el cr(~dito es una cosa que pnede 
abrirse como una Ha ve de a gua pota bIt' co-
rriente. • 

De modo que la exención del trámite de 
Comisión, que la Cámara acordó en esta mis
ma sesión re,<:;pecto de este proyecto, en vez 
de facilitar su despacho, lo cntorpece y di
ficulta. 

En vist a de eSTaS consideraciones, y <le la 
insinuación del señor Presidente de la Comi
sión de Hacienda y del pedido de los señores 

, Labarca y Alessandri, yo invoco la reconoci
da benevolencia de la Mesa, a fin de que ;:';0-

licite Iluevamente la aquiescencia de la Cá
mara l)ara la insinuación del señor Se
rrano. 

El señor Gumucio (Presid(>nte.) - Soli
cito .. " 

El señor Guzmán (don IJeonardo). - i, M e 
pCl'mite, señor Presidente, hacer un alear 
ce a esta idea? 

;\0 se enoje, señor President.., ... 
El srflor Gumucio (Presidente). - Si no 

me enojo, sino que veo que es absolutamen
te inútil pedir el asentimiento unánime. 

El séñor Guzmán (don Leonardo)." - Yo 
110 me opondré a esta indicación, si~mpre qne 
se desglose o se consulte un proyecto que 
permita el pago rápido de los empleados pú
blicos, y yo pido esto, porque no deseo que 
la Cámara despache sin estudio sere110 y pro
fundo el proyecto sobre consolidación de la 
deuda pública, a lo cual estaríamos expues
tos si tuviéramos encima el apremio que 
resulta de la situación en que hoy se hallan 
los empleados públicos. 

Yo no quiero que el proyecto de la conso
lidación se despache en esta forma, sino que 
se estudie con tranquilidad y ocupando to
do el tiempo necesario, a fin de que produz
ca los buenos efectos que el paÍ;:.; espera de 
él, y que no sigamos por este (lamino sin fin 

. ' que se ha segUldo desde el año 20, y al cual 
ha sido incap:;¡z de poner atajo el señor Mi
ni<;tro de Hacienda, que, siendo Diputado, 
tanto· se oponía a los prl)~'ectt)': d~ ,,!'1~':':;<:-

titos presentados durante la aüministración: 
del sellar Alessandri. 

El sellar Gumucio (Prrsidente). - Soli
cilo el ai:lentimiento unánime de la Honora
ble Cámara para yolYCl" a Comis:óll el pro
yecto de consolidación ele la deuda pública:' 
y malldar tam bipn a Comisión el proyecto. 
que autoriza al Ej(,l',utivo para contratar un 
ellJ [lr('stito de 100,000,000 de pesos para pa
gar a los empleados públicos. 

El Sl'llor Alzamora.~Son dos cosas aparte. 
!<JI seDor Gumucio (Presidente). -- Para 

las (10;: ::;e pide el asentimiento ele la Cá
mara ... 

·:~l L" Alzamora. - Vamos por partes. 
f<ll Sr (;" Gumucio (Presidente). - Es una 

proposú,íe)Il q lle a bal'ea los dos proyectos. 
El señor Alzamora. - Son dos cosas y 

hay qúe votarlas por separado. 
El seÍlor Gumucio (Presi.dente). - Soli

cito el asentimiento unánime de la Honora
ble Cámara para que yuelva a comisión el 
proyecto sobre eOlli:lolidación de la deuda 
pública. 

Acordado. 
Solicito el ase1l1illliellto de la Honorable 

Cámara para pasar a Comisión el proyectQ 
que antoriza la contratación de Hn emprés
titojlor 100.000,000 dc pesos. 

E! señor Alzamora. - }Ie opongo. 
El señor Gumucio (Presidente). - En YO

tación la indicación para pasar a comisión 
el pro;recto que antoriza la contrat?ción de 
100.000,000 de pesos. 

-Votada esta indicación, resultó apro
bada por 43 votos contra 1. 

-Durante la votación; 
El señor Edwards Matte. - Qneda enten

dido que la Comisión de Hacienda tomara 
en cuenta todas las observaciones que sobre 
este proyecto han sido hechas en ·esta Cá
mara . 

El señor Serrano. - ).J"o ;:.;e no" e.scapará 
una ... 

El señor Gumucio (Presidente \. -.Apl'o
baila la indieación. 

8.-SUPlWSION !:'E LA SESION DEL. 
LUNES DE 2 A 4 

El seílor Edwards Matte.-Si me permit~· 
to:lcr J"ia, señor Pl'e,;;idente, una o b,;;ervación 
1llas ..• 

----



----

220R CUARA DE DIPUTADOS 

Ila Cámara tiene acordadas sesiones para 
los días Lunes, Martes y Miércoles, de 2 a 4, 
pa,'a tratar del proyecto sobre consolida
e1011 de la deuda. 

Como por grande que sea el espíritu de 
trabajo de la Comisión ele Hacienda, será 
lmposible que tenga el Lunes a las 2 de la 
tarde estudiado este probl0ma que se ya a 
someter a su conocimiento, ruego al señor 
Presidente que se sirva solieitar el asenti
nllcnto de la Honorable Cámara para que se 
acuerde que la sesión que debía verificarse 
el Lunes, de 2 a 4 ele la tarde, no se verífí
<jue. 

El señor Gumucio (Presidente).-Solicito 
el asentimiento dt~ la Honorable Cámara 
para sup .. imir la sesión elel Lunes que debía 
-celebrarse de 2 a 4 de la tarde. 

Acordado. 

~.-LIBERACION DE CONTRIBUCIONES 
E IMPUESTOS A LA FEDERACION DE 
FOOTBALL DE CHILE Y A LA ASO
CIACION DE DEPORTES ATLETICOS 
DE CHILE. 

El señor Gumucio (Presidente) .-Corres
ponde entrar a tratar del proyecto sobre li
beración de cOlltribuciones e impuestos a la 
Federación de Football de Chile y a la Aso
(liación de Deportes Atléticos. 

El señor Prosecretario.-El proyecto di
ee: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.-Exímese por el presen
te año', en atención a la organización del 
campeonato· sudamericano que se efectuará 
en el mes de Octubre en Chile, a la Federa
ción de Football de Chile y a la Asociación 
de Deportes Atléticos de Chile, de las con
tribuciones y los impuestos y obligaciones 
a que se encuentren afectadas en virtud de 
las leyes y decretos-leyes vigentes". 

El señor Gumucio (Presidente) .-En dis-
cusión general y particular a la vez. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

... 

Si no se pide yotacióu, se dará por apro
bado. 

Aprobado. 
El señor Valencia Courbis.-¿ Por qué no 

solicit a, señor Presidente, el asentimiento 
de la Cámara para tramitado sin esperar la 
aprobación del aeta? 

El señor Gumucio (Presidente) .-Solicito 
el asentimiento de la Cámara para tramitar 
este proyecto sin esperar la aprobación del 
acta. 

Acordado. 

lO.-CITACIONES A LAS SESIONES DE 
COMISION 

El señor Alessandri (don Jorge) . -Una 
palabra, señor Presidente ... Yo desear~a que 
la Comisión de Policía buscara el medio có
mo los Diputados 1lns pudiéramos imponer 
de cuándo yau a celpbrar sus sesiones las 
di,'0rsa" Comisiolle.~ df> la Cámara, porque 
resulta quP solamrnte los miembros de las 
distintas Comisiones están en situación de 
saber cuándo éstas "an a celebrar sus sesio
nes. 

El señor Alzamora.-La prensa está dan
do esas noticias continuamente ... 

El señor Rojas Mery.-Enla pizarra que 
hay en el hall· se anuncian las sesiones de 
las diyersas Comisiones. 

El señor Alessandri (don Jorge). - Ese 
anuncio se hace en la mañana del día en que 
se celebran las reuniones. De modo que si 
un Diputado no viene en la mañana de ese 
día, no toma /Conocimiento de que talo cual 
Comisión se va a reunir. 

El señor Rojas Mery.-El que tiene inte
rés en sa berIo viene a la Cámara. 

El señor Alessandri ( don Jorge). - Es 
una insinuación solamente. 

El señor Gumucio (Presidente) .-La Me
sa pondrá en conocimiento de la Oomisióu 
de Policía la insinuación del honorable Di
putado. 

Como no hay otro asunto de qué tratar, 
~ levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Arcadio E. Ducoing, 
Jefe de la Redacción. 
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